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SECCIO N  C O M ER C IA L
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Estado/s C ontable/s (Por cada página) s 180.-

SECCION GENERAL
A sam b leas P ro fe s io n a le s 5 35 .-
Asam bleas de E ntidades Civiles (Culturales, Deportivas, de S.S.M.M. y otros). 25 .-
Avisos G en era les s 50 .-
Excedente por p a lab ra 0,20

II - SUSCRIPCIONES Anual Semestral
B oletín  O fic ia l Im p reso S 300.- S 180.-
(*) Pág ina  W eb S 250.- S 150.-
B oletín  O ficial Im preso  y pág in a  W eb S 400.- S 250.-
(*) Vía e-mail (Sección Legislativa) S 150.- - . -

(*) Las suscripciones en soporte digital: página Web y vía e-mail no incluyen Anexos ni Separatas 
editadas por duplicación en el Boletín Oficial.

III - EJEM PLARES Y SEPARATAS H asta 6 meses Más de 6 meses

B oletines O fic ia les S 5.- S 7.-
S ep a ra tas  y E diciones E speciales Menos de 
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De
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00 a I Mis de
pÍR. | 200 pÍR.

S e p a ra ta s S 20.- S 3 0 .-1 S 40.-
IV - FO TO CO PIA S Simples Autenticadas

De instrumentos publicados en boletines oficiales agotados, tomos de decretos sintetizados,
SZ-anexos de decretos, resoluciones ministeriales y delegadas y Anales de Legislación Argentina. SO^Ü

V - COPIAS DIGITALIZADAS Simples Autentkadas
Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. S0.20 S 2 ,

VI - ARANCEL
Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial Resolución N° 269/10 S5.-

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas Ijadas-precedentemente, y a los electos del cómputo se 
observarán las siguientes reglas:
Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: % ,& ,$ ,  1/2, ], se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se 
cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales •  valor al cobrot posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y 
firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a publicar la correspondiente orden de compra y/o 
publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y  las que por disposiciones legales vigentes asi lo consignen.
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DECRETOS
Salta, 15 de N oviem bre de  2012

DECRETO  N° 3468

S e c re ta ría  G en era l de la G o b ernac ión

VISTO la ausencia del que suscribe, a partir del 15 
de noviem bre de 2012; y,

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de S alta

D E C R E T A :

A rtículo  Io - Pónese interinam ente a c a 'g c  itel 
M an d o  G u b e rn a tiv o  de  la P ro v in c ia ,  al s e ñ o r  
V icegobernador de la misma, D. A ndrés Z ottos. a  par
tir del día 15 de noviem bre de  2012 y m ien trasd L re la  

ausencia de su titular.

Art. 2° - El presente decreto será refrendad ; pocel 

señor Secretario General de a Gobernación.

Art. 3“ - Comuniqúese,, publíquese en el B cletín  

Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson
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Salta, 16 de N oviem bre de 2012

D EC R ETO  N° 3469

S e c re ta ría  G en era l de la G o b e rn ac ió n

V ISTO  el regreso a nuestra Provincia del que sus
cribe, a  partir del 16 de noviem bre de  2012;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la p ro v in c ia  d e  S a lta

DE CR E T A:

Artículo Io Q ueda asum ido el M ando G ubernati
vo de la Provincia, por parte del que suscribe, a  partir . 
del 16 de noviem bre de 2012.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY - Samson

Salta, 19 de  N oviem bre de 2012

DECRETO  N° 3475

M in iste rio  de T ra b a jo  

Expediente N° 233-178.918/2012

V ISTO  el Convenio para la G eneración, M ejora y 
S o s ten im ien to  del E m pleo  p a ra  lo s T rab a jad o re s  
Tem porarios de la A ctividad Tabacalera de la Provincia 
de Salta para el periodo intercosecha 2012, suscripto 
entre el M inisterio de Trabajo, Em pleo y Seguridad 
Social de la N ación y el G obierno de la Provincia de 
Salta, en fecha 30 de ju lio  de 2012; y,

C O N SID ER A N D O :

Que el m ismo tiene como objetivo ejecutar en forma 
coordinada acciones de apoyo a lá inserción laboral para 
atender a  trabajadores desocupados de la Actividad Ta
bacalera durante el período intercosecha 2012;

Que corresponde su aprobación m ediante el dicta
do del instrum ento legal respectivo;

Por ello,

E l G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  de  S a lta

DEC RET A:

A rtícu lo  Io - A pruébase  el C o n v en io  para la G e
neración , M ejo ra  y  Sosten im ien to  del Em pleo para

los T rabajadores T em porarios de la A ctiv idad  T aba
c a le ra  de  la P ro v in c ia  de  S a lta  p a ra  el p e r ío d o  
in te rco sech a  2012 , suscrip to  en tre  el M in isterio  de 
T rabajo , Em pleo y  Seguridad Social de la N ación  y el 
G obierno de la Provincia de Salta en fecha 30 de ju lio  
de 2012 , el que com o A nexo form a parte  del presente  
D ecreto .

Art. 2° - El presente Decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Trabajo y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
.'Oficial y  archívese.

URTUBEY - Fortuny - Samson

Salta, 19 de N oviem bre de 2012

D EC R ETO  N° 3476

¡M inisterio de  Ju s tic ia  

Expte. P reex isten teN ° 0360090-21.159/2012-0

V ISTO  que el Senado de la Provincia, en sesión 
especial celebrada el día 8 de N oviem bre del corriente 
año, ha prestado acuerdo para la designación de la Dra. 
Jacqueline San M iguel en el cargo de Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y Com ercial O ctava N om inación 
del D istrito  Judicial del Centro; y

C O N SID ER A N D O :

Q ue en virtud de lo establecido en los artículos 101 
y  156 de la C onstitución Provincial, el Poder E jecutivo 
debe dictar el decreto de nom bram iento pertinente;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p rov incia  de  S a lta

DECRETA:

A rticulo Io - Designase a la Dra. Jacqueline San 
M iguel, D .N.I. N ° 14.303.755, en el cargo de Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial O ctava N o
m inación del D istrito Judicial del Centro, a partir de la 
fecha en que tom e posesión de sus funciones. Art. 2o - 
El p resen te  decre to  será  refrendado  po r la señora  
M inistra de Justicia  y por el señor Secretario General 
de la G obernación.

Art. 3° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY - Diez - Samson
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Salta, 19 de N oviem bre de 2012

DECRETO N° 3478

M in iste rio  de Ju s tic ia  

Expte. X o 0080235-170.013/2012-0

V ISTO el expediente N ° 0080235-170013/2012-0  
m ediante el cual se gestiona la contratación del Dr. Da
niel A lejandro Nieli D.N.I. 18.349.910com o M ediador 
C om unitario en el M inisterio de Justicia; y

CO N SID ER A N D O :

Que el M inisterio de Justicia, a través de la Secreta
ría de M étodos A lternativos de Resolución de C onflic
tos celebró el C ontrato de Locación de Servicios con el 
Dr. Daniel Alejandro Nieli quien cum plirá las funciones 
de M ediador Com unitario en el Centro Com unitario de 
M ediación de la localidad de Santa V ictoria Este;

Que, los antecedentes agregados en el expediente de 
la referencia permiten inferir que la contratación del Dr. 
N ieli se encuentrajustificada por su calificación técnica 
y la necesidad de tareas a cumplir;

Que existe disponibilidad presupuestaria por la baja 
producida en el M inisterio de Justicia  con la finaliza
ción del contrato celebrado con el Sr. M ario Fem ando 
Lamas aprobado por Decreto N° 1465/12;

Que a fs. 19, tom o intervención el M inisterio de 
Econom ía Infraestructura y Servicios Públicos;

Que la contratación solicitada no contraviene las 
disposiciones legales vigentes com o las establecidas en 
los Decretos N° 873/98, 515/10, 4955/08 y la Ley N° 
6838;

Q ue a fs. 22 /23  el D ep artam en to  de A su n to s 
C o n stituc ionales del M in isterio  de Justic ia  in terv ino 
d ictam inando  que no existen  observac iones legales 
que form ular;

Por ello;

El G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de Sa lta

DECRET A:

A rtículo Io-A pruébase  el C ontrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la Secretaría de M étodos Al
ternativos de Resolución de C onflictos del M inisterio 
de Justicia y el Dr. Daniel A lejandro N ieli D.N.I. N° 
18.349.910, como M ediador C om unitario en el Centro 
de Medicación Comunitaria del M unicipio de Santa Vic
toria Este, desde el 01 de Septiem bre de 2 0 12 y hasta el

31 de Diciem bre de 2012, el que, como Ane-<o forma 
parte del presente instrumento.

Art. 2o - El gasto que dem ande el c j r p l im  en to se  
im putará a la partida de Jurisdicción y Curso c eA ccrón 
que correspondan al M inisterio i e  Ju s ic  a - E je r ;  ció 
vigente.

Art. 3o - El presente decreto será r e f r a id a l a f c r  l i  
Señora M inistra de Justicia y  el Señor S e c e ta - b  G ene
ral de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publiquess en el E c lítí .i  
Oficial y archívese.

URTUBEY - Diez - Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará unua’rm nte h i  
pías legalizadas de todos los decretos j  n so tu tie n ti  
(¡lie reciba para su publicación, las ju r  es'arén s  
disposición del público.

M iniste rio  de C u ltu ra  y T urism o  - Dter-etc N ’ 3^-72
- 19 /11/2012- E x p ed ien te  N° 13-141.5*5/12 Crie. 1

Artículo 1° - Dase por A utor zada la Com isic r. O f  - 
cial que realizó el C oordinador E jecutivo de! h p : c u \  

Ing. Fernando Escudero, D.N.I. TJ3 2 1 3] 1.093, desde 

el 22 al 26 de Agosto del ccrrien:e año, a f in e ; de Dart - 
cipar en el "2° Foro Internacional de Tur s m o ', que se 
llevó a cabo en Santa C ruz de la Sierra, B :liv ia ,b 5  rías 
23 y  24 deA gosto del corriente a lo ;  deb ieidoselc  iru  - 
dar los viáticos y  gastos de pasajes de a c u c c c  e. la 
legislación vigente.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo diiDuestD prace- 
dentem ente deberá im putarse z la respectiva partida 
presupuestaria del M inisterio de Cultura y  Turism o.

URTUBEY - O vejero - Sam soi

M in iste rio  de  T ra b a jo  - D ecre to  N* 5 4 7 ; - l íV l! /  

2012 - E x p ed ien te  N° 233-81.277/2011 C o n re ip an - 
de ¡N° 01

Artículo 10 - Prorrógase la d e s ig n a d a  c o c ro fa s o -  
nal de Planta Tem poraria de l i  Sra. G t-adílupe Van 
Cauwlaert, DNI N ° 2 6 .8 9 8 .2 5 f, por ig ia l oeriodD y 
equivalencia remunerativa a partir del C1 deNorv eiribie 
de 2012.
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Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de
lo dispuesto precedentem ente se im putará a la partida 
correspondiente a la Jurisdicción y C urso de Acción del 
M inisterio de Trabajo, E jercicio 2012.

URTUBEY - Fortuny - Samson

M in iste rio  de Ju s tic ia  - D ecre to  ¡Vo 3474 - 19/11/ 

2012 - E xptes. N° 0080235-38.221/2010 y 0080235- 
157.731/2012-0

A rtículo Io - M odifiqúese a  partir de la fecha del 
presente, la denom inación del cargo N ° de Orden 6 de la 
Unidad de S indicatura Interna del M inisterio de Justi
cia  aprobado por D ecreto N ° 175/10, correspondiendo 
un cargo de A dm inistrativo - US4 - A l ,  Sub G rupo 2 - 
Á grupam iento  A dm in istra tivo  - Función Jerárqu ica  
S1GEP A l ,  m anteniendo su cobertura por parte del Sr. 
Federico Eduardo R ichter D.N.I. N ° 16.308.050.

Art. 2 o - El gasto que dem ande el cum plim iento de
lo dispuesto en el artículo anterior, se im putará a  las 
partidas de Jurisdicción y C urso de Acción que corres
pondan del M inisterio de Justicia  - Ejercicio vigente.

URTUBEY - Diez - Samson

M inisterio  de S eg u rid ad  - D ecreto N° 3477 - 19/11/ 
2012 - E xpedientes N°s. 44-71.397/11 y 44-84.719/12.

A rtículo Io -  D ispónese la destitución por cesantía 
del A gente de Policía de la Provincia José Sebastian 
Carm ona, D.N.I. N° 31 .067.100, Clase 1984, Legajo 
Personal N ° 17.400, de conform idad a lo establecido 
por el A rtículo 6 1 ° inc. a) de la Ley N ° 6.193 por haber 
incurrido en la causal prevista en el Artículo 292° inc. b) 
de la Reglamentación de la ley Orgánica Policial (Decre
to N° 3.957/69), concordante con el A rtículo 1° de la 
Resolución N° 818/82 de Jefatura de Policía de la Pro
v in c ia  y a te n to  lo s  m o tiv o s  e x p re s a d o s  en  lo s 
considerandos del presente instrum ento legal.

URTUBEY - Sylvester - Samson

M in iste rio  de S eg u rid ad  - D ecreto  N° 3479 - 19/11/ 
2012 - E xp te . N° 44-40.436/12

Artículo Io - D ispónese el pase a  situación de Reti
ro Voluntario del Sargento de Policía de la Provincia 
Jorge Luis Chaile, D .N.I. N° 20.858.988, Clase 1969,

Legajo Personal n° 10.612, Cuerpo de Seguridad - Esca

lafón General, en mérito a las razones enunciadas en los 
considerandos de presente decreto.

Art. 2° - Déjase establecido que en form a previa a 
hacerse efectivo el pase a retiro del causante, deberá 
hacer uso de toda licencia que tuviere pendiente de usu

fructuar, cualquiera fuere su carácter, ello en virtud de
lo establecido en el A rtículo  2° inc. j )  del Decreto N° 
515/00.

URTUBEY - Sylvester - Samson

M in is te rio  de  Ju s tic ia  -  D ecre to  N° 3480 - 19/11/ 
2012 - E xpte . N° 00140050-95.672/2012-0

Artículo 10 - Deniégase el beneficio de conmutación 
de pena solicitado por el interno penado Silas Aballo 
M oreno, en virtud a los fundam entos expresados en los 
considerandos del presente instrum ento.

URTUBEY - Diez - Samson

M in iste rio  de  S eg u rid ad  - D ecre to  N° 3481 - 19/11/ 

2012 - E x p ed ien te  N° 104-200.726/11

Artículo Io - Desígnase a la señorita A driana Janet 
Reta, D.N.I. N ° 34.418.916, en el D epartam ento Pa
tronato de Presos y L iberados de la Sub Secretaria de 
Políticas Crim inales y A suntos Penitenciario, depen
d iente  del M in isterio  de Seguridad, com o personal 
tem porario, con una rem uneración equivalente a A dm i
nistrativo - Subgrupo 2, a partir de la fecha de su noti
ficación y por el térm ino de 5 (cinco) meses.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto corres
p o n d e  im p u ta rs e  al C u rso  d e  A c c ió n :
05.1.003.0001.00.100 -4 1 1 2 0 0  - G astos en Personal - 
Tem porario - Ejercicio 2012.

URTUBEY - Sylvester - Samson

RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS

M in is te rio  de  E d u cac ió n , C ien c ia  y T ecnolog ía  - 
R esolución N° 506D - 19/11/2012 - E x p ed ien te  N° 
159-99.457-12

Artículo 10 - Aceptar a partir del 02/05/12 la renun
cia presentada por el Sr. M auro de Jesús Arias, CUIL
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N° 20-7263444-7, en la Escuela de Educación Técnica 
\ '°  3129 de la C iudad de San José de Metán, departa
m ento M etán, dependiente de la Dirección General de 
Educación Técnico Profesional del M inisterio de Edu
cación, Ciencia y Tecnología, en el cargo de Ordenanza, 
Planta Permanente.

Art. 2° - Dejar establecido que el personal renun
ciante no se sometió al examen m édico de egreso previs
to en la norm ativa reglam entaria de la Ley N° 24557 
(Dec. Nac. N° 1338/96, Art. 9 Resol. SRT X o 43/97, 
Art. 6).

Dib A shur

M in isterio  de Sa lud  Púb lica  - R esolución N° 507D 
-1 9 /1 1 /2 0 1 2 - E x p ed ien te  N° 0100127-8.828/2011 -0

A rticu lo  I o - A cep ta r  con v ig en c ia  al 01 de J u 
lio de  2 0 1 1 , la re n u n c ia  p re se n ta d a  po r la Dra. 
M aría  del C arm en  M o ra les , D N I. N ° 0 6 .2 5 9 .5 4 6 , 
p o r aco g e rse  al B e n e fic io  J u b ila to r io , o to rg ad o  
m ed ia n te  R e so lu c ió n  de ' A c u e rd o  C o lec tiv o  N° 
0 1 184 de fech a  18 de M ayo de 2011 ; de la A d m i

n istrac ió n  N acio n a l de la S eg u rid ad  Social UDAI - 
Sa lta , al C argo : P ro fe s io n a l A s is te n te  H em ató loga
- A g ru p am ien to : P ro fe s io n a l - S u b g ru p o  2 - N° de 
O rd en  721 , d e p e n d ie n te  del H o sp ita l P ú b lico  M a
te rn o  In fan til S .E . - M in is te rio  de  Sa lud  P ú b lica , 
según  D ecre to  N° 3 8 8 1 /0 9 .

H e red ia

M inisterio  de Salud Pública - Resolución N° 508D - 

19/11/2012 - E xpediente N° 0100220-129.521/2012-0

Artículo Io -A cep tar con vigencia al 01 d e Ju lio d e  
2012, la renuncia presentada por la Lic. Susana Graciela 
Bonelli, DNI. N° 05 .697.226, por acogerse al B enefi
cio  Ju b ila to rio , o to rgado  m edian te  R eso lución  de 
A cuerdo C olectivo  N° 01196 de fecha 04 de M ayo de 
2012, de la A dm inistración N acional de la Seguridad 

Social UDAI - Salta, al Cargo: Psicóloga - A grupa

m iento: Profesional - Subgrupo 2 - N° de Orden 437, 

con desem peño com o Supervisora de Salud M ental - 
Función N° 32 - RD. N° 96/09 de la C oordinación 
General Red O perativa Sur-Este - M inisterio de Salud 
Pública, según D ecreto N° 1742/02.

H ered ia

M in iste rio  de Salud  Púb lica  - R esolución ¡V° SC9D
- 19/11/2012 - E xped ien te  N° 0100244-1.613/2012-0

Artículo Io -A ceptar con vigencia al 1 9 d e J i.r ¡o d e  
2 0 12, la renuncia presentada por la Dra. Larisa E jgenia 
López Fernandez, DNI. N c 28.659.623, por ra^cnes 
particulares, al Cargo: Profesional A sistente - A a iip a -  
m iento: Profesional- Subgrupo 2, dependiente d e l H os
pital Público M aterno Infantil S.E..- M inister o c e  Sa
lud Pública, según D ecretoN ° 3635/1 1.

Art. 2o - Dejar establecido que la Dra. Larisí S ijp n ia  
López Fernandez, no adjuntó el C ertificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.

H ered ia

M in is te rio  de E du cació n , C ien c ia  y T ec ro !o g ía  - 
R esolución N° 510D - 19/11/2012 - ExpecEenti N° 
159-97.822/12

Artículo Io - Aceptar a partir del 01 de J tn io  de 
2012, la renuncia presentada por la Sra. G encveva La
mas, D .N.l. N ° 10.166.687, en el cargo de Person il de 
Servicio, Planta Perm anente, Subgrupo l ,N i we 5 ,con 
30 (treinta) horas, personal de la Escuela de Educación 
T écnicaN ° 3139 "General M artín M iguel de G’Jsn es"  
de la Ciudad de Salta, Departam ento C apital, ceuen- 
diente de la D irección General de E ducaciór Técnico 
Profesional del M inisterio de Educación Ciencia y Tec
nología, en razón de acogerse a los beneficios ce la ‘ubi- 
lación Ordinaria.

Art. 2o - Dejar establecido que la re n u n c ia re  ro  se 
som etió al examen médico de egreso previsto sn anor- 
m ativa reglam entaria de la Ley N ° 24557 (D ecnxc N a
cional N° 1338/96, Artículo 9, Resolución S R T N J 43/ 
97, Artículo 6.

Dib A shur

M in iste rio  de Sa lud  Púb lica  - R esolución i ^ f l l D
- 19/11/2012 - E xped ien te  N° 0100244-1 .615/ÍD .2-0

Artículo Io -A cep tar con vigencia al 05 c fc .il  o de 
2012, la renuncia presentada por la Sra. A na María 
M orales, DNI. N° 05.747.790, por acogerse al Eenefi- 
cio Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de Acuer
do C olectivo N° 0 1196 de fecha 10 de M aye d s  3012, 
de la Adm inistración Nacional de la Seguridac Sacial 
UDAI - Salta, al Cargo: Enferm era - A grupan icn to :
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Enferm ería - Subgrupo 2 - X o de Orden 482 del Decreto 
X o 1034/96, dependiente del Hospital Público M aterno 
Infantil S.E. - M inisterio  de Salud Pública, según De
creto N10 3881/09.

H e red ia

M in iste rio  de S a lu d  P ú b lica  - R esolución Xo S12D

- 19/11/2012 - E x p te . n° 1.704/12 - código 244

A rtículo Io - Con vigencia al 27 de setiem bre de
2010, dejar sin efecto la afectación al Plan N acer, dis
puesta por Decreto n° 278/06 y el adicional por d ispo
nibilidad perm anente, o torgado por R esolución M inis
terial n° 967/07, del doctor M ario A lejandro M orosini, 
D.N.I. n° 11.843.071, profesional asistente (planta per
m anente), dependiente de lá D irección General Prim er 
N ivel de A tención A rea Capital.

Art. 2o - Con vigencia al 27 de setiem bre de 2010 y 
hasta el 17 de setiem bre de  2012, dar por autorizada y 
cum plida la licencia sin goce de haberes por ejercicio de 
cargo de m ayor jera rqu ía  com o D irector de Gestión C lí
nica del Hospital Público M aterno Infantil S.E., del 
doctor M ario Alejandro M orosini, D.N.I. n° 11.843.071, 
profesional asistente (p lan ta  perm anente) de la referida 
D irección General, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 69 del D ecreto n° 4118/97.

H e red ia

M in is te rio  de E d u ca c ió n , C ien c ia  y T ecnolog ía  - 
R esolución N° 513D  - 19/11/2012 - E xp ed ien te  N° 
0120159-151.058/2012-0

A rtícu lo  Io - A cep tar a partir del 07 /08 /2012 , la 
renuncia  p resentada p o r la Sra. C orzo Irene, D .N.I. 
N ° 1.453.857, al cargo de O rdenanza p lanta perm a
nente de  la Escuela N ° 4483 "Islas A rgentinas" de la 
localidad Luis B ureta, departam ento Anta, dependien

te de la D irección G eneral de Educación Prim aria  y 
Educación Inicial, po r razones de acogerse a  los bene- 

flciosjub ila to rios.

Art. 2o - D ejar establecido que la renunciante no se 
som etió al examen m édico de egreso previsto en la nor
m ativa reglam entaria de la Ley N ° 24557 (D ecreto N a
cional X o 1338/96, A rtículo 9 R esolución S R T X 0 43/ 
97, A rtículo 6).

Dib A shur

RESOLUCION MINISTERIAL

Salta, 14 de N oviem bre de 2012

RESOLUCIO N N° 265

M in iste rio  de  Ju s tic ia

E x p te . N °  0 0 8 0 2 3 5 -1 1 7 .5 2 6 /2 0 1 1 -0 , E x p te . X o 
0020130-13.966/2011 -0 y Expte. N° 0020130-13.966/
2011-1

VISTO la R esolución del M inisterio de Justicia N° 
252/2011, de fecha 04 de O ctubre del 2011; y

CO N SID ER A N D O :

Que m ediante la Resolución antes aludida se autori
za a  la C oordinación de C om pras del Poder Ejecutivo, 
dependiente de la Secretaría General de la Gobernación 
a dar inicio al proceso de contratación en relación al 
seguro colectivo de vida, que perm ita garantizar al Go
bierno de la Provincia el pago de saldo deudor en caso 
de fallecim iento de algún beneficiario  del Régimen Es
pecial de Regularización de deuda de la Ley N° 24.018, 
aprobada por Decreto N° 770/11 de acuerdo con lo 
establecido por la Ley N'0 6838 en su art. 11 y su Decre
to Reglam entario N ° 1448/96;

Q ue a fs. 30/47 obra Pliego de C ondiciones para 
contratación de servicio de seguro colectivo sobre saldo 
deudor;

Que a fs. 59 el A poderado de N ación Seguros S.A. 
inform a que el valor de la cobertura del seguro de vida 
colectivo sobre el saldo deudor correspondiente a dife
rencia de los aportes previsionales de Funcionarios del 
M inisterio Público y Poder Judicial de la Provincia de 
Salta es del 2% o (dos por mil); Que, a fs. 126/127 la 
Coordinación de C om pras del Poder E jecutivo dicta 
Resolución N° 84/2012 m ediante la que se dispone apro
bar el Pliego de C ondiciones Generales, Particulares y 
Técnicos, y su anexo, de la Licitación PúblicaN ° 65/45, 
autorizada por Resolución X o 252/2011 del M inisterio 
de Justicia y designa la Com isión de Preadjudicación:

Que, a fs. 128/164 se adjuntó Pliego de Condiciones ■ 
Generales, Particulares y T écnicos;

Que, se dio cum plim iento al procedim iento previs
to en la Ley X o 6838, y sus D ecretos Reglam entarios 
Nros. 1448/96 y 1658/96, conform e constancias de fs. 
70/95,166/171, esto es publicación en periódico local y 
boletín oficial, notificación del acto de apertura de plie
gos para el d ía 24-05-2012;
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Que, a fs. 196 obra Acta de Apertura de las propues
tas presentadas por: Io "BBA Seguros S.A." la que cons
ta a fs. 198/437, con documentación incompleta, 2° "Sancor 
Cooperativa de Seguros S.A." la que consta a fs. 438/ 
595, con documentación incompleta, 3° "Beneficio S.A. 
Cia. de Seguros" la que consta a fs. 596/679, con docu
m entación completa, 4o "Nación Seguros S.A." la que 
consta a fs. 682/1041. con documentación completa, 5 
"Caja de Seguros S.A.". la que consta a fs. 1042/1234, 
con documentación completa, 6o "Zurich Argentina Cía. 
de Seguros", la que consta a fs. 1235/1403, con documen
tación incompleta, 7o "Instituto de Salta S.A." la que 
consta a fs. 1404/1497. con documentación completa.

Que, la Com isión de Preadjudicación emite d icta
men a fs. 1549/1553 aconsejando se pre adjudique la 
opción presentada por Instituto de Salta S.A. por ofre
cer el m enor valor porcentual y ajustarse a lo solicitado 
en los Pliegos de Bases y C ondiciones;

Que, a fs. 1554/1567 se adjuntaron las notificacio
nes cursadas a los proveedores presentados en la que se 
informa el resultado de pre adjudicación;

Que, la D irección General de Asuntos Legales del 
M inisterio de Justicia interviene dictam inando que no 
habiendo objeciones legales que formular, corresponde
ría em itir el instrumento legal pertinente adjudicando la 
Licitación Pública N ° 65/12 al proveedor Instituto de 
Salta S.A., por ofrecer el m enor valor porcentual y  ajus
tarse a lo solicitado en los Pliegos de Bases y Condicio
nes, todo ello en virtud a lo establecido en la Ley N° 
6838 (Sistem a de Contrataciones de la Provincia), y su 
Decreto Reglam entario N ° 1448/96;

Por ello;

La M in is tra  de Ju s tic ia

R ESUE LVE:

A rtículo  Io - Adjudicar, al p roveedor Instituto de 
Salta S.A ., por o frecer el m enor valor porcentual y 
ajustarse a lo so licitado en los Pliegos de Bases y C on
diciones, la contratación en relación al seguro co lecti
vo de vida, que perm ita garantizar al G obierno de la 
Provincia el pago de saldo deudor en caso de falleci
m iento de algún beneficiario del Régim en Especial de 
Regularización de deuda de la Ley N° 24.018, aproba
da por D ecreto X o 7 7 0 /1 1, todo e llo  en virtud a lo 
establecido  en la Ley N° 6838 (S istem a de C on tra ta 
ciones de la Provincia), y su D ecreto Reglam entario 
N° 1448/96, de acuerdo a las condiciones establecidas 
en la L icitación P ú b licaX o 65/12.

Art. 2o - Com unicar, publicar en el Boletín Oficial, 
registrar y archivar.

D ra. .María Inés Diez 
Ministra de Justicia

RESOLUCIONES

Salta, 1 4 d e N o v ien b re d e2 D 1 2

RESOLUCION N° 47

S ec re ta ría  de la Función Púb lica

Expedientes X°s. 22-475.797/12, 233-14J840/12 ,2 3 3 - 
145.625/12, 334-198.988/12, 334- 202.593/12, 234- 
202.843/12, 88-197.664/12 y 52-189.313/12

VISTO los D ecretosN °s. 1178/96. 2C15/05, 5974/ 
08, 2790/10, 757/11 y 2301/12, y la R esolución óe la 
Secretaría de la Función Pública X o 15/12, y

C O N SID ER A N D O :

Que, el G obierno de la Provincia, en cum plim iento 
del com prom iso institucional de asegurar y prom over 
la carrera administrativa basada en el mériro y la idonei
dad, llevó a cabo un procedim iento ccncuisal en el mar
co de lo dispuesto por Decreto 5974/0S, tendiente a 
brindar a los agentes la posibilidad de cobertura d eca r
gos vacantes en las estructuras funcionales de diversos 
organism os de la adm inistración pública ¿escentra iza
da sujetos al Convenio Colectivo de Trabajo paia el 
Sector Público (Decreto N ° 2615/05).

Que, la Secretaría de la Función Públ.ca, autoridad 
de aplicación del citado procedim iento concursal, eje
cutó todas las instancias contem pladas so r el R tgla- 
m ento General para el Concurso de Cargos en el árr bito 
de aplicación del Convenio C olectivo de Trabajo pera el 
Sector Público, aprobado por Decreto N° 2790/1C.

Que. el procedim iento concursal se cesarro llá  con 
norm alidad en el ámbito de todos los organism os parti
cipantes, y una vez finalizado, el Poder E ecutivo apro
bó el mismo m ediante Decreto N° 7 5 7 /11.

Que, con posterioridad la Secretaría de la Función 
Pública, de acuerdo con los resultados del concurso, 
elaboró el detalle del orden de méri'.o firme para ;ad a  
cargo concursado así como el orden de p rdación  para su 
cobertura, procediendo en consecuencia d  Poder E ecu
tivo a la emisión del Decreto 2301/12, de perfecciona
miento del concurso y titularización de cargos, de con
formidad con lo previsto en el artículo 48 del Reglamen
to General aprobado por Decreto N° 27S0/10.
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* Que, asimismo, la Secretaría de la Función Pública 
emitió la Resolución ><0 15/12 precisando las condiciones, 
plazos y  recaudos para la tom a de posesión de los cargos 
cuya titularízación dispone e'1 Decreto 2301/12, teniendo 
en cuenta a tales efectos el procedimiento previsto por los 
artículos 41 y  42 del Reglamento General para Concurso 
de Cargos, aprobado por Decreto N ° 2790/10.

Que, sin perjuicio de lo dispuesto por la Resolución 
15/12, se ha podido verificar que en los anexos del De
creto N ° 2301/12, se ha incurrido en errores relativos a 
la información allí contenida, correspondiendo, de con
form idad con las facultades delegadas a la Secretaría de 
la Función Pública m ediante el artículo 5° del citado 
decreto, se subsanen de oficio tales errores.

Que, la D irección General de R entas efectuó pre
sentación ante la Secretaría de la Función Pública me
diante la cual solicita se m odifique la denom inación del 
cargo N ° 466 del Sector U nidad de S indicatura Interna 
que figura en el A nexo I-B del D ecreto 2301/12, atento 
que según alegan, la denom inación con la que fue publi
cado es errónea, ya  que por tratarse de un cargo de la 
Unidad de Sindicatura Interna de tal organism o y por 
las funciones que desem peña el agente que titularizó el 
citado cargo, la denom inación correcta del m ism o es 
Profesional USI- P4, A grupam iento P, Función SiGeP 
P4, y  habiéndose verificado el error, corresponde sub
sanar el m ismo.

Que, asimism o, autoridades del M inisterio  de T ra
bajo  han efectuado presentaciones ante la Secretaría de 
la Función Pública m ediante las que solicitan se realice 
la corrección del A nexo III.B del Decreto N ° 2301/12, 
ello atento los errores detectados, relativos a  los secto
res a los que corresponden diversos cargos, y habiéndo
se verificado tales errores, corresponde subsanar los 
mismos.

Que, el Sr. Sandoval, Ramerio Abraham  efectuó pre
sentación m ediante la cual solicita  se revise su actua
ción en el marco del procedim iento concursa!, alegando 
que  fue ex clu ido  sin  fu n d am en to s  del d ecre to  de 
titularízación de cargos, y habiendo procedido la Secre
taría de la Función Pública a  revisar en detalle el puntaje 
obtenido por el interesado en los distin tos conceptos 
del concurso del cargo al cual se presentó, ocupado por

• dicho agente de m anera provisoria, se pudo verificar 
que en el concurso alcanzó un puntaje final de 50,5, 
puntaje suficiente para aprobar el m ism o, no habiendo 
sido incluido en el Decreto N ° 2301/12 p o r error, por lo 
que corresponde se subsane tal om isión, declarando que

tal agente titulariza el cargo N ° orden 229 denom inado 
Adm inistrativo Interm edio, Agrupam iento A dm inistra
tivo FJ VII, de la D irección General de Políticas Socia
les para Personas con Discapacidad, dependiente del 
M inisterio de D erechos Humanos.

Q ue, los Sres. Petersen , A lberto  M atías; A rce, 
Sebastián Ariel y  Pizarro, Libero Gabriel, agentes de la 
D irección General de Inform ática dependiente del M i
nisterio  de Educación, Ciencia y Tecnología, han reali
zado presentaciones ante la Secretaría de la Función 
Pública, m ediante las que solicitan se corrija  el Anexo 
VIII.A . 1 del Decreto N ° 2301/12 ello atento que según 
alegan se ha om itido especificar la Función Jerárquica 
que corresponde a los cargos N°s. de O rden 19, 16 y 
18; que ocupan cada uno respectivam ente, y habiéndo
se revisado con detenim iento tal situación, se ha verifi
cado la existencia de tales errores, por lo que correspon
de subsanar los mismos.

Q ue el D irector de D efensa Civil de la p rovincia ha 
efectuado presentación a la Secretaría de la Función 
Pública, m ediante la cual se solicita  se adecúe lo dis
puesto en el A nexo XI.A  del D ecreto 2301, en tanto el 
cargo N ° de orden 25 de tal organism o, titularizado por 
el agente Geréz, Felipe Federico, DNI 20.232.585, a lo 
d ispuesto por el Decreto 2052/11, m ediante el cual se 
había m odificado la fíinción jerá rq u ica  del cargo con
cursado, por lo que habiendo verificado tal situación, 
corresponde se haga lugar a  tal solicitud, especificando 
que al m ismo le corresponde la FJ V.

Q ue m ediante Decreto N ° 3133/10 se m odificó la 
denom inación, agrupam iento y  función je rá rq u ica  del- 
cargo concursable N° de Orden 09 del cuadro de cargos 
del Program a de Organism o Residuales de la Secretaría 
de Ingresos Públicos dependiente del entonces M inis
terio de Finanzas y  O bras Públicas, hoy M inisterio  de 
Econom ía, Infraestructura y  Servicios Públicos, y ha
biendo verificado tal situáción, corresponde en conse
cuencia adaptar tal cargo, titularizado por la agente Cra. 
M ilagro del Socorro Zoloaga, previsto por el Anexo 
X .A  del Decreto N ° 2301/12.

Q ue m ediante Decreto N ° 260/11 se m odificó el 
agrupam iento del cargo concursableN 0 de O rden 55 del 
cuadro de cargos de la D irección General de Aviación 
Civil de la Secretaría General de la G obernación; y ha
biendo: verificado tal situación, corresponde en conse
cuencia adecuar el agrupamiento de tal cargo, titularizado 
por la agente Rivera, M abel A lejandra, previsto  por el 
Anexo IX.A del Decreto N° 2301/12.
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Que m ediante los Decretos N°s. 3353/08 y 3355/
08 se modificaron las designaciones de las Sras. M arga
rita Viviana Villanueva y M aría Rosa Q uinteros respec
tivam ente, habiéndoseles asignado función jerárqu ica  a 
los cargos concursables N°s. de Orden 88 y 115 del 
cuadro dé cargos de la Dirección General del Registro 
del Estado Civil y Capacidad de las Personas depen
diente del M inisterio de Gobierno, y habiendo verifica
do tal situación, corresponde en consecuencia adaptar 
tales cargos, titularizados por las citadas agentes, y pre
vistos por el Anexo XI.A del Decreto N° 2301/12.

Que m ediante el Decreto N ° 2 0 4 1 /1 1 se aprobaron 
las m odificaciones a efectuadas al Decreto N° 660/08. 
a s ig n á n d o s e le s  fu n c ió n  je rá rq u ic a  a lo s c a rg o s  
concursables N°s. de Orden 17 y 293 del cuadro de 
cargos de la D irección General de Rentas dependiente 
del entonces M inisterio de Finanzas y O bras Públicas, 
y habiéndose verificado tal situación, corresponde en 
consecuencia adaptar tales cargos, titularizados por los 
agentes M endoza, Susana N ancy y Rearte, Luis G usta
vo, previstos por el A nexo I.A del Decreto N ° 2301/12.

Que m ediante Resolución conjunta N° 16/10 se 
aprobó la m odificación efectuada a la función jerárquica 
del cargo concursable N° de Orden 25 del cuadro de 
cargos de C abecera dependiente del entonces M iniste
rio de Gobierno, Seguridad y Derechos Hum anos, y 
habiéndose verificado tal situación, corresponde en con
secuencia adaptar tal cargo, titularizado por el agente 
Rivas. M ario A ntonio, previsto por el Anexo XI.A  del 
Decreto N° 2301/12.

Que, se advirtieron diversos errores de tipeo res
pecto de la información sobre datos personales y sobre 
la denom inación y agrupam iento de diversos cargos, 
contenidaen los Anexos del Decreto 2301/12, debiendo 
proceder de oficio a la corrección de los mismos.

Que. de conform idad con lo dispuesto en el artículo
13 de la Resolución 15/12 de la Secretaría de la Función 
Pública, los errores que se hubieren detectado y se 
reflejaren en la liquidación de haberes de los agentes que 
titularizaron cargos de conform idad con el Decreto N° 
2301/12. no crean derecho alguno para los m ismos, ni 
los perjudican, debiendo ser subsanados los m ism os en 
el plazo de ciento veinte (120) días hábiles desde la 
fecha del citado decreto.

Que. habiendo analizado en detalle cada presenta
ción, se verificó que en todos los casos corresponde se 
h a g a  lu g a r  a lo s p la n te o s  m e n c io n a d o s  en  los 
considerandos precedentes.

Que atento lo dictam inado por la Asesoría Legal de 
esta Secretaría, corresponde el cictado del acto adm i

nistrativo correspondiente.

Por ello,

El S e c re ta rio  de  la Función Pública

RE S UE L VE :

Artículo Io - M odificar el Anexo I.B del Decreto N° 
2301/12. aclarando que en el detai¡e del cargo V  de orden 
466 de la Unidad de Sindicatura Interna de la Dirección 
General de Rentas dependiente del Ministerio de Econo
mía, Infraestructura y Servicios Públicos, titularizado 
por la agente Diaz Ruiz, Norma, donde dice "Profesional 
Intermedio - Agrup. P - F JIII". debe decir "Profesional 
USI-P4 - Agrup. P - Función SiGep P4".

Art. 2o - M odificar el Anexo III.A del Decreto X o 
2301/12, aclarando que en el detalle del cargo N° de 
orden 22, titularizado por el agente Figueroa Velazquez, 
Franco, donde dice "Unidad de Sindicatura Interna" debe 
decir "Unidad O perativa de Presupuesto" del Sistema 
de Adm inistración Financiera dependiente del M iniste

rio de Trabajo.

Art. 3o - M odificar el Anexo III.A del Decreto N° 
2301/12, aclarando que en el detalle del cargo N° de 
orden 133, titularizado por la agente M aidana, M aría 
Silvina, donde dice "Cabecera" debe decir "Programa de 
Políticas de Previsión Social" dependiente del M iniste
rio de Trabajo.

Art. 4° - M odificar el A nexo III.A del Decreto N° 
2301/12, aclarando que en el cetalle  del cargo N° de 
orden 85, titularizado por el agente Perez Helguero, 
Fortunato, donde dice "Cabecera" debe decir "División 
Inspección de H igiene y Seguridad" dependiente del 
M inisterio de Trabajo.

Art. 5o - Incluir en el Anexo XII.A cel Decreto N° 
2301/12, el cargo N° de orden 229 denom inado A dm i
nistrativo Intermedio, A grupam iento Adm inistrativo F.I 
V il de la D irección General de Políticas Sociales para 
Personas con D iscapacidad del M inisterio de D erechos 
Humanos, estableciendo que titulariza el mismo a par
tir de la fecha del citado decreto, el agente Sandoval, 

Ramerio Abraham , D.N.I I4.7G9.341.

Art. 6° - M odificar el Anexo V lll.A .I del Decreto 
N'° 2301/12, aclarando que corresponde el Agrupam ien
to: Profesional - Función Jerárquica V. a los cargos N c 
de Orden 16. titularizado por el Sr. Petersen. A lbertc
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M atías. DNI 2 7 .110.646; N° de O rden 18, titularizado 
por el Sr. Arce, Sebastián Ariel, DNI 25.437.554 y N ° 
de O rden 19, Pizarra, L ibero Gabriel. DNI 23.749.627, 
todos ellos denom inados A nalista Program ador, de la 
Dirección General de Inform ática dependiente del M i
nisterio de Educación, C iencia y Tecnología.

Art. 7° - M odificar el A nexo X I.A  del Decreto N° 
2301 /12, aclarando que al cargo N° de O rden 25 deno
m inado Radioperador del Sector C abecera del organis
mo Subsecretaría  de D efensa Civil dependiente del 
M inisterio de Seguridad, titularizado por el Sr.G erez, 
Felipe Federico, DNI 20.232.585, le corresponde el 
A golpam iento: Técnico - Función Jerárquica V.

Art. 8o - M odificar el Anexo X I.A  del Decreto N° 
2301/12, aclarando que al cargo X o de Orden 25 deno
m inado Técnico Interm edio del Sector Departam ento 
Patrim onio y  Servicios G enerales de la Cabecera del 
M inisterio  de Seguridad, titularizado por el Sr. Rivas, 
M ario A ntonio, DNI 10.582.353, le corresponde el 
Agrupam iento: Técnico - Función Jerárquica IV.

Art. 9° - M odificar el Anexo X .A  del Decreto N° 
2301 /12, aclarando que al cargo N ° de Orden 9 denomi
nado Profesional Interm edio del Sector Program a de 
O rganism o Residuales de la Secretaría de Ingresos Pú
blicos, M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Ser
vicios Públicos, titularizado por la Sra. Zoloaga, M ila
gro del Socorro, DNI 23318229, le corresponde el Agru
pam iento: Profesional - Función Jerárquica II.

Art. 10° - M odificar el Anexo X.A  del Decreto N° 
2301 /1 2, aclarando que el cargo titularizado por la agen
te Villa, Guadalupe, DNI 26897781, es el N° de Orden 
108, denom inado Técnico , A grupam iento: Técnico, 
perteneciente a la D irección General de Inm uebles, del 
M inisterio de Econom ía. Infraestructura y Servicios 
Públicos.

Art. 11 - M odificar el A nexo X.A  del Decreto N° 
2301/12, aclarando que al cargo N ° de Orden 6 de la 
D irección General de Inm uebles dependiente del M i
nisterio de Econom ía, Infraestructura y Servicios Pú
blicos, titularizado por la agente Toneatti Barros, Liliana 
Vanesa, DNI 25163425, le corresponde la denom ina
ción Técnico. A grupam iento Técnico.

Art. 12 - M odificar el Anexo I.A dcl Decreto 2301/ 
12, aclarando que. a los cargos N°s. de Orden los cargos 
X°s. de Orden 17 y 293 de la D irección General de 
Rentas dependiente del M inisterio de Economía. Infra

estructura y Servicios Públicos titularizados por la Sra. 
M endoza, SusanaNancy. DNI 14.977.254 el Sr. Rearte. 
Luis Gustavo, DNI 20.858.902 respectivam ente, de
nom inados Profesional Asistente, les corresponde la 
Función Jerárquica VII.

Art. 13 - M odificar el Anexo IX. A del Decreto N° 
2301/12, aclarando que al cargo N ° de Orden 55 deno
m inado Auxiliar Pañol de la Dirección General de Avia
ción Civil dependiente de la Secretaría General de la 
G obernación, titularizado por la Sra. Rivera, M abel 
A lejandra, DNI 21317414, le corresponde el A grupa
miento: Profesional.

Art. 14 - M odificar el Anexo XI. A del Decreto N° 
2301/12, aclarando que a los cargos N°s. de Orden 88 y 
115 denom inados A dm inistrativo Interm edio, de la D i
rección General del Registro del Estado Civil y  Capaci
dad de las Personas dependiente del M inisterio de Go
bierno , titu larizados respectivam ente  po r las Sras. 
V illa n u e v a  M arg arita  V iv ian a , D N I 2 6 2 8 9 3 1 9  y 
Q uinteros M aría Rosa DNI 22150075, les corresponde 
la denom inación "Administrativo Interm edio", A gru
pam iento: Adm inistrativo, Función Jerárquica: VIL

Art. 15 - M odificare! Anexo XII. A del D ecreto N° 
2301/12, aclarando que el cargo N ° de orden 178 de la 
D irección General de N iñez y Fam ilia del M inisterio de 
Derechos Humanos, titularizado por la agente Rodríguez, 
Fátim a E lizabeth, DNI 25.753.391, pertenece al sector 
"C entro de Desarrollo Infantil (C .D .I.) 20 de Junio".

Art. 16 - A clarar que el N° de DNI correcto de la 
ag en te  C lerico , C aro lina  es 17 .581 .220 , qu ien  ha 
titularizado m ediante Anexo VII.A del Decreto N° 2301/ 
12, el cargo N ° de orden 12 de C abecera del M inisterio 
de Desarrollo Económico.

Art. 17 - Aclarar que el X o de DNI correcto de la 
agente Herrera. Ana Silvia es 26 .899.051, quien ha 
titu larizado .m edian te  Anexo V III.B  del D ecreto N° 
2301/12. el cargo N° de orden 157 de la D irección G e
neral de Personal del M inisterio Educación.

Art. 18 - Aclarar que el N° de DXI correcto de la 
agente Delgado Rolo, Yenisleidi es 94.747.187, quien ha 
titularizado mediante Anexo V.A del Decreto N° 2301/12, 
el cargo N° de orden 22 del Instituto de Música y Danza 
de la provincia de Salta, sector Orquesta Sinfónica de Sal
ta. dependiente del Ministerio de Cultura y Turismo.

Art. 19 - A clarar que los datos personales correctos 
del agente que ha titularizado m ediante Anexo III.Adel
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Decreto X o 2301/12, el cargo X o de O rden 24 de la 

C abecera del M inisterio deT rabajo . son los siguientes: 
Velasquez, M ario Franco. DX'I 28.616.626.

Art. 20 - Establecer que, de conform idad con lo 
dispuesto por el artículo 13 de la Resolución X o 15/12 
de la Secretaría de la Función Pública, los errores que 

por la presente se subsanan y que hubieran perjudicado 
o beneficiado a los agentes interesados, deberán se rco - 
rregidos m ediante nueva liquidación de haberes confor

me lo dispuesto en los artículos precedentes, la cual 
deberá efectuarse de m anera retroactiva a la fecha en 
que, producto de tal error, se hubiera m odificado el 

salario del agente.

Art. 21 - Comunicar, insertar en el Libro de Resolu
ciones y archivar.

Dr. Roberto L. Robino 
Secretario de la Función Pública 

Gobierno de la Provincia de Salta

Salta, 20 de N oviem bre de 2012. 

RESOLUCION N ° 531

S e c re ta ría  de T urism o 

M in isterio  de C u ltu ra  y T urism o 

Expte. N ° 16-193.952/12

V ISTO , la Resolución N° 27 de procedim iento de 
Pago Voluntario de Multa; y

C O N SID ER A N D O :

Que, un gran núm ero de interesados se ha acogido a 
dicho beneficio.

Que, dicha resolución no previó algunas situaciones 
pasibles de regulación, tales com o los casos de reinci
dencia en las infracciones cometidas, la posibilidad del 
pago de la multa en cuotas y la factibilidad del pago de 
la m ulta m ediante servicios turísticos.

Que, a los fines prácticos, es necesaria la actualiza
ción e im plem entación de cuestiones operativas que 
hacen a la materia.

Que, corresponde al Estado procurar la equidad entre 
los distin tos actores de la actividad turística.

Que corresponde modificar la resolución menciona
da a los fines del esclarecim iento y actualización de la 
misma, adecuándola a la modalidad operativa actual.

Por ello.

El S ecre ta rio  de T urism o

RESUELVE:

Artículo N ° 1: M odifiqúense 'a  Resolución N c 2  7/
09 la que quedará redactada de la siguiente mane-a:

Artículo I : M odificar, a partir de la fecha c ep u o ::- 
cación del presente instrumento, el p roced im ie itc  de 
Pago Voluntario de M ulta al que podrán acogerse tcadis 
las personas física o juríd icas pasibles de sanción s c >  
nóm ica por infracción a  la Ley N° 7D 45/99, Decreto 
N° 2.461/00, Decretó X o 1.764/05, Cecre:o N° 2112/ 
10; Decreto N ° 1. 125/80, Decreto 4764/12, Resoáuc ion 
N° 444/09, Decreto 3129/12 y a las ro rm as que en eí 
futuro se dicten en consecuencia.-

Artículo 2: La opción para acogerse a dicho r¿gúnen 
deberá ser ejercida por el interesado, 2n form a escrita, 
dentro del plazo para realizar el pertinente descsrgo 
según la actividad de que se trate y /c el plazo para la  
p re s e n ta c ió n  de l re c u rso  d e  re v o c a lo r ia  o 
reconsideración.

Artículo 3: Al ejercer la opción, el interesado queda
rá obligado a abonar el 50 %  (cincuenta por c ien to ' ce- 
m onto de la m ulta que le correspondería por la in fra;- 
ción que p ara  eada caso establecen las norm as previstos 
en el artículo prim ero, y cuyo m onto será d e te rn ira c o  
por la Autoridad de Aplicación.

Artículo 4: El porcentaje referido en el a r tic jlc  an
terior, podrá ser cancelado de la siguiente manera:

* Con el depósito de la totalidad de la multa.,

* Con el depósito  de un anticipo  y el salde e« jn  
máximo de hasta cinco cuotas cor. intereses resaiciO rio 
y de financiación determ inado y/o que en un fitu ro  se 
determ ine por el sistema de adminisfración financiera 
del organismo, a solicitud del interesado.

* Con la prestación de servicios \uristicos. p a ia lo  
cual deberá m anifestar su voluntad en este ss rr ic o  y 
ser autorizado por el organismo.

Artículo 5: El ejercicio de la opción por el pcoceii- 
miento de pago voluntario implicará el expreso iccor.o- 
cimiento de la infracción constatada: b  consiguiente re
nuncia al derecho de interponer todo cescargo recurso o 
reclam o adm inistrativo y/o jud icial en re fe ren :ia  a la 
misma y la obligación para el interesado de regularizar 
la situación que m otivó la infracción dentro del término 
que la Adm inistración fije al respecte.
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A rtículo 6: El incum plim iento en el pago de cual
quier opción ejercida por el interesado en térm ino, da 
lugar a la Autoridad de Api icación a determinar de oficio 
la caducidad del procedim iento del pago voluntario  y 
requerirá al infractor, para que en el plazo perentorio de 
5 (cinco) días, proceda al pago del 50 %  (cincuenta por 
ciento) restante de la m ulta, bajo apercibim iento de no 
poder ejercer la opción por el procedim iento de pago 
voluntario - por cualquier incum plim iento - m ientras 
perm anezca en su condición de moroso.

A rtículo 7: La opción de  pago voluntario, en todas 
sus variantes, no podrá  ser ejercida en los casos de 
reincidencia, por hechos com etidos en el trascurso de 
un año calendario.

A rtículo 8: Los interesados que posean expedientes 
y/o sum arios en trám ite anté la Autoridad de Aplicación 
podrán acogerse al régim en de pago voluntario dentro 
de los 30 (treinta) días corridos a  su publicación, para lo 
cual deberán cum plir con los requisitos establecidos en 
la presente R esolución, bajo apercibim iento de conti
nuar con las tram itaciones sumariales.

A rtículo N ° 2: C om uniqúese, publíquese en el B o
letín Oficial y  archívese.

Lic. Fernando  G arcía  Soria 
Secretario de Turismo 

Ministerio de Cultura y Turismo Salta

Los Anexos que fo rm a n  parte de los Decretos N" 
3475 y  3478, se encuentran para su consulta en 
oficinas de esta Repartición.

RESOLUCIONES

O.P. N° 100031229 R. s/c N° 100004029

M in iste rio  P ú b lico  de la P ro v in c ia  de S a lta

Salta,21 de N oviem bre de 2012 

RESOLUCIO N N°: 10117 

Ref. Expte. N° 58-218.188/2012-0 

VISTA:

Las R esoluciones 8207 y 10097, y 

C O N SID ER A N D O :

Que la com plejidad y cantidad de causas que re
quieren la intervención del M inisterio Público Pupilar 
viene incrementándose día a día, lo cual exige una mayor

asistencia profesional que colabore en las funciones 
propias de las dependencias.

Que, por Resolución N ° 8207, se creó un cargo de 
Secretario Letrado de la Asesoría General de Incapaces.

Que por Resolución N ° 10097 se crea un cargo de 
Secretario Letrado de Prim era Instancia, para la A seso
ría de Incapaces.

Que, por lo expuesto corresponde disponer el lla
m ado a concurso público para cubrir un ( I )  cargo de 
Secretario Letrado de la Asesoría General de Incapaces, 
y un cargo de Secretario letrado de Prim era Instancia 
para la Asesoría de 1 ncapaces N ° 8, de conform idad a lo 
dispuesto en el art. 166 inc. h) de la Constitución Pro
vincial.

Por ello;

El C olegio de G o b ierno

R ES U E L V E :

1. D isponer el llam ado a C oncurso Público de Ante
cedentes y Oposición para cubrir I (un) cargo de Secre
tario Letrado de la A sesoría G eneral de Incapaces, por 
los m otivos expuestos en los considerandos.

2. D isponer el llamado a C oncurso Público de Ante
cedentes y O posición para cubrir 1 (un) cargo de Secre
tario Letrado de Prim era Instancia para A sesoría de In
c a p a c e s , p o r  lo s m o tiv o s  e x p u e s to s  en  lo s  
considerandos.

3. Proceder, por Secretaría Letrada de Despacho, a 
efectuar las publicaciones en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación local, y las comunicaciones corres
pondientes.

4. Fi jar las inscripciones a partir de día martes 27 de 
noviem bre al día Lunes 03 de Diciem bre del corriente 
año, de 08 a 13 horas, en la Secretaría Privada de la 
A sesoría General de Incapaces. 3° Piso - Colegio de 
G obierno - Ciudad Judicial.

5. Establecer que el procedim iento de selección que
dará a  cargo de una C om isión Evaluadora y constará de 
una calificación de antecedentes a los que se asignarán 
hasta un 40%  (cuarenta por ciento) del puntaje total y 
de una entrevista, a la que se asignará hasta un 60%  
(sesenta por ciento) del puntaje restante.

6. D isp o n er que, la C o m isió n  ev a lu ad o ra  estará  
in teg rad a  p o r la A seso ra  G enera l de Incapaces Dra. 
M irta  L apad . la Sra. A seso ra  de In cap aces N ° 8
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Dra. C a ta lin a  R usso  y ia S ec re taria  R ela to ra  de la 
A seso ría  G en era l de In cap aces  D ra. M aría  Inés 
C asey, q u ien es e levarán  al C o leg io  de  G ob ierno  los 
datos del p ro fesional m ejo r calificado  para cu brir el 
cargo de S ecretario  L etrado  de la A seso ría  G eneral 
de Incapaces y para  cu b rir  el cargo  de  Secretario  
L etrado  de P rim era  In stan cia  para  in stru m en tar su 
designación.

7. Establecer que los postulantes deberán cum plir 
con todos los requisitos establecidos en el Reglam ento 
General del M inisterio Público y sus m odificatorias.

8. Regístrese, notifíquese y archívese.

Dr. Pablo López Vifials 
Procurador Gral. de la Provincia 
Presidente Colegio de Gobierno 

Ministerio Público de Salta 
Dr. Luis Félix Costas 

Defensor General 
Ministerio Público de Salta 

Dra. M irta Lapad 
Asesora Gral. de Incapaces 

Ministerio Público de la Pcia. de Salta 
Dr. O scar A. Pucci 

Secretaria de Despacho 
Ministerio Público 

Sin Cargo e )2 2 /l 1/2012

O.P. N° 100031200 . F. N° 0001 -45169

Salta, 20 d eN o v iem b red e  2012 

In s titu to  P rov inc ia l de Sa lud  de Sa lta  

RESOLUCIO N N° 337-1/12 

VISTO el Decreto N ° 3259/12: 

C O N SID ER A N D O

Que, m ediante el m ismo, el Poder Ejecutivo dispu
so la m odificación del 3o párrafo del inciso 2.1. del 

artículo 2° del Decreto N° 3402/07, reglam entario de la 
Ley 7127 de creación del Instituto Provincial de Salud 
de Salta;

Que, con dicha m odificación, se am plía el objeto de 
la O bra Social en beneficio de sus afiliados, incorporán
dose toda prestación que, en lo individual y social, m e
diante la prom oción de actividades culturales, deporti
vas y de recreación psico-social y fam iliar y de turismo, 
propenda a la prevención, preservación, recuperación 
y elevación de la salud física, m ental y social de los 
afiliados a la entidad:

Que, consecuentem ente, corresponde la adopcion 
de las m edidas y  adecuac iones necesa rias para  Ja 
im plem entación y ejecución de dichas prestaciones;

Por ello, conform e Ley N ° 7 127 y en ejercicic ce  las 
facultades que le confiere el Decreto N° 9 0 ' 11

El In te rv e n to r del In stitu to  P rov incia l 
de  Salud de  S alta

RESUELVE:

Artículo 1 °-C re a re l Departamento d e T u r isn o c e l
I.P.S., que tendrá a su cargo informar, a se so ra r '  desa
rrollar toda otra actividad relacionada y ten d en te  a  b r r -  

. d a ra  los afiliados del l.P.S. el servicio de  T jr ís m x  te jo  
la m odalidad de Entidad sin Fines de  Lucro y  tctuErá 
bajo la dependencia de la Coordinación Ej scutiva d e  la 
Intervención a cargo de las Áreas Contable, de Fnartzas 
y Recursos Humanos.

A rtículo 2 o - A signar sin perjuicio de las funciones 
de Secretario de Relaciones con la C om unidad etribni- 
das por Resolución N° 019-1/11, la R esponsajilicbd  
del Departam ento de Turismo del l.P.S. afl Sr. Mahuel 
Sebastian Sánchez - D.N.I N ° 32.930.766 - a  partir de 
su notificación y m ientras dure su com isión de servi
cios en este O rganism o.

Artículo.3°~ Notificar, publicar en el Boletín Oficial 
de la Provincia, efectuar las com unicacio ies pertinen
tes, insertar en el Libro de Resoluciones y  Archivar..

Dr. Luis G abriel C hagra  D o  
Interventor 

Instituto Pcial. de Salud de Salta

Im p .S  84,00 eD 2 2 /1 1/2C12

LICITACIONES NACIONALES

O.P. N° 100031182 , F .N ° 0001-45147

P residencia  de  la Nación

M in iste rio  de P lanificación  F e d e ra l, 
Inversión  Pública  y Servicias

S e c re ta ría  de O b ra s  Públicas

S u b sec re ta ría  de O b ra s  Públ cas

La Dirección Nacional de Vial idad I larra a Li ;¡taáó n  
Pública Nacional la siguiente Obra:

L icitación Púb lica  N acional iV  80/12.

O bra : S e ñ a lam ien to  H o rizo n ta l oon M ateria l 
Term oplástico Reflectante aplicado por Fulver zación.
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Extrusión y Bandas Ó ptico Sonoras y Provisión y Co
locación de Elem entos de Seguridad en Rutas N aciona
les, incluyendo Red Concesionada de las Provincias de: 
Córdoba, Tucum án, Salta, Jujuy, Santa Fe, La Rioja, 
Catam arca y  Santiago del Estero.

T ipo  de Obra: Señalam iento H orizontal de Eje, 
B ordes, C arriles, y Z ona de Sobrepasos Prohibido, 
Extrusión, L ínea V ibrante, Bandas Ó ptico Sonoras - 
Im prim ación - Pulverización y Colocación de E lem en
tos de Seguridad.

Presupuesto Oficial: S 118.061.000,00 al mes de 
Junio de 2012.

A pertura de Ofertas: Se realizaráel día 03 de Enero 
de 2013 a  partir de las 1 1:00 hs. en form a sucesiva con 

las L icitaciones Públicas N° 81 /12 ,82 /12  y 83/12.

Fecha de Venta del Pliego: A partir del 03 de D i

ciem bre de 2012.

Plazo de Obra: T rein ta (30) meses.

Valor del Pliego: 523 .612 ,00

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. R oca N° 734/8 
(1067) Capital Federal, P lanta Baja (Salón de A ctos) - 
D.N.V.

Lugar de Venta y C onsulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de A poyo - Avenida Julio A. Roca N ° 734/ 
8 (1067) Capital Federal - 3o P iso - D.N.V.

Imp. 5 900,00 e) 21/11 al 12/12/2012

O.P. N° 100030956 F. N° 0001-44874

M in iste rio  de  E ducación

P resid en cia  de la Nación

L lam ado  a L icitación  Púb lica  N acional N° 21/12

P ro g ra m a  de A poyo a la P o lítica  de  M ejo ram ien to  
de la E q u id ad  E ducativa  II

1. Este llamado a licitación se emite como resultado 
del Aviso General de A dquisiciones que para este Pro
yecto fuese publicado en el D evelopm ent Business.

2. La R epública A rgentina "ha recib ido '1 un présta

mo del B anco Interam ericano de Desarrollo.

3. La UEJ - PROM EDL' II, de Salta, invita a los 

O ferentes elegibles a presentar ofertas selladas para la

Refacción y A m pliación de la Escuela N° 5176, Va Es
meralda, San Luis, Dpto. Capital Provincia de Salta. 
Plazo de Obra: 300 dias corridos.

4. La licitación se efectuará conform e a  los proce
dim ientos de L icitación Pública  establecidos en la pu
blicación del Banco Interam ericano de Desarrollo titu
lada Políticas para la A dquisic ión de Obras y Bienes 
financiados por el B anco Interam ericano de D esarro
llo (B1D), y está ab ierta  a  todos los O ferentes de paí
ses elegibles, según se definen en los D ocum entos de 
Licitación.

5. Los O ferentes elegibles que estén interesados 
podrán obtener inform ación adicional de: PROM EDU 
II - UEJ - Salta, y revisar los docum entos de licitación 
en la dirección indicada al final de este Llamado* de 
Lunes a V iernes de 9.00 a 13.30 hs.

6. Los requisitos de calificación incluyen constitu
ción de garantía m antenim iento de oferta; certificado de 
capacidad de contratación anual para licitar; com pro
bante de depósito; com probante de inscripción del Re
presentante Técnico en el C onsejo Profesional corres
pondiente; constancias de cum plim iento  de norm as 
impositivas provinciales; aceptación de lajusticia  local; 
constitución de dom icilio legal en Salta Capital; Decla
ración Jurada de nóm ina de obras ejecutadas en los últi
m os 5 a ñ o s; n ó m in a  d e l p e rso n a l  p e rm a n e n te , 
subcontratistas , p roveedores, m aquinaria  y equipo; 
Balance certificado de los 2 últim os ejercicios cerrados; 
Plan de trabajos y curva de inversiones; cóm puto y 
presupuesto; análisis de precios y propuesta económ i
ca entre otros especificados en el pliego. N o se otorgará 
un M argen de Preferencia a contratistas o APCAs na
cionales.

7. Los Oferentes interesados podrán com prar un 
juego  com pleto de los D ocum entos de Licitación en 
español, m ediante presentación de una solicitud por 
escrito a la dirección indicada al final de este Llamado*, 
y contra el pago de una sum a no reem bolsable de S
6 0 0 ,0 0 .- . E sta  sum a se d e p o s ita  en  C ta. C te. N° 
45.320.266/58, Banco Nación, Suc. 3 0 7 0 - Salta. El do
cum ento será enviado por C orreo Terrestre.

8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección 
indicada abajo** a más tardar a  las 10:00 hs del 28 de 

D iciem bre de 2012. O fertas electrónicas "no serán" 
permitidas. Las ofertas que se reciban fuera del plazo 
serán rechazadas. Las ofertas se abrirán físicam ente en
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presencia de los representantes de los O ferentes que 
deseen asistir en persona, en la dirección indicada al 
final de este Llamado**, a las 11:00 hs del 28 de D i
ciembre de 2012.

9. Todas las ofertas "deberán" estar acom pañadas 

de una "Garantía de M antenim iento de la Oferta" por el 
m onto de S 27.959,43.-

10. La dirección referida arriba es: *Sgo. del Estero 
esq. L. Burela, Torres San Vicente, B lock "B", 5o piso, 

PR O M ED U II UEJ - Salta; **SUM Sec. de Obras Peas., 
Centro C ívico Grand Bourg, Capital (CP 4400), Pro
vincia de Salta, Rea Argentina; Tel/Fax: 0387 -4312118. 
E-mail: prom edu.salta@ gmail.com

D ra. C inth ia V. Elias
Responsable de Adquisiciones y Contrataciones 

U.E.J. Salta - PROMEDU II

Imp. S 1200.00 e) 12 al 23/11/2012

O.P. N° 100030955 F. N° 0001-44873

M in isterio  de E ducación

P residencia  de la N ación

L lam ado  a L icitación  Púb lica  N acional N° 20/12

P ro g ra m a  de A poyo a la Po lítica  de M ejo ram ien to  

de la E q u id ad  E d u ca tiv a  II

1. Este llam ado a lic itación  se em ite com o resu l
tad o  del Aviso G eneral de A dqu isic iones que para 
este  P royecto  fuese p ub licado  en el D evelopm ent 
B usiness.

2. La República Argentina "ha recibido" un présta
mo del Banco Interamericano de Desarrollo.

3. La UEJ - PRO M EDU II. de  Salta, invita a los 
O ferentes elegibles a presentar ofertas selladas para la 
Refacción y Am pliación de la E scuelaN 0 5084 "Colegio 
de Com ercio". Dpto. Capital, Provincia de Salta. Plazo 
de Obra: 240 días corridos.

4. La licitación se efectuará conform e a los proce
d im ien tos de  L icitación  Pública  estab lec idos en la 

pub licación  del B anco In teram ericano  de D esarrollo  
titu lada  Políticas para la A dquisic ión  de O bras y B ie

nes financiados por el B anco In teram ericano  de D e
sarro llo  (B ID ), y está  ab ierta  a todos los O ferentes

de países e leg ib les, según se definen en los d o c u 
m entos de L icitación.

5. Los O ferentes elegibles que estén interesados 
podrán obtener información adicional de: PRO M ED U  

II - UEJ - Salta, y revisar los docum entos de licitación 
en la dirección indicada al final de esta Jam ad o ” de 

Lunes a Viernes de 9.00 a 13.30 hs.

6. Los requisitos de calificación incluyen constitu 

ción de garantía  m antenim iento de oferta; c e r tif  cado 
de capacidad de contratación anual para licitar; com 

probante de depósito; com probante de ¡n ícrip c id r del 
R epresentante Técnico en el C onsejo  Profesional co

rrespondiente: constancias de cum plim iento de no r
m as im positivas provinciales; aceptación de la jLB:¡c¡a 
local; constitución de dom icilio legal en SaltaCarpital; 

D eclaración Jurada de nóm ina de obras e jecu tacas en 
los últim os 5 años; nóm ina del personal perm anente, 

subcontratistas, proveedores, m aquinar a y equipo; 
B alance certificado de los 2 últim os e je rc ic ios cerra

dos; Plan de trabajos y curva de inversio res; c ó n p u to  
y presupuesto; análisis de precios y p r o p u e s t E  eco
nóm ica entre otros especificados en el pliego. 'N'o se 
o torgará  un M argen de Preferencia a  contratistas o 

A PC A s nacionales.

7. Los Oferentes interesados podrán com piar un 
ju eg o  com pleto de los Docum entos de Licitación en 
español, m ediante presentación de una solicitud por 
escrito a la dirección indicada al final de esta Llamado*, 
y contra el pago de una suma no reem to lsab le  de $
6 0 0 ,0 0 .-  E sta  sum a se  d e p o s ita  en C ta. C íe. N° 
45:320.266/58, Banco Nación, Suc. 3070 - Salta. El do
cum ento será enviado por Correo Terrestre.

8. Los ofertas deberán hacerse llegar a la dirección 
indicada abajo** a más tardar a las 09:00 hs. del 28 de 
Diciembre de 2 0 12. Ofertas electrónicas "no serán" per

mitidas. Las ofertas que se reciban fuera dsl plazc serán 
rechazadas. Las ofertas se abrirán físicamente en presen

cia de los representantes de los Oferentes que deseen 

asistir en persona, en la dirección indicada al fina; Je esta 

Llamado**, a la s  10:00 hs. del 28 de Diciembre de 2012.

9. Todas las ofertas "deberán" estar acom pañadas 

de una "G arantía de M antenim iento de la O ferta ' por el 

m onto de S 14.954.

10. La d irección  referida  a rrib a  es: ■‘Sgo. cel Es

te ro  esq. L. B urela . T orres Sar. V icen te, B lo c k ' B",

mailto:promedu.salta@gmail.com
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5o p iso , PR O M E D U  11 UEJ - Salta ; ** SU M  Sec. 
de O bras Peas. C en tro  C ív ico  G rand B ourg , C apita l 
(C P  4 4 0 0 ), P ro v in c ia  de  Salta , R ea. A rg en tin a ; Tel/ 
F a x : 0 3 8 7 - 4 3 1 2 1 1 8 .  E -m a i l :
p ro m ed u .sa lta@ g m ail.co m .

D ra. C inth ia  V. Elias 
Responsable de Adquisiciones y Contrataciones 

U.E.J. Salta - PROMEDU II

Imp. S 1.200,00 e) 12 al 23/11/2012

O.P. N° 100030954 F. N° 0001-44872

M in iste rio  de E ducación

P resid en cia  de la N ación

L lam ad o  a L ic itación  P ú b lica  N acional N° 19/12

P ro g ra m a  de A poyo a la Po lítica  de  M e jo ram ien to  

de la E q u id ad  E d u ca tiv a  II

1. Este llam ado a lic itación  se em ite com o re su l

tado  del Aviso G eneral de A dqu isic iones que para  

este  P royec to  fuese pub licad o  en el D evelopm en t 

B usiness.

2. La R epública A rgentina "ha recibido" un présta

mo del B anco Interam ericano de Desarrollo.

3. La UEJ - PR O M E D U  II, de  Salta , in v ita  a  los 

O fe ren tes e leg ib les  a p resen ta r o fertas se lladas para 
la R efacc ió n  y A m pliac ión  de la E scu e la  N° 424 4  

"El N ev ad o  de C ach i" , P a ra je  Las T rancas, D pto . 

C achi, P ro v in c ia  de Salta . P lazo  de O bra: 300  d ías  

corridos.

4. La licitación  se efectuará conform e a los p roce

d im ientos de  Licitación Pública establecidos en la p u 

blicación del Banco Interam ericano de Desarrollo titu 

lada Políticas para la A dquisic ión de O bras y B ienes 

financiados por el B anco Interam ericano de D esarro

llo (B ID ), y está ab ierta  a todos los O ferentes de paí

ses elegib les, según se definen en los D ocum entos de 

Licitación.

5. Los O ferentes elegibles que estén interesados 
podrán obtener inform ación adicional de: PRO M EDU

II - UEJ - Salta, y revisar los docum entos de licitación 

en la dirección indicada al final de este Llamado* de 

Lunes a  V iernes de 9.00 a 13.30 hs.

6. Los requisitos de calificación incluyen constitu
ción de garantía m antenim iento de oferta; certificado de 
capacidad de contratación anual, para licitar; com pro
bante de depósito; com probante de inscripción del Re
presentante Técnico en el Consejo Profesional corres
pondiente; constancias de cum plim iento de norm as 
impositivas provinciales; aceptación de la justic ia  local; 
constitución de dom icilio legal en Salta Capital; Decla
ración Jurada de nóm ina de obras ejecutadas en los últi
m o s 5 añ o s ; n ó m in a  de l p e rso n a l p e rm a n en te , 
subcontratistas, p roveedores, m aquinaria  y equipo; 
Balance certificado de los 2 últim os ejercicios cerrados; 
Plan de trabajos y curva de inversiones; cóm puto y 
presupuesto; análisis de precios y propuesta económ i
ca entre otros especificados en el pliego. No se otorgará 
un M argen de Preferencia a  contratistas o A PC A s na
cionales.

7. Los O ferentes interesados podrán com prar un 
ju eg o  com pleto de los D ocum entos de Licitación en 
español, m ediante presentación de una solicitud por 
escrito a la dirección indicada al final de este Llamado*, 
y contra el pago de una sum a no reem bolsable de $
6 0 0 ,0 0 .- . E sta  sum a se d e p o s ita  en C ta. C te. N° 
45.320.266/58, Banco Nación, Suc. 3070 - Salta. El do
cum ento será enviado por Correo Terrestre.

8. Las ofertas deberán hacerse llegar a  la dirección 
indicada abajo** a m ás tardar a las 10:00 hs del 21 de 
D iciem bre de 2012. O fertas electrónicas "no serán" 
permitidas. Las ofertas que se reciban fuera del plazo 
serán rechazadas. Las ofertas se abrirán físicam ente en 
presencia de los representantes de los O ferentes que 
deseen asistir en persona, en la dirección indicada al 
final de este Llamado**, a las 11:00 hs del 21 de D i
ciem bre de 2012.

9. Todas las ofertas "deberán" estar acom pañadas 
de una "G arantía de M antenim iento de la Oferta" por el 
m onto de S 27.432,80

10. La dirección referida arriba es: *Sgo. del Estero 
esq. L. Burela, Torres San Vicente, Block "B". 5o piso. 
PROM EDU II UEJ - Salta: **SUM Sec. de Obras-Peas., 
C entro C ívico Grand Bourg, Capital (CP 4400), Pro
vincia de Salta, Rea Argentina; Tel/Fax: 0387 -4312118. 
E-mail: prom edu.salta@ gmail.com

D ra. C in th ia  V. Elias
Responsable de Adquisiciones y Contrataciones 

U.E.J. Salta - PRO.MEDU II

Imp. S I  200,00 e) 12 al 23/11/2012

mailto:promedu.salta@gmail.com
mailto:promedu.salta@gmail.com
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O .P .\ '°  100030953 F. N° 0001-44871

G o bierno  de la P ro v inc ia  de  Salta

M in isterio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y  Servicios Públicos

M in iste rio  de  E ducación

P resid en cia  de la N ación

L lam ado  a L icitación Púb lica  ¡Nacional N° 18/12

P ro g ram a  de A poyo a  la Política de  M ejo ram ien to  
de la E q u id ad  E d u ca tiv a  II

1. Este llamado a licitación se emite como resultado 

del Aviso General de A dquisiciones que para este Pro
yecto fuese publicado en el Developm ent Business.

2. La República A rgentina "ha recibido" un présta

mo del Banco Interam ericano de Desarrollo.

3. La UEJ - P R O M E D U  II, de Sa lta , inv ita  a  los 
O feren tes e leg ib les  a p re sen ta r o fe rta s se lladas para  
la R efacción  y A m p liac ió n  de la E scu ela  N° 4532 

"Jo sé  T ito  C o lla lu n g a " , L oe. T o n co , P a y o g asta , 
D pto. C achi, P ro v inc ia  de Salta . P lazo  de O bra: 240 
d ías co rrid o s .

4. La licitación se efectuará conform e a  los procedi
m ientos de Licitación Pública establecidos en la publi
cación del Banco Interam ericano de D esarrollo titulada 
Políticas para la A dquisición de O bras y B ienes finan
ciados por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 

y  está abierta a todos los O ferentes de países elegibles, 
según se definen en los Docum entos de licitación.

5. Los O ferentes elegibles que estén interesados 
podrán obtener inform ación adicional de: PROM EDU

II - UEJ - Salta, y revisar los docum entos de licitación 
en la dirección indicada al final de este Llamado* de 
Lunes a Viernes de 9.00 a 13.30 hs.

6. Los requisitos de calificación incluyen constitu
ción de garantía m antenim iento de oferta; certificado de 
capacidad de contratación anual para licitar; com pro
bante de depósito; com probante de inscripción del Re
presentante Técnico en el C onsejo Profesional corres
pondiente: constancias de cum plim iento de norm as 
impositivas provinciales; aceptación de la justicia  local; 
constitución de dom icilio legal en Salta Capital; Decla
ración Jurada de nóm ina de obras ejecutadas en los últi
m os 5 a ñ o s; n ó m in a  de l p e rso n a l  p e rm a n e n te , 
subcontratistas, p roveedores, m aquinaria  y equipo; 
Balance certificado de los 2 últimos ejercicios cerrados;

Plan de trabajos y  curva de inversiones; cóm puto y 
presupuesto; análisis de precios y propuesta económ i
ca entre otros especificados en el pliego. No se otorgará 
un M argen de Preferencia a contratistas o APCAs r a 
cionales.

7. Los O fe ren tes in te resad o s podrán  com p ia r 
un ju eg o  com pleto  de  los D ocum en tos d : L icitación  
en españo l, m ed ian te  p re sen tac ió n  de una so lic itud  
p o r e sc rito  a la d irecció n  in d icad a  al f.nal de este 
llam ado*, y con tra  el pago de una  s jm a  no reem bol- 
sab le  de $ 600 ,00 . E sta  sum a se d e p e sk a  en C ía. 
C te. N° 4 5 .3 2 0 .2 6 6 /5 8 , B anco N ació n , Suc. 3073  - 
Salta . El docum en to  será  en v iad o  por C orreo  t e 
rres tre .

8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección 
indicada abajo** a más tardar a las 09:00 hs del 21 de 
D iciem bre de 2012. Ofertas electrónicas "no serán" 
permitidas. Las ofertas que se reciban fuera del p ltzo  
serán rechazadas. Las ofertas se abrirán físicam ente en 
presencia de los representantes de '.os O ferentes que 
deseen asistir en persona, en la dirección indicads. al 
final de este Llamado**, a las 10:00 hs ce! 21 de Di
ciem bre de 2012.

9. Todas las ofertas "deberán" estar acom pañadas 
de una "Garantía de M antenim iento de la Oferta" par el 

m onto de S 13.546,36.

10. L adirección referida arriba es: *Sgo. de! Eslero 
esq. L. Burela, Torres San Vicente B lock."3", 5o p sq , 

PROM EDU II UEJ - Salta; **SUM Sec. de Obras Peas., 
C entro Cívico Grand Bourg, Capital (C P 4400), Pro
vincia de Salta, Rea Argentina; Tel/Fax: 0JE 87-4-312118. 
E-mail: promedu.salta@ gmail.com

D ra. C inth ia  V. Elias
Responsable de Adquisiciones y Contrataciones 

UEJ - Salta - PROMEDU II

Imp. S 1.200,00 e) 12 al 23/11/2312

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100031228 F. v/c N 3 0002-02640

G obierno  de la P rov inc ia  de S alta  

S e c re ta ría  de P roced im ien to s de C o n tra tac io n es  

L icitación Pública  N° 219/12

O bjeto : A d q u isic ión  de M ateria l de  C uración  
Descartable.

mailto:promedu.salta@gmail.com
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Organism o O riginante: H osp ita l Púb lico  ¡M ater
no In fan til S.É.

Ex ped ien te: 0100244-1.729/2012-0.

Destino: Hospital Público M aterno Infantil S. E.

Fecha de Apertura: 10/12/2012 Horas: 12:00

Precio del Pliego: S 700,00 (Pesos Setecientos con 
00/100) depositados en la cuenta de B anco M acro 3- 
100-0940684385-3 del Hospital Público M aterno In
fantil S.E.

M onto Oficial: S 1.121.943,02 (Pesos Un M illón 
C iento Veintiún M il N ovecientos C uarenta y Tres con 

•02/ 100).

C onsulta  y A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
Pagina W eb "www.salta.gov.ar - Link C om pras y C on
trataciones" o personalm ente en la Secretaría de Proce
dim ien tos de C ontrataciones sito  en C entro  C ívico 
Grand Bourg, 3o edificio, planta baja, ala este. Seco 
Gral. de la Gobernación o en dependencias de C asa de 
Salta sito en Diagonal N orte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedim ientos de C ontrataciones - C entro C í
vico G rand B ourg - Av. De Los Incas S/N° - 3o B lock - 
Planta B aja - A la Este - "Secretaria General de la Gober
nación".

Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

D ra . M arian a  G onzález Fagalde 
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento 
de Contrataciones 

Im p .S  60,00 e) 22/11/2012

O.P. N° 100031227 F. v/c N° 0002-02639

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de  Sa lta
\

S e c re ta r ía  de P ro ced im ien to s de  C o n tra ta c io n es

L icitación  Púb lica  N° 218/12

O bjeto: Adquisición de A rtículos de Limpieza.

O rganism o O riginante: M in isterio  de S eg u rid ad .

E x p ed ien tes: 0140050-118.271/2012-0.

Destino: D istintas U nidades Carcelarias - Servicio 
Penitenciario de la Provincia.

Fecha de Apertura: 10/12/2012 - Horas: 11:00

Precio del Pliego: S 400,00 (Pesos Cuatrocientos 
con 00/100), depositados en cuenta de Banco M acro 
N° 3 -100-0004301261-7 del Organism o Destinatario.

M onto Oficial: 5441.328,41 (Pesos Cuatrocientos 
Cuarenta y Un Mil Trescientos Veintiocho con 41/100).

C onsu lta  y A d q u isic ión  de los P liegos: En n u es
tra  Pág ina Web "w w w .salta.gov.ar - L ink C om pras y 
C ontrataciones" o personalm en te  en la Secretaría  de 
P roced im ien tos de  C on trataciones sito en C entro C í
vico G rand B ourg, 3o edificio , p lanta B aja - a la  este  - 
Secretaría  G ral. de la G obernación  - o en d ep enden
cias de C asa de Sa lta  sito  en D iagonal N orte  933 
C apital Federal.

Lugar de P resentación  de Sobres y A pertura: Se
cretaría de Procedim ientos de C ontrataciones - C entro 
C ívico G rand B ourg - Av. De Los Incas S/N° - 3o 
B lock - Planta B aja - A la Este - "Secretaria General de 
la G obernación".

Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

D ra. M arian a  G onzález Fagalde 
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento 
de Contrataciones 

Im p .S  60,00 e) 22/11/2012

O.P. N° 100031226 F .N ° 0002-02638

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S alta  

S e c re ta ría  de  P ro ced im ien to s de C o n tra tac io n es  

L icitación  Púb lica  N° 217/12

Objeto: A dquisición de Soluciones Parenterales.

Organismo Originante: In s titu to  P rov incia l de S a
lud de Salta .

E xped ien te : 0100074-197.090/2012-0.

Destino: Instituto Provincial de Salud de Salta.

Fecha de A pertura: 10-12-2012 - Horas: 10:00

Precio del Pliego: S 750,00 (Pesos Setecientos C in
cuenta con 00/100), depositados en cuenta de Banco 
M acro N° 3-100-0008001147-7 del Instituto Provin
cial de Salud de Salta.

M onto Oficial: S 1.803.389,00 (Pesos Un M illón 
Ochocientos Tres Mil Trescientos Ochenta y N ueve 
con 00/100).

http://www.salta.gov.ar
http://www.salta.gov.ar
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Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
Página Web "www.salta.gov.ar - Link Com pras y C on
trataciones" o personalm ente en la Secretaria de Proce
d im ientos de C ontrataciones sito  en C entro  C ívico 
Grand Bourg, 3o edificio, planta baja, ala este. Sec. Gral. 
de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta 
sito en Diagonal N orte 933 Capital Federal.

Lugar de P resen tación  de S o b res y A pertura: Se
cretaría  de P roced im ien tos de C o n tra taciones - C en 
tro C ív ico  G rand B ourg  - Av de L os Incas S/N ° - 3° 
B lock - P lanta B aja - A la  Este - S ecretaria  General de 
la G obernación.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

D ra. M arian a  G onzález Fagalde 
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimientos de Contrataciones 
Im p .S  60,00 e) 22/11/2012

O.P. N° 100031224 F. N° 0002-02637

G o b ierno  de la P ro v in c ia  de  S alta  

Secretaría  de P roced im ien to s de  C o n tra tac io n es  

L icitación Pública  N° 221/12

Objeto: Impresión de Form ularios.

Organism o Originante: H osp ita l Público  M a te r
no In fan til S.E.

E xpedien te : 0100244-1.192/2012-1.

Destino: Hospital Público M aterno Infantil S.E.

Fecha de Apertura: 11-12-2012 - Horas: 11:00

Precio del Pliego: $ 100,00 (Pesos Cien con 00/100), 
d epositados en cuen ta  de B anco M acro N° 3-100- 
0940684385-3 del Hospital Público Materno Infantil S.E.

M onto Oficial: S 177.809,28 (Pesos ciento setenta 
y siete mil ochocientos nueve con 28/100).

C onsulta y A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
Página Web ”www.salta.gov.ar - L ink C om pras y C on
trataciones" o personalm ente en la Secretaría de Proce
d im ientos de C ontrataciones sito  en C entro  C ívico 
Grand Bourg, 3o edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. 
de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta 
sito en Diagonal Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secreta
ria de Procedimientos de Contrataciones - Centro Cívico

Grand Bourg - Av de Los Incas S/N° - 3° Block - Plarta 
Baja - Ala Este - "Secretaria General de la Gobernación'.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. C laud ia  V erónica Gulezzi 
Jefe de Programa 

Dirección General de Procedimientos Contractuales 
Im p .S  60,00 e) 22/11 '2002

O.P. N° 100031215 F. v /cN ° 0002-02636

D irección G en era l de R en tas - Sa lta

Servicio A d m in is tra tiv o  F inanciero  (SA F)

L lam ado : L icitación Pública  N° 12/12 SA F - DGR 
(A rt. 9o - Ley N° 6.838).

Objeto: "Provisión de Ir.sumos de Oficina" - DC R.

E xped ien te  N°: 22-479.465/2.012.

Destino: D irección General de Rentas dependiente 
del M inisterio de Econom ía, Infraestructura y  Servi
cios Públicos de la provincia de Salta.

Fecha de A pertura de Sobres: El día 07 de D ciem- 
bre de 2.012 o día hábil subsiguiente si este fuere feria
do a h s . 10:00.

Precio del Pliego: S 200,00 (Pesos Doscientos).

Adquisición de Pliegos: Los pliegos de c o n d c io ie s  
para la presente contratación, se podrán Adquirii a par
tir del d ía  23/11/12, en la oficina del Servicio A A niiis- 
trativo Financiero de la Dirección General de Rentas de 
8:30 a 13:30 hs, sito en calle Balcarce N° 30 (43 piso) 
Salta - Capital organism o dependiente del M iristerio  
de Econom ía, Infraestructura y Servicios Públicos.

Consultas: Tel. Fax: (0387) 4-373038.

Fechamáxima parasu adquisición: 04/12/2012 h s  I £00.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura Servi
cio Adm inistrativo Financiero (SA F) de la Dilección 
General de Rentas - sito en calle Balcarce N° 30 - 4to 
piso - Salta Capital.

Lic. H éctor ¡Miguel V illalba
Jefe Unidad Operativa de Contrataciones 

Servicio Administrativo Financiero 
D.G.R. - Salta 

Ana C ecilia  C aro  
Administradora 

s/R.I. N° 033/12 - SAF
D.G.R. - Salta

Imp. $ 60,00 e)22/L I/2012

http://www.salta.gov.ar
http://www.salta.gov.ar


PAG. N ° 7628 SALTA, 22 D E  N O V IE M BR E  D E 2012 BO LETIN  OFICIAL N ° 18.956

O.P! N° 100031085 . F .N ° 0001-45031

M in iste rio  de E ducación de la N ación

D irección de  In f ra e s tru c tu ra

U .C .E .P .E . - U nidad de C o o rd in ac ió n  
y  E jecución  de  P royec tos E speciales

L icitación  Pública  N° 24/12

E n el m arco  del P ro g ram a  P lan  de O b ra s  
se an u n c ia  el llam ado  a la L ic itació n  P úb lica .

Objeto: "Construcción de Edificio Escolar Nivel 
Inicial a  Sustituir en la Escuela N° 4100 - San José 
Yacuy", ubicada en la Localidad de Yacuy, D eparta
m ento San M artín de la Provincia de Salta

Presupuesto Oficial: S 1.889.299,73

Financiamiento: Ministerio de Educación de laNación

G aran tía  de o ferta  exigida: 1% del p resupuesto  
oficial.

Fecha y lugar de apertura: 27/12/12 a hs. 9:30 en la 
Secretaría de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
C entro C ívico Grand B ourg - Avda. Los Incas s/n.

P resentación de ofertas: Hasta el d ía 27/12/12 a hs. 
9 :00 ,po r M esa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 270 días corridos.

V alordel pliego: S 1.880,00

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
UC.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5o Piso, a partir del d ía  16/11/12 
hasta las 13:00 hs del 26/12/12.

Dr. R afael O jeda 
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

Imp. $ 600,00 e) 16/11 al 30/11/2012

O.P. N° 100031084 F .N ° 0001-45030

M in iste rio  de E ducación  de  la N ación

D irección de In f ra e s tru c tu ra

U .C .E .P .E . - U nidad de C o o rd in ac ió n  
y E jecución de P royectos E speciales

L icitación Pública  N° 23/12

E n el m arco  del P ro g ra m a  P lan  de O b ra s  
se a n u n c ia .e l llam ado  a la L ic itación  P úb lica .

Objeto: "C onstrucción de Edificio Escolar Nivel 
Inicial a Sustituir en la Escuela N° 4640 - Cam ino del 
Inca", ubicada en la Localidad de Vaqueros, D eparta
m ento La C aldera de la Provincia de Salta

Presupuesto Oficial: S 1.260.890,55

F inanciam ien to : M in isterio  de E ducación de la 
Nación

Garantía de oferta exigida: l% del presupuesto oficial.

Fecha y  lugar de apertura: 27/12/12 a hs. 9:30 en la 
Secretaría de O bras Públicas de la Provincia ubicada en 

C entro C ívico G rand B ourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el día 27/12/12 a  hs. 
9:00 por M esa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
B o u rg .- Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 270 días corridos.

V alordel pliego: $ 1.260,00

Fecha y  lugar de adquisición del pliego: Sede de la 

U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
B urela - Torre B - 5o Piso, a partir del d ía 16/11/12 
hasta las 13:00 hs del 26/12/12.

Dr. R afael O jeda
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

Imp. S 600,00 e) 16/11 al 30/11/2012

O.P. N° 100030943 F. Ñ° 0001-44848

M in isterio  de E ducación  de la Nación 

D irección de  In fra e s tru c tu ra  

U .C .E .P .E . - U n idad  de C oord inac ión  

y E jecución  de P royectos E speciales 

L icitación P ú b lica  N° 22/12 

En el m arco  del P ro g ra m a  P lan  de O b ra s  

se an u n cia  el llam ado  a la L icitación Pública .

Objeto: "Construcción de Sala de Inicial - Jardín en 
la Escuela N° 4449 - G  Toranzo de Peretti". ubicada en 
la Localidad de La Falda, Departam ento C errillos de la 
Provincia de Salta.
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Presupuesto Oficial: S 1.311.140,40

F inanciam ien to : M in isterio  de E ducación  de la 
Nación.

G arantía  de oferta exigida: 1 %  del precio oficial.

F ech ay  lugar de apertura: 12/12/12 a hs. 9:30 en la 
Secretaria de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
Centro C ívico Grand Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: H asta el d ía 12/12/12 a hs. 
9:00 por M esa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
B ourg - Avda. Los Incas s/n.

P lazo  de ejecución: 270 días corridos.

Valor del pliego: S 1.300,00

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.É.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
B urela - Torre B - 5o Piso, a  partir del d ía 06/11/12 hasta 
las 13:00 hs del 11/12/12.

Dr. R afael O jeda 
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

Im p .S  500,00 e) 09 al 22/11/2012

CONTRATACIONES DIRECTAS

O .P .N 0 100031232 F .N ° 0001-45207

S u b  S e c re ta ría  de Po lítica  C rim in a l 
y  A sun tos P en iten c ia rio s

Serv icio  P en iten c ia rio  de  la P ro v in c ia  de  S a lta

C o n tra ta c ió n  D irecta  N° 203/12

Art. 12° de la Ley N° 6838/96 Sistema de C ontrata
ciones de la Provincia

E x p te .N °  0140050-209 .282 /2012-0 -A dquisición 
de "A lim entos balanceados e insum os para la e labora
c ió n  de A lim en to s  p a ra  S e m o v ie n tes  y G a llin a s  
Ponedoras", con destino a Unidades Carcelarias N ° 5 
(Tartagal) y 7 (Cerrillos), dependientes de este O rga
nismo. Período: D iciem bre/12.

Fecha de Apertura: 29 de N oviem bre de 2.012 - 
Horas: 11:00.

Presupuesto Oficial: S 20.829,93.- (pesos: Veinte mil 
ochocientos veintinueve con noventa y tres centavos).

Pliegos: Sin Cargo.

C onsu ltay  E ntrega de Pliegos: Dirección deA dm i- 
nistración División Com pras Av. Hipólito Y rigoyenN 0 
841 - Salta Capital (C.P. 4 .400) Teléfonos 0387-4280/ 
635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 o 124)

Correo E lectrónico: com praspps@ hotm ail.com

A d rian a  L am onaca 
Alcaide Mayor 

Dtra. (1) Adm. S.P.P.S.
Im p .S  60,00 e) 22/11/2012

O .P .N 0 100031231 ' F .N ° 0001-45207

Sub S e c re ta r ía  de Po lítica  C rim in a l
• y A su n to s P en iten c ia rio s

Servicio  P en iten c ia rio  de  la P ro v in c ia  de Sa lta  

C o n tra ta c ió n  D irecta  ¡S'° 202/12

Art. 12o de la Ley N ° 6838/96 Sistema de C ontrata
ciones de la Provincia

- E xpte. N° 0140050-212.749/2012-0 - "Adquisición 
de Carne Vacuna en M edia Res", con destino a U nida
des Carcelarias N ° 1 ,4 ,6 ,7 ,  A lcaidía General, Escuela 
de C adetes y B uffet de Personal, dependientes de este 
Organismo.

Fecha de A pertura: 30 de N oviem bre de 2.012 - 

Horas: 10:00.-

Presupuesto Oficial: $ 24.403,75.- (Pesos: Veinti
cuatro mil cuatrocientos tres con setenta y cinco).

Pliegos: Sin Cargo.

C onsu ltay  Entrega de Pliegos: Dirección de A dm i
nistración División C om pras Av. Hipólito Yrigoyen N ° 
841 - Salta Capital (C.P. 4 .400) Teléfonos 0387-4280/ 
635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 o 124)

Correo Electrónico: com praspps@ hotrnail.com

A drian a  Lam onaca 
Alcaide Mayor 

Dtra. (I) Adm. S.P.P.S.
Imp. $ 60,00 e) 22/11/2012

O .P .N 0 100031222 . F .N ° 0001-45202

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de Sa lta  

¡M inisterio de D erechos H um anos 

C o n tra ta c ió n  D irecta

mailto:compraspps@hotmail.com
mailto:compraspps@hotrnail.com
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C.D. N° 139/2012 

E x p te s .N 0 234-214.049/12

Objeto: Adquisición de 150 chapas de zinc

O rganism o originante: ¡M inisterio de  D erechos 
H u m a n o s

Destino: M inisterio de D erechos Hum anos

Fecha y hora de Apertura: 23/11/2012 Hs 10: 00.

M onto Tope: S 24.000.00

Son Pesos: Veinticuatro mil con 00/100

Lugar de Apertura: U.O. C ontrataciones - M HD - 
25 de M ayo 872

L ugar Recepción Sobres: U.O. C ontrataciones - 
M H D - 2S de Mayo 872

Lugar de retiro de Pliego: U.O. C ontrataciones - 
M H D - 25 de M ayo 872

Precio Vta. Pliego: Sin cargo

R equisito  indispensable: Inscripto en la Unidad 
C entral de C ontrataciones de. la P rov incia  de Salta, 
Pueyrredón N° 74 1 er Piso.

Ju lio  E duardo  Burgos
Director Gral. de Coordinación y Programación 

Económica 
Secretaria de Gestión Administrativa M.D.H. 

lm p .S  60,00 e) 22/11/2012

O .P .N 0 100031207 F. N° 0001-45186

G o bierno  de la P ro v in c ia  de  S alta

D irección de V ia lidad  de  S alta

C o n tra ta c ió n  D irecta  p/L.N . N° 127/2.012

P a ra  la A dquisic ión  de "U n  M il (1.000) 
C a rp e ta s  C o lg an te s"

Presupuesto Oficial: S 5.000.- (Pesos Cinco Mil).

E xp tes.: N° 0110033-208.686/2012-0

A p ertu ra : 30 de N o v iem b re  d e  2 .012  a H oras
09 .00 .

Lugar de Apertura: Div. C om pras y Patrim onio
D.V.S. - España N° 721 Salta - TE (0387) 431-0826 y 
Líneas Rotat. - Fax (0387) 432 -1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

C onsulta  de Pliegos: En el Dpto. Financiero C onta
ble de la D irección de Vialidad de Salta, en horario de
07.30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 29-11- 
2012, inclusive.

D isposic ión  \ :0 4/04 U .C.C.: Inscripción previa 
obligatoria  en el Registro C ontratistas de la Unidad 
Central de Contrataciones.

Sergio E duardo  Fernández
Jefe División Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta
C.P.N. R aquel I. M aizel de Levin 

Jefa Dpto. Cont. Financ. (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta

lm p .S  60,00 e )2 2 /l  1/2012

O .P .N 0 100031206 F .N ° 0001-45186

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta

D irección de V ialidad  de  S a lta

C o n tra ta c ió n  D irecta  p/L .N . N° 126/2.012

P a ra  la A dquisic ión  de "M a te r ia le s  p a ra  
Señ a lizac ió n  V ertical en R u ta s  Pe íales, 

v a ria s  de la R egión O este " .

Presupuesto Oficial: S 24.090,00 (Pesos Veinticua
tro Mil Noventa).

E xp tes.: N° 0110033-211.569/2012-0.

Apertura: 28 de Noviembre de 2.012 a H oras 11,00.

L ugar de A pertura: Div. C om pras y Patrim onio
D.V.S. - España N° 721 Salta - TE (0387) 431-0826 y 
Líneas Rotat. - Fax (0387) 432 -1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

C onsulta  de Pliegos: En el Dpto. Financiero C onta
ble de la D irección de Vialidad de Salta, en horario de
07,30 a 13,00, de lunes a viernes y  hasta el día 27-11- 
2012, inclusive.

D isposición  N° 4/04 U .C.C.: Inscripción previa 
obligatoria  en el Registro C ontratistas de la Unidad 
Centra] de Contrataciones.

Sergio E duardo  Fernández  
Jefe División Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta
C.P.N. R aquel I. M aizel de Levin 

Jefa Dpto. Cont. Financ. (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta

lm p .S  60,00 e) 22/11/2012
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O. P.N ° 100031205 F.N ° 0001-45186

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de S a lta

D irección de V ialidad  de Sa lta

C o n tra ta c ió n  D irecta  p/L.N . N° 125/2.012

P a ra  la A dquisic ión  de  " M a te r ia le s  p a ra  
S eñalizac ión  V ertical en R u tas  Peíales. V arias  

de  la R egión N o rte  y de la T F O  de S ta. V ictoria  
O este  N azareno  e I ru y a " .

Presupuesto O ficial: S 18.950,00 (Pesos D ieciocho 
Mil N ovecientos Cincuenta).

E xptes.: N° 0110033-211.536/2012-0

Apertura: 28 de Noviembre de 2.012 a Horas 09,00.

Lugar de A pertura: Div. C om pras y Patrim onio
D.V.S-España N° 721 Salta - TE (0387) 431-0826 y 
L íneas R otal. - Fax (03 87) 432 -1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Consulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero C onta
ble de la D irección de Vialidad de Salta, en horario de
07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el d ía  27-11- 
2012, inclusive.

D isposición N ° 4 /04 U.C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el R egistro General de C ontratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

Sergio E d uardo  F ernández 
Jefe División Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta 
C.P.N. R aquel 1. Maizel de Levin 

Jefa Dpto. Cont. Financ. (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta

Im p .S  60,00 e) 22/11/2012

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O .P .N 0 100031218 F .N ° 0001-45194

Ref. Exptes. N° 34-145.552/11

Los Señores Pedro Damián González, Liberata Cruz, 
Abel S. González, Horacio H. G onzález y  Dardo D. 
González copropietarios de la matrícula 2683 del Dpto. 
Cachi, solicitan división de concesión de uso del agua 
pública, que tram itada para el catastro de origen 952 
S u m in is tro N °445. (superficie bajo riego de 410 h a d e  
ejercicio perm anente Expte. N° 34-121.226/71 trám ite 
sin finalizar), a derivar del río Las Arcas m argen dere
cha. La división de d icha concesión de uso del agua, lo

es para la actual m atrícula 2683 para irrigar una super
ficie de 9.5663 ha con un caudal de 5,05 Its./seg. me
diante acequia "Del M edio".

A los efectos establecidos en el C.A. Art. 3 2 ,5 1 ,7 7  
y 201 se ordena la publicación del presente en ei Bole
tín Oficial y diario El Tribuno, por el térm ino de tres (3) 
días, conform e C.A. Art. 309, las personas que tenga 
interés legítimo podrán hacer valer sus derechos, ante la 
Secretaría de R ecursos Hídricos, sita en Avca. Eolivia 
N° 4650 Piso 1 °, dentro del térm ino de treinta (30) días 
hábiles adm inistrativos.

Dr. R afael Angel F igueroa 
Jefe Programa Jurídico 

Secretaría de Recursos Hídri:os

Im p .S  150,00 e )2 2  al 27/11/2012

O .P .N 0 100031217 F .N COCOM5193

Ref. Exptes. N° 34-145.552/11

Los Señores Pedro Damián González y  Liberata 
Cruz, copropietarios de la m atrícula 2713 del Dpto. 
Cachi, solicitan división de concesión de u s d  del agua 
pública, que tram itada para el catastro de erigen 952 
Sum inistro^ 4 4 5 ,  (superficie bajo riego de41C  h a d e  
ejercicio perm anente Expte. N ° 34-121.226/71 trám ite 
sin finalizar), a derivar del río Las Arcas m a'gen  dere
cha. La división de dicha concesión de uso dsl agua, lo 
es para la actual m atrícula 2713 para irrigar «na super
ficie de 2,6649 ha con un caudal de 1,400 lts./se¿. me
diante acequia "Vertientes". A los efectos es:ablecidos 
en el C.A. Art. 3 2 ,5 1 ,7 7  y  201 se ordena iapcblicación 
del presente en el Boletín Oficial y  diario E Tribuno, 
por el térm ino de tres (3) días, conform e C .A, A n . 309, 
las personas que tenga interés legítim o pocrán hacer 
valer sus derechos, ante la S ecretaría  de  R ecursos 
Hídricos, sita en Avda. B o liv iaN 0 4650 Piso Io, dentro 
del térm ino de treinta (30) días hábiles admirisIrEtivos. 
Salta, 21 de noviem bre de 2012. Dr. Rafee! Angel 
Figueroa - Jefe Program a Jurídico - Secretaria de Recur
sos Hídricos.

Im p .S  150,00 e) 22 al 27/11 '2012

O .P .N 0 100031213 F. N° 0001-^5188

Ref. Exptes. N° 34- 45 .795/12; 34-45.798M 2 y  34- 
45.802/12
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El señor Ram ón Turna, en rep resen tac ión  de la 
razón  soc ial "Ram ón Turna S .A .", p ro p ie ta ria  de los 
inm uebles que a con tinuación se describen , ubicados 
en el D pto . O ran, so lic ita  d iv is ión  de  concesión  de 
uso del ag u a  pública , que tram itada  para  el catastro

de origen 15.163. Sum inistro  X o 686, (superficie  bajo 
r ieg o  800  h a  de e je rc ic io  e v e n tu a l) ,  E x p te . N 0 
151.571/88, D cto. X o 2305/93 , a derivar del río  C o
lorado m argen derecha, para las m atrícula que se des
criben seguidam ente:

C a ta s tro Sup . b /riego C a u d a l E xp te . N° 34- E jercic io

18.414 82.7486 ha. 43,443 lts./seg. 34-45.802/12 Eventual

18.415 82,6510 ha. 43,392 lts./seg. 34-45.795/12 Eventual

18.416 551,9030 289,750 lts./seg. 34-45.798/12 Eventual

A los efectos establecidos en el C.A. Art. 3 2 ,5 1 ,7 7  
y 201 se ordena la publicación del presente en el Bole
tín Oficial y diario de circulación com ercial en toda la 
Provincia, por el térm ino de tres (3) días, conform e 
C.A. A rt 309. las personas que tenga interés legítimo 
podrán hacer valer sus derechos, dentro del térm ino de 
treinta (30) días hábiles adm inistrativos, ante la Secre
taría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia N° 
4650 Piso 1 0 de ésta ciudad. Salta, 14 de noviem bre de 
2012. Dr. Rafael Ángel Figueroa - Jefe Program a Jurídi
co - Secretaría de Recursos Hídricos.

Im p .S  150,00 e )2 2  al 27/11/2012

O .P .N 0 100031176 F. N° 0001-45139

Ref. Expte. N° 0090034-151.224/12

Fem ando Saravia Toledo, propietario del inmueble 
Catastro N ° 5514, Dpto. M etán, tiene solicitada con
cesión de agua pública para irrigación de 7,0000 Has. 
con carácter eventual con una dotación de 3.675 Its./ 
seg., aguas a derivar del Río Metán.

Conform e a las previsiones de los arts. 47, 51, 69, 
87 y 201 del Código de Aguas, se ordena la publicación 
de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación en toda la provincia, por el término 
de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 
del m ism o cuerpo legal, las personas que tengan dere
cho o interés legítimo tom en conocim iento de que po
drán hacerlo valer en el térm ino de treinta (30) días 
hábiles contados desde la últim a publicación, ante la 
Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 
4650. 1° Piso de esta C iudad de Salta.

D ra. S andra  ÍYIabel Siegrist 
Asesora Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos

lmp. S 250.00 e ) 2 l  al 28/11/2012

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O .P  N° 100031234 F. v/c X o 0002-02641

M in iste rio  Público  de S a lta  

D irección de  A d m in is trac ió n  

A re a  C o m p ras  y C o n tra tac io n es

Com pras y Contrataciones del M inisterio Público 
de Salta, hace saber, que en Licitación Pública N° 15 - 
Expte. N° 130-14.490/12. "Com pra de equipam iento 
inform ático para distintas dependencias".

El Colegio de G obierno por Res. N° 10101 /12, ha 
d isp u e s to : 1) A p ro b ar... 2 ) A d ju d ica r a la firm a 
CO RA D IR S.A. la adquisición del renglón N° 1 por la 
sum a de S 232.670,00,00 (pesos doscientos treinta y 
dos mil seiscientos setenta). 3) A djudicar a la firma 
EC1N S.A. la adquisición de los renglones N ros. 2, 8,
10, 12 y 13 por la sum a total de S 133.425,00 (ciento 
treinta y tres mil cuatrocientos veinticinco). 4) A djudi
car a  la firm a N ova Inform ática S. A., la adquisición del 
renglón N° 3, por la sum a de $ 54.748,96 (cincuenta y 
cuatro mil setecientos cuarenta y ocho con 96/100) 5) 
A d jud icara  la firma WAI FAI S.R.L., la adquisición de 
lo s re n g lo n e s  N ro s . 4 , p a rc ia lm en te  el 5 (nueve  
im presoras personales de red) y 6, por la sum a total de 
S 58.696,00 (pesos cincuenta y ocho mil seiscientos 
noventa y seis). 6) Declarar fracasado el procedim iento 
respecto de los renglones Nros. 7 ,9 . II y, parcialm ente 
el N° 5, consistente en seis (6) im presoras personales 
de red y. en m érito de ello, A utorizar su contratación 
Directa, por el procedim iento dispuesto en el Art. 13 
inc. b) de la ley 6838. bajo el régimen establecido en los 
Pliegos de C ondiciones Generales, Particulares y el 
A nexo de Especificaciones Técnicas, aprobados por 
Resolución \ °  9878/12 . 7) Suscribir con las firmas 
adjudicadas la documentación pertinente. 8) Disponer... 
9) Imputar... 10) Regístrese... Firmado: Dr. Pablo López



B O LETIN  O FICIAL N ° 18.956 SALTA. 22 D E NO VIEM BRE D E  2012 PAG N ° 7633

Viñals, Procurador General de la Provincia. Dra. M irta 
Lapad, A sesora Gral. de Incapaces. Dr. Luis Félix C os
tas, D efensor General de la Provincia.

CPN Fabiana A. Vargas 
Directora de Administración 

.Ministerio Público 
Imp. S 60,00 e) 22/11/2012

O .P .N 0 100031233 F. v /cN ° 0002-02641

M in iste rio  Público  de S a lta  

D irección  de A d m in is trac ió n  

A rea  C o m p ras  y C o n tra tac io n es

C om pras y Contrataciones del M inisterio Público 
de Salta, hace saber, que en L icitación Púb lica  !N° 16/
12 - E x p te . N° 130-14.546/12 "A dquisición de m obi
liario para las cuatro fiscalías penales creadas por ley 
provincial N ° 7712".

El Colegio de G obierno por Res. N° 10.100, ha dis
puesto:

1. A utorizar el incremento de la prestación adjudi
cada por R esolución N° 10.014/12, por la sum a de
S 2 1.346,00 (pesos veintiún mil trescientos cuarenta y 
seis) a  Ricardo J. Juárez SRL y  por la sum a de $ 1.245,21 
(pesos un mil doscientos cuarenta y cinco con 21/100) 
aN o v a  Inform ática SA. según la descripción de fs. 200.
2. Im putar...-3. R egístrese...

Firm ado: Dr. Pablo López Viñals, P rocurador Ge
neral de la Provincia. Dra. M irta Lapad, A sesora Gral. 
de Incapaces. Dr. Luis Félix Costas, Defensor General 
de la Provincia.

Imp. 5 60,00 e) 22/11/2012

O.P. N° 100031220 F. N° 0001 -45195

G o b ie rn o  de la P rov incia  de Sa lta

D irección de V ialidad  de Sa lta

C o n tra ta c ió n  D irecta  por L ib re  N egociación 
con M u n ic ip a lid ad  de R osario  de L erm a

E xp ed ien te  N° 0110033-176.832/2012-0

De acuerdo a  lo establecido en el Art24 de la Ley
6.838, se informa el resultado de la Contratación Di rec
ta por libre N egociación con la M unicipalidad de Rosa
rio de Lerm a para la ejecución de trabajos de C onstruc

ción de dos Paradores Transporte Públicos de Pasaje
ros en laR.P. N ° 23 - Prog. 9.800 - Acceso a Cementerio 
Ntra. Sra. Del Rosario, autorizada con encuadre legal en 
el Art. 13 de la Ley 6.838 - P resupuesto Oficial S 
144.052,17;

Contratación D irecta por Libre Negociación:

Oferente:

M unicipalidad de Rosario de Lerma cotiza por la 
suma total de S 144.052,17. Los trabajos consisten en: 
1) M ovim iento de Suelo; 2) Fundaciones, 3) Estructura 
Resistente de H°A°, 4) Cerram ientos, 5) Aislaciones, 6) 
Revoques, 7) Solados, 8) Cubierta, 9) Pintura, 10) Red 
Vial y 11) M uro De Sostenim iento.

Por Resolución N ° 2142/2012 de esta D irección se 
aprueba el C ontrato a  partir del 12 de Noviem bre del 
año en curso por el térm ino de un mes y  m edio (1 'A).

Ing. G erardo  R. Villa!ba
Director 

Dirección Vialidad de Salta 
Imp. S 60,00 e) 22/11/2012

O.P. N° 100031219 F. N° 0001 -45195

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S alta  

D irección de V ia lidad  de Salta

C o n tra tac ió n  D irecta  p o r L ib re  N egociación 
con M u n ic ip a lid ad  de  El C a rr il

E x p ed ien te  N° 0110033-194.934/2012-0

De acuerdo a  lo establecido én el Art. 24 de la Ley
6.838, se informa el resultado de la Contratación Direc
ta por Libre N egociación con la M unicipalidad de El 
Carril para la ejecución de trabajos de C onstrucción de 
dos Refugios para Paradas de Transporte Públicos de 
Pasajeros en R.P, N° 33 - Prog. 1.000 - Acceso a Loteo 
Santa Rita, autorizada con encuadre iegal en el Art. 13 
de la Ley 6.838 - Presupuesto Oficial S 144.052,17;

Contratación D irecta por Libre Negociación:

Oferente:

M unicipalidad de El Carril cotiza por la suma total 
de S 144.052,17. Los trabajos consisten en: 1) M ovi
m iento de Suelo: 2) Fundaciones, 3) Estructura Resis
tente de H° A°, 4) C erram ientos, 5) A islaciones, 6) Re
voques, 7) Solados. 8) Cubierta, 9) Pintura, 10) Red 
Vial y 11) M uro de Sostenimiento.
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Por R esolución N° 2143/2012 de esta Dirección se 
aprueba el C ontrato a partir del 12 de N oviem bre del 
año en curso por el térm ino de un mes y m edio ( l  'A).

Ing. G e rard o  R. Villalba 
Director 

Dirección Vialidad de Salta 
Im p .S  60,00 e )2 2 /l 1/2012

O.P. N° 100031212 F. v /cN ° 0002-02635

A guas del N orte  

C o .S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lteñ a  
de A gua y S aneam ien to  S.A. 

C o n tra ta c ió n  D irecta  

A rtícu lo  13 h 

E xpedien te : 2.746/12 

Objeto: Servicio de reparto de agua con camión cis
terna.

Destino: General M osconi.

O rganism o: Co.S.A.ySa.

Fecha de Contratación: 08/11/2012 

Proveedor: Benítez Rocio G abriela 

M onto: S 13.000,00 (trece mil con 0 0 /1 0 0 )+1VA 

En el m arco de la Ley N ° 6838 se realizó la Contra
tación Directa con libre elección por negociación d irec 
ta, encuadrado en el Art. 13 h.

Dr. M ario  Oieni 
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 22/11/2012

O.P. N° 100031211 F .v /cN °  0002-02635

A guas del N orte

C o .S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lteñ a  
de A gua y S aneam ien to  S.A.

C o n tra ta c ió n  D irecta

A rtícu lo  13 h

E xped ien te : 2.721/12

Objeto: A dquisición de repuestos para reparar equi
po de impulsión

Destino: Planta Potabilizadora de Embarcación. 

Organism o: Co.S.A.ySa.

Fecha de Contratación: 08/11/2012 

Proveedor: KSB Com pañía Sudam ericana

M onto: S 20.601.63 (veinte mil seiscientos uno con 
6 3 /1 0 0 )-rl VA

En el marco de la Ley N° 6838 se realizó la Contra
tación Directa con libre elección por negociación direc
ta, encuadrado en el Art. 13 h.

Dr. M ario Oieni 
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Imp. S 60,00 e) 22/11/2012

O.P. N° 100031210 F .v /c  N° 0002-02635

A guas del N o rte  

C o .S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lte ñ a  
de A gua y S an eam ien to  S.A. 

C o n tra ta c ió n  D irecta  

A rtícu lo  13h 

E x p ed ien te : 2 .786/12 

Objeto: Contratación de cam ión grúa.

Destino: Salta Capital.

Organism o: Co.S.A.ySa.

Fecha de Contratación: 15/11/2012 

Proveedor: Villagran JorgeAgustín.

M onto: $ 5.000,00 (cinco mil con 40/100) +  IVA 

En el m arco de la Ley N ° 6838 se realizó la C ontra
tación Directa con libre elección por negociación direc
ta, encuadrado en el Art. 13 h.

Dr. M ario  Oieni
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Imp. S 6 0 ;00 e) 22/11/2012

O.P. N° 100031209 F. v/c N° 0002-02635

A guas del N orte  

C o .S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lteñ a  
de A gua  y Saneam ien to  S.A . 

C o n tra ta c ió n  D irecta  

A rtícu lo  13h 

E xpedien te: 2802/12 

Objeto: Cambio de Electro Bom ba Sumergible. 

Destino: Salvador Maza.

O rganism o: Co.S.A.ySa.

Fecha de Contratación: 16/11/2012 

Proveedor: G óm ez Rocco y Cía.
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M onto: S 30.215,40 (treinta mil doscientos quince 
con 40/100) + IVA

En el m arco de la Ley N° 6838 se realizó la C ontra
tación D irecta con libre elección por negociación d irec
ta, encuadrado en el Art. 13 h.

Dr. M ario Oieni
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
lm p .S  60,00 e )2 2 /l  1/2012

O .P .N 0 100031175 ; F .N °0001-45138

F u n d ac ió n  C ap ac it-A r del NOA

La Fundación Capacit-Ar del N OA llama a Concur
so Privado de A ntecedentes para la selección de:

C o n cu rso  N ° 06 /1 2 : A d q u isic ió n  de: E stu d ió  
Geotécnico de Suelos y Riesgo Sísm ico del Sitio de 
Em plazam iento del Proyecto Llam a para el Estudio de 
Prefactibilidad de Instalación en Alto de C horrillos del 
P royecto  L lam a (L ong  Latín  A m erican  M illim eter 
A rray)*

Cierre del Concurso: Viernes 30 de N oviem bre de 
2 0 1 2 -H s . 12.00.

Los Pliegos y condiciones particulares se pueden 
retirar en la sede de la Fundación, Santiago del Estero 
1130 1 er piso, desde el día Viernes 23 hasta el d ía Jue

ves 29 de Noviembre de 2012 de 8 .30 a 13:00. Valor :e l 
Pliego S 200,00.

Dr. G erardo  D. M árquez Mateo 
Presidente 

Fundación Cap.acit-Ar del NOA

Imp. $ 1 2 0 ,0 0  e) 21 y 2 2 /1 1V20I2

O .P .N 0 100031174 F. N° 0 0 0 1 -1 5 '3 8

F undación  C a p ac it-A r del NOA

La Fundación Capacit-Ar del NO A  llama a C a ic u >  
so Privado de A ntecedentes para [a selección de:

Concurso N° 05/12: A dquis ción de: Estudüo c e  
Alternativas de Provisión de Fací idades Edilicia¿ paia 
la Instalación en Alto de C horrillcs del Proyecto L li /ra  
(Long Latin A m erican M illim etei Array)*

Cierre del Concurso: Viernes 30 de Novierrfcre ce
2 0 1 2 -H s . 13.00.

Los Pliegos y condiciones particulares se puecen 
retirar en la sede de la Fundación, Santiago del Es:ero 
1130 1er piso, desde el d ía V iernes 23 hasta el d ia l  j :- 
ves2 9  de Noviembre de 2012 de 8:30 a 13:00. V doi dfel 
Pliego 5200,00.

Dr. G erard o  D. M árquez Mateo 
Presidente 

Fundación Capacit-Ar del NOA 
Imp. $ 120,00 e) 21 y 22/] l /2 » :2

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA
O.P. N° 400002497 F .N ° 0004-01750

El Dr. Daniel Enrique Marchetti - Juez de M inas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a  los fines de los Art. 26 del C.P.M. que Corriente 
Argentina S.A., en Expte: 20.821 ha m anifestado el des
cubrimiento de un yacimiento de diseminado de oro y 
cobre, ubicado en el departamento: Los Andes. La mina 
se denom inara Corriente V. Las coordenadas del punto 
de manifestación de descubrimiento (P.M.D) y de los 
correspondientes esquineros son los siguientes-.

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r - P o sg ar - 94 

X Y

7298960.00
7298956.41

2629758.20
2631000.00

7294730.85
7294730.85
7295604.46
7295604.46
7296363.61
7296363.61
7297592.94
7297592.94
7297960.00
7297960.00

2 6 3 0 9 9 ÍJ :  
263037C.4’  
263037C.4" 
2629975.7» 
262997E-7» 
262949&.8<- 
262949S. 84- 
2628758 20 
262875S 20 
262975S 20

P.M.D: X: 7296739.54 Y: 2630177.50

La superficie concedida es f 22.96 Has. Les terre
nos son de propiedad Fiscal. Esc. Hum berto Ramírez. 
Secretario.

Imp. S 180.00 e) 22 y 28/11 y 06/12/23.12
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O.P. N ° 400002452 F.N ° 0004-01713 O.P. V  100030908 F. V  0001-44800

La Dra. Beatriz Del Olm o de Perdiguero, Jueza del 
Juzgado de M inas y en lo Com ercial de Registro de la 
Provincia de Salta, hace saber a los efectos de los Art. 
5 1 ,5 2 ,5 3  y 66 del Código de M inería que el Sr. Miguel 
M artín B urgos en el Expediente N ° 20.865 M ina C an
dela, ha m anifestado el descubrim iento de hierro (m ag
netita hem atina) en el Departam ento M olinos, lugar: 
Brealito. Las coordenadas del punto de m anifestación 
del descubrim iento (P.M .D.) y de los correspondientes 
esquem as son los siguientes:

C o o rd e n ad a s  G auss K riig e r - P o sg ar 94

(P.M .D .) Y
3467991.22
3465491.22
3469491.22
3469491.22
3465491.22

X
7212067.68
7211067.68
7211067.68
7216067.68
7216067.68

La superficie  concedida es 2 .000 Has. Los terrenos 
son de propiedad Fiscal. Esc. Hum berto Ramírez, Se

cretario.

Imp. S 180,00

O.P. N ° 400002451

e) 16, 22 y 30/11/2012

F .N ° 0004-01712

La D ra. B eatriz Del Olmo de Perdiguero, Jueza del 
Juzgado de M inas y  en lo Com ercial de Registro de la 
Provincia de Salta, hace saber a los efectos de los Art. 
51, 52, 53 y 66 del Código de M inería que el Sr. M iguel 
M artín B urgos en el expediente N° 20.866  - M ina 
A lfonsina, ha m anifestado el descubrim iento de hierro 
(m agnetita hem atina) en el Departam ento M olinos, lu
gar: B realito. Las coordenadas del punto de m anifesta
ción del descubrim iento (P.M .D.) y de los correspon
dientes esquem as son los siguientes:

C o o rd en ad as  G auss K riig e r - P o sg ar 94 

P.M .D. X Y

7.210.067.68
7.211.067.68
7.211.067.68
7.208.067.68
7.208.067.68

3.465.991.22
3.465.491.22
3.469.491.22
3.469.491.22
3.465.491.22

La superficie concedida es 1.200 Has. Los terrenos 
son de propiedad Fiscal. Esc. Hum berto Ramírez, Se
cretario.

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 51, 52. 53 y 66 del 
C ódigo de M inería (conf. texto ord. Dec. 456/97) que 
Ady Resources Limited - Sucursal A rgentina por Expte. 
N° 20155 ha m anifestado un descubrim iento de un ya
cim iento de litio, sales alcalinas y térreas, ubicado en 
Rincón, Salar del Rincón. Dpto. Los Andes. Provincia 
de Salta, la m ina se denom ina Rincón 210. las coordena
das del pun to  de m anifestación de descubrim iento  
(P.M .D) y las de los correspondientes esquineros son 
las siguientes

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r-P o sg ar-9 4  

X Y

Esquinero N° 1 
Esquinero N° 2 
Esquinero N° 3 
Esquinero N° 4 
Esquinero N° 5 
Esquinero N° 6 
Esquinero N° 7

7351156.41 
7351156.48
7350386.21
7350386.22 

7350504.25 

7347028.14
7351156.41

3393954.90 
3386391.67 
3386389.93
3388565.61
3388565.61
3393954.90
3393954.90

P.M.D Y =3387319.58 X =7350772.40. - Superfi
cie 1455 ha 6854 m2. Las M inas colindantes son: Servi
dum bre de A gua Expte. n° 19211, M ina R incón 211 
Expte. N° 20156. M ina Rincón 207 Expte. n° 20152, 
M ina Rincón 208 Expte. n° 20153, M ina Rincón 209 
Expte. n° 20154, M ina R inconcita I Expte. n° 19400. 
M ina R incón 7 Expte. 19473, Servidum bre Cancha 
Expte. n° 18470. Los terrenos afectados son de propie
dad fiscal de acuerdo a  lo inform ado por el solicitante. 
Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100030907

e) 08, 14 y 22/11/2012

F.N ° 0001-44800

Imp. S 180.00 e) 16. 22 y 30/11/2012

El Dr. Daniel Enrique M archetti. Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a  los efectos de los arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de M inería (conf. texto ord. Dec. 456/97) que 
Ady Resources Limited - Sucursal Argentina por Expte. 
N° 20.154 ha m anifestado un descubrim iento de un ya
cim iento de litio, sales alcalinas y térreas, ubicado en 
Rincón. Salar del Rincón. Dpto. Los Andes. Provincia 
de Salta, la mina se denomina Rincón 209, las coordena
das del punto  de m anifestación de descubrim iento
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(P.M.D) y las de los correspondientes esquineros son 
las siguientes

C o o rd en ad as  G au ss K ru g er-P o sg ar-9 4

Esquinero N°1 
Esquinero N°2 
Esquinero N°3 
Esquinero N°4 
Esquinero N°5 
Esquinero N°6 
Esquinero N°7 
Esquinero N°8

7355733.53
7355733.53
7355051.24
7355051.24
7351386.21
7351386.21 
7351156.41 
7351156.48

3392888.23
3395700.00
3395700.00
3396136.51
3396136.51
3393954.90
3393954.90
3392888.23

P.M.D Y =3393740.00 X = 7351906.45. - Superfi
cie 1406 ha 8567 m2. Las M inas colindantes son: M ina 
Claro de Luna III Expte. n° 20541, M ina Rincón 206 
Expte. n° 20151, M ina R incón 208 Expte. n° 20153, 
M ina R incón 210 Expte. n° 20155, M ina Rincón 211 
Expte. n° 20156. Los terrenos afectados son de propie
dad fiscal de acuerdo a  lo informado por el solicitante. 
Esc. Hum berto Ram írez, Secretario.

Imp. S 180,00

O .P .N 0 100030906

e) 08, 14 y 22/11/2012

F.N ° 0001-44800

El Dr. Daniel E nrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de R egistro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 51, 52, 53 y  66 del 
Código de

M inería (conf. texto ord. Dec. 456/97) que Ady 
Resources Lim ited- Sucursal A rgentina por Expte. N° 
20.153 ha m anifestado un descubrim iento de un yaci
m iento de litio, sales alcalinas y térreas, ubicado en 
Rincón, Salar del R incón, Dpto. Los Andes, Provincia 
de Salta, la mina se denom ina Rincón 208, las coordena
das del punto  de m anifestación  de descubrim iento  
(P.M.D) y las de los correspondientes esquineros son 
las siguientes

C o o rd en ad as  G auss K ru g er-P o sg ar-9 4  

X Y

Esquinero N° 1 
Esquinero N° 2 
Esquinero N° 3 
Esquinero N° 4

7355733.53
7355733.53
7351156.48
7351156.48

3389639.95
3392888.23
3392888.23
3389639.95

P.M.D Y = 3392145.61 X=7351743.74. - Superfi
cie 1486 ha 7539 m2

Las Minas colindantes son: M ina Rincón 209 E xpe. 
\ '°  20154, M ina Rincón 205 Expte. n° 20150, M h a  
Rincón 207 Expte. n°20152 , M ina Rincón 210 Exp'e. 
n° 20155. Los terrenos afectados son de propiedad f s -  
cal de acuerdo a lo informado por el solicitante. E :c. 
Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O .P .N 0 100030905

e) 08. 14 y 22/11/2012

F.N °0001-448D 0

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salla, 
hace saber a los efectos de los arts. 51, 52. 53 y 66 del 
Código de M inería (conf. texto ord. Dec. 456/97) que 
Ady Resources Limited - Sucursal Argentina por Expte. 
N° 20152 ha m anifestado un descubrim iento de un ya
cim iento de litio, sales alcalinas y térreas. ubicado en 
R incón, Salar del Rincón, D pto. Los A ndes, Provincia 
de Salta, la mina se denomina Rincón 207,1 as coordeia- 
das. del punto de  m anifestación  de descubrim iento  
(P.M.D) y las de  los correspondientes escuineros 9on 
las siguientes

C o o rd en ad as G au ss K ru g e r-P o sg ar-9 4

Esquinero N° 1 
Esquinero N° 2 
Esquinero N° 3 
Esquinero N° 4

7355733.53
7355733.53
7351156.48
7351156.48

3386391.57
3389639.95
3389639.95
3386391.57

P.M.D Y = 3387031.90 X = 7351977.7?. - Supe-fi- 
cie 1486 ha 7539 m2 Las M inas colindantes son: M .na 
Rincón 208 Expte. n° 20153, M ina R incón 204 Expte. 
n° 20149, M ina Rincón 302 Expte. n° 20581, M ina 
R incón 304 Expte. n° 20583, M ina Rincón 210 Expte. 
n° 20155. Los terrenos afectados son de propiedad _1s- 
cal de acuerdo a lo informado por el solicitante. Esc. 
Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O .P .N 0 100030904

s) 08, 14 y 22/11/2012

F. N °0001-44S00

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Ju e í de M in ts  y 
en lo Comercial de Registro de la P rov irc ia  de Saita. 
hace saber a los efectos de los arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de M inería (conf. texto ord. Dec. 456/97) que 
Ady Resources Limited - Sucursal Argenti na por Expte. 
N° 20.151 ha m anifestado un descubrim iento de un ya-
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cim iento de litio, sales alcalinas y térreas. ubicado en 
Rincón, Salar del Rincón, Dpto. Los Andes, Provincia 
de Salta, la mina se denomina Rincón 206, las coordena
das del punto  de m anifestación  de descubrim iento  
(P.M .D) y las de los correspondientes esquineros son 
las siguientes

C o o rd en ad as  G au ss K ru g e r-P o sg ar-9 4  

X Y

Esquinero N° 1: 
Esquinero N° 2: 
Esquinero N° 3: 
Esquinero N° 4: 
Esquinero N° 5: 
Esquinero N ° 6:

7360310.58
7360310.58
7359200.00
7359200.00
7355733.53
7355733.53

3392888.23
3394200.00
3394200.00
3395700.00
3395700.00
3392888.23

P.M.D Y =3393765.61 X = 7358121.51. - Superfi
cie 1120 ha 3734 m2 Las M inas colindantes son: M ina 
Tabadiato 02 Expte. n° 19990, M ina Josem Expte. n° 
20088, Cateo Expte. n° 20607, M ina Rincón 205 Expte. 
n° 20150. M ina R incón 209 Expte. n° 20154. Los te
rrenos afectados son de propiedad fiscal de acuerdo a lo 
inform ado por el solicitante. Esc. Hum berto Ramírez, 
Secretario.

lmp. S 180,00

O .P .N 0 100030901

e) 08. 14 y 22/11/2012

F .N ° 0001-44797

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de M inería (conf. texto ord. Dec. 456/97) que 
Ady Resources Limited - Sucursal A rgentina por Expte. 
N° 20150 ha m anifestado un descubrim iento de un ya
cim iento de litio, sales alcalinas y térreas, ubicado en 
Rincón, Salar del Rincón, Dpto. Los Andes, Provincia 
de Salta, la mina se denom ina Rincón 205, las coordena
das del pun to  de  m anifestación de descubrim ien to  
(P.M .D) y las de los correspondientes esquineros son 
las siguientes

C o o rd en ad as  G au ss K ru g e r-P o sg ar-9 4

Esquinero N° 1 
Esquinero N° 2 
Esquinero N° 3 
Esquinero N° 4

7360310.58
7360310.58
7355733.53
7355733.53

3389639.95
3392888.23
3392888.23
3389639.95

P.M.D Y=3392575.01 X =7359018.69. - Superfi
cie 1486 ha 7539 m2. Las M inas colindantes son: M ina

Rincón 206 Expte. n° 20151. M ina Rincón 202 Expte. 
n° 20147. M ina Rincón 204 Expte. n° 20149, M ina 
Rincón 208 Expte. n° 20153. Los terrenos afectados 
son de propiedad fiscal de acuerdo a lo informado por el 
solicitante. Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

lmp. S 180,00

O .P .N 0 100030900

e) 08, 14 y 22/11/2012

F.N ° 0001-44797

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 51, 52, 53 y 66 del 
C ódigo de M inería (conf. texto ord. Dec. 456/97) que 
Ady Resources Limited - Sucursal A rgentina por Expte. 
N° 20149 ha m anifestado un descubrim iento de un ya

cim iento de litio, sales alcaninas y térreas, ubicado en 
Rincón, Salar del Rincón. Dpto. Los Andes. Provincia 
de Salta, la m ina se denom ina Rincón 204, las coordena

das del punto  de m anifestación de descubrim ien to  
(P.M .D.) y las de los correspondientes esquineros son 
las siguientes:

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r - P o sg ar - 94 

X Y

Esquinero N° 1 
Esquinero N °2  
Esquinero N °3 
Esquinero N° 4

7360310.58
7360310.58
7355733.53
7355733.53

3386391.67
3389639.95
3389639.95
3386391.67

P.M.D. Y= 3387070.93 X= 7356190.63. - Superfi
cie 1486 ha 7539 m2. Las M inas colindantes son: M ina 
R incón 205 Expte. N °20150, M ina Rincón 201 Expte. 
n° 20146. M ina Rincón 203 Expte. n° 20148, M ina 
R incón 207 Expte. n° 20152. Los terrenos afectados 
son de propiedad fiscal de acuerdo a lo informado por el 
solicitante. Esc. H um berto Ramírez. Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N ° 100030899

e) 08, 14 y 22/11/2012

F.N ° 0001-44797

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 51, 52. 53 y 66 del 
Código de M inería (conf. texto ord. Dec. 456/97) que 
Ady Resources Limited - Sucursal Argentina por Expte. 
N° 2 0 148 ha m anifestado un descubrim iento de un ya
cim iento de litio, sales alcaninas y térreas. ubicado en
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Rincón, Salar del Rincón, Dpto. Los A ndes, Provincia 
de Salta, la mina se denom ina Rincón 203, las coordena
das del punto de m anifestación  de descubrim ien to  
(R M .D .) y las de los correspondientes esquineros son 
las siguientes:

C oord en ad as G auss K ru g e r  - P o sg ar - 94 

X Y

Esquinero N° 1: 
Esquinero N° 2: 
Esquinero N° 3: 
Esquinero N° 4: 
Esquinero N° 5: 
Esquinero N° 6:

7360310.58
7360310.58
7357464.39
7357464.39
7358646.56
7358646.56

3382440.69
3386391.67
3386391.67
3383040.69
3383040.69
3382440.69

P.M .D Y = 3383577.21 X =7357965.48. Superficie 
1053 ha 5929 m2. Las M inas colindantes son: M ina 
Rincón 200 Expte. N° 20145, Cateo Expte. n° 20607, 
M ina Rincón 204 Expte. n° 20149, M ina Paso de Sico 
3 Expte. n° 18392. Los terrenos afectados son de pro
piedad fiscal de acuerdo a  lo informado por el solicitan
te. Esc. Hum berto Ram írez, Secretario.

lmp. S 180,00

O .P .N 0 100030898

e) 08, 14 y 22/11/2012

F.N ° 0001-44797

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de M inería (conf. texto ord. Dec. 456/97) que 
Ady Resources Limited - Sucursal Argentina por Expte. 
N° 20.147 ha m anifestado un descubrim iento de un ya
cim iento de litio, sales alcaninas y térreas, ubicado en 
Rincón, Salar del Rincón, Dpto. Los A ndes, Provincia 
de Salta, la mina se denom ina Rincón 202, las coordena
das del punto  de m anifestación  de descubrim ien to  
(P.M .D.) y las de los correspondientes esquineros son 
las siguientes:

C o o rd en ad as G auss K ru g e r  - P o sg ar - 94

Esquinero N° 1: 
Esquinero N ° 2: 
Esquinero N° 3: 
Esquinero N° 4:

7364887.63
7364887.63
7360310.58
7360310.58

3389639.95
3392888.23
3392888.23
3389639.95

P.M.D. Y= 3390271.89 X = 7360657.02. Superfi
cie 1486 ha 7539 m2. Las M inas colindantes son: M ina 
Rincón 201 Expte. n° 20146, Cateo Expte. n° 20607,

M ina R incón 205 Expte. n° 20150. Los terrenos r e c ta -  
dos son de propiedad fiscal de acuerdo a lo in fern ad o  
por el solicitante. Esc. Hum berto Ramírez, S e c ta r io .

. lmp. S 180,00 e) 08, 14 y 22/ ./2012

O.P. N ° 100030897 F.N° 000 :-4 4 7 9 7

El Dr. Daniel Enrique M archeiti, Juez de vlinas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia ce  Balta, 
hace saber a los efectos de los arts. 51, 52, 53 j 16 del 
Código de M inería (conf. texto ord. Dec. 456/97) que 
Ady Resources Limited - Sucursal Argentina por E xpte. 
N° 20.146 ha m anifestado un descubrim iento cfct n ya
cim iento de litio, sales alcaninas y térreas, u b b ad o  en 
Rincón, Salar del Rincón, Dpto. Los Andes, P ic \in c ia  
de Salta, lam ina se denomina Rincón 201, las coordena
das del pun to  de m anifestación de descubr m iento 
(P.M .D.) y las de los correspondientes e sq u in an »  son 
las siguientes:

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r  - P o sg ar - 94

Esquinero N° 1: 7364887.63 338C2S 1.67
E sq u in ero N °2:. ’ 7364887.63 338£f29.95
Esquinero N° 3: 7360310.58 3 3 8 íe ;9 .9 5
Esquinero N° 4: 7360310.58 338C2S 1.67

P.M.D Y= 3388769.00 X = 7360930.07. Superficie 
1486 ha 7543 m2. Las M inas colindantes so«: M ina 
R incón 200 Expte. N° 20145, Cateo Expte. n °  20607, 
M ina R incón 202 Expte. n° 20147, M ina R ínco» 204 
Expte. n° 20149. Los terrenos afectados son de propie
dad fiscal de acuerdo a lo informado por el s o l d  ante. 
Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

lmp. S 180,00

O .P .N 0 100030896

e) 08, 14 y 22/11/2012

F .N 5 0 0 0 1 4 4 7 9 7

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de V inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia efe Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 5 1. 52, 53 y  66 del 
Código de M inería (conf. texto ord. Dec. 456/9'7] que 
Ady Resources Limited - Sucursal Argentina p o _ Expte. 
N° 20.145 ha m anifestado un descubrim iento d :  un ya
cim iento de litio, sales alcaninas y térreas, ubicado en 
Rincón. Salar del Rincón, Dpto. Los Andes, Prcw ncia 
de Salta, la mina se denomina R incón 200. las coocdena-
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das del punto  de m anifestación  de descubrim ien to  
(P.M .D.) y las de los correspondientes esquineros son 
las siguientes:

C o o rd e n ad a s  G auss K ru g e r  - P o sg ar - 94

X Y

E sq u in e ro » 0 1: 
Esquinero N° 2: 
Esquinero N° 3: 
Esquinero Xo 4:

7364887.63
7364887.63
7360310.58
7360310.58

3383143.39
3386391.67
3386391.67
3383143.39

P.M.D. Y= 3384396.97 X= 7360618.01. Superfi
cie 1486 ha 7533 m2. Las M inas colindantes son: M ina 
Rincón 201 Expte. n° 20146. Cateo Expte. n° 20607. 
M ina Rincón 203 Expte. n°20148 . Los terrenos afecta
dos son de propiedad fiscal de acuerdo a lo informado 
por el solicitante. Esc. Hum berto Ramírez. Secretario.

Imp. S 180.00 e) 08, 14 y 22/11/2012

O.P. N ° 100030895 F.N ° 0001-44795

El Dr. Daniel E. M archetti, Juez de M inas y en lo 
Comercial de registro, hace saber que ordenó el Registro 
de la M anifestación de D escubrim iento de la m ina de 
hierro denom inada "Pablito III", Expte. N ° 20.673 del 
juzgado a su cargo, de propiedad de Luis Agustín Cekada 
y N orberto  Javier C astaños Roque. El Punto de M ani
festación de D escubrim iento se detalla con las siguien
tes coordenadas: X = 726630476 e Y = 361645463. El 
área de reconocim iento tiene aproxim adam ente una su
perficie de 2220 Has 4650 m2 y se delim ita con estas 
coordenadas:

1 .-Y =  3615800.00
2.- Y= 3623300.00
3.- Y= 3623300.00
4 . - Y= 3615800.00

X= 7268039.38 
X= 7268039.38 
X = 7265078.76 
X= 7265078.76

La presente m ina se encuentra en el Dpto. General 
G üem es y las tierras son de propiedad privada. Salta. 
02 de N oviem bre de 2.012. Esc. Hum berto Ramírez, 
Secretario.

Imp. S 180.00

O.P. N° 100030894

e) 08. 14 y  22/11/2012

F. Xo 0001-44793

El Dr. Daniel E. Marchetti. Juez de M inas y en lo 
Comercial de registro, hace saber que ordenó el Registro 
de la M anifestación de Descubrimiento de la mina de

boratos y sales de litio denominado "Tang". Expte. N° 
21.050 del juzgado a su cargo, de propiedad de "Latín 
American M inerals Argentina S.A.". El Punto de M ani
festación de Descubrimiento se detalla con las siguientes 
coordenadas: X= 728029527 e Y= 334756719. El área 
de reconocimiento tiene aproximadamente una superfi
cie de 3.500 Has y se delim ita con estas coordenadas:

1 .-X =  7281078.89
2 . - X = 7281078.89
3.- X= 7276279.60
4.- X = 7276279.60
5.- X= 7277002.26
6.- X= 7277071.72
7.- X= 7276279.60
8.- X= 7276279.60

Y= 3346397.83 
Y= 3353755.09 
Y = 3353755.09 
Y= 3353297.21 
Y= 3353424.63 
Y= 3353030.71 
Y = 3352891.04 
Y= 3346398.67

Las tierras se encuentran en el Dpto. Los Andes de 
esta Provincia y son de propiedad fiscal. Salta, 31 de 
O ctubre de 2.012. Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100030882

e) 08, 14 y 22/11/2012

F. X o 0001-44773

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a  los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del 
C ódigo de M inería (según texto ordenado en decreto 
456/97) que Salta E xploraciones S.A. ha solicitado la 
petición de m ensura de lam ina: "Sarita Sur II" de dise
m inado uranio, ubicado en el Departam ento de Los 
Andes, Lugar Salar de Arizaro, que tram ita por expe
diente N° 20.743 y se determ ina de la siguiente manera:

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r  - P o sg ar - 94 

Area: 600 has.

Perímetro: 10.113,84 m.

Y: 2617809.89 
Y: 2620966.81 
Y: 2620966.81 
Y: 2617809.89

X: 7278580.00 
X: 7278580.00 
X: 7276680.00 
X: 7276680.00

PM D: Y: 2619562.00 X: 7278203.00

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. M i
nas colindantes. Sarita Sur-E xp te. Xo 17.996: Tacasu I - 
Expte. X o 19.762: El Oso - Expte. Xo 21.349; y Tasu 01
- Expte. X o 21.318. Esc. Humberto Ramírez. Secretario.

Imp. S 180.00 e) 08. 14 y 22/11/2012
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SUCESORIOS

O.P. N° 400002496 F. X o 0004-01749

La Dra. HebeA . Samson, Juez de Prim era Instancia 
en lo Civil y Com ercial 10o N om inación, Secretaría de 
la Dra. M aría D elia Cardona; en Expte. N ° 394.135/12. 
caratulado: "Chaile, N éstor Belindo; Caro de Chaile, 
E rm inada por Sucesorio", ha resuelto citar a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta (30) días de la últim a pu
blicación com parezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese en el 
térm ino de tres (03) días consecutivos en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial (Art. 723 
del C.P.C. y C.). Fdo. Dra. H ebeA . Sam son, Juez Int. 
Dra. M aría Delia Cardona, Secretaria Int. Salta, 14 de 
N oviem bre de 2.012. Dra. Irene G utiérrez de Díaz de 
Vivar, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 22 al 27/11/2012

O.P. N° 400002495 F. N° 0004-01748

La Dra. Ana M aría De Feudis de Lucia, Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial, del D istrito 
Judicial del Norte, C ircunscripción Tartagal, Secretaría 
N ° 2 a cargo del Proveyente, en los autos caratulados: 
"Sucesorio de Ortiz M aría Elena"- Expte. N° 19.914/
10, cita y em plaza a los herederos de la causantes: Ortiz 
M aría E lena - DNI N ° 9.493.940, y a quienes se consi
deren acreedores de la sucesión, a com parecer en Juicio 
y hacer valer sus derechos en el térm ino de treinta días 
de la publicación del presente, bajo apercibim iento de 
ley. Publíquese por tres (3) días en el "Boletín Oficial". 
Tartagal, 20 de Octubre del año 2.012. Dra. Estela Isa
bel Illescas, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 22 al 27/11/2012

O.P. N° 400002491 F .N ° 0004-01744

La Dra. Sara Del C. Ramallo, Jueza Subrogante de Ia 
Instancia en lo Civil y Com ercial de 9° N om inación, 
Secretaría de la Dra. M aría Ana Galvez, en el Juicio 
Sucesorio de lbarra. Tomasa Lucia. Expte. n° 397.901/ 
12, cita a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o acree

dores, para que dentro del térm ino de treinta días desde 
la última publicación, comparezcan a hacerlos valer bajo 
apercibim iento de lo que hubiere Jugar per ley. Publica
ción por tres días en el Boletín Oficial y 2l N uevo Dia
rio. Dra. Sara del C. Ram allo - Juez Subrogante. Salta,
14 de Noviem bre de 2.012. Dra. M aría Ana G álvsz - 
Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 22 al 27/11/2012

O.P. N° 400002490 F.N° 0004-01743

El Dr. Federico A ugusto Cortes. Juez Interino de 
Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial 3rz. N om inación, 
Secretaría de la Dra. Dolores Alemán Ibáñez, en los 
autos caratulados "Liendro, Carm en Ro6a por Suceso
rio", Expte. N ro. 400.881/12, cita y em plaza a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta (30) días corridos a partir 
d é la  últim a publ icación, com parezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por el térm ino de tres (3) dias en el Boletín 
Oficial y  en el N uevo Diario. Salta, 14 ce  Noviem bre de
2.012. Dra. Dolores Alemán Ibáñez, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 22 al 27/11/2012

O.P. N° 400002488 F. N ° 0 0 0 ¿ -0 1741

La Dra. Stella M aris Pucci de Cornejo, Juez de 1 ra. 
Inst. en lo Civil y Com ercial de lOma. N om , Secretaría 
Actuante, en los autos caratulados: Y artínez. C lara - 
M artínez, Pedro  R oberto  s/Sucesorio" - Expte. N° 
229.992/08, cita y em plaza todos los que se consideren 
con derecho sobre los bienes de estai sucesión como 
herederos o acreedores para que en el term ino de treinta 
días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por el térmi
no de tres días en el Boletín Oficial y un diario de circu
lación masiva. Salta, 14 de N oviem bre de 2.012. Dra. 
Irene G utiérrez de Díaz de Vivar, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 22 al 27/11/2012

O.P. N° 100031216 F. N° 0001 -45190

La Dra. O lga  Z u lem a Sapag , Juez  de Prim era  
In stan cia  en lo C iv il y C om erc ia l de la P rim era  N o-
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m in ac ió n  del D is trito  Ju d ic ia l S u r - San Jo sé  de 
Vletán S ecre ta ría  de la Dra. M aría B eatriz  B oquet 
en los au to s c a ra tu la d o s  "D íaz, A ndrés R am ón y 
R ivero , F au stin a  G erm ana s/S u cesió n " , E x p ed ien te  
N° 1 5 .460 /12 , C ita  a todos los que se co n sid eren  
con de rech o  a los b ien es de ésta  su cesió n , ya  sea 
com o h e red ero s o com o acreed o res, para  que  en el 
térm ino  de tre in ta  (3 0 ) d ías , co n tad o s a p a rtir  de  la 
ú ltim a  p u b licac ió n , co m parezcan  a h ace r v a le r sus 
de rech o s. P u b líq u ese  p o r tres (3) d ías en el B o letín  
O ficial y en el D iario  El T ribuno. San José de M etán,
12 de  N o v ie m b re  d e  2 .0 1 2 . D ra. M aría  B e a tr iz  
B oquet, Secretaria .

Im p .S  150,00 e) 22 al 27/11/2012

O.P. N° 100031204 F .N ° 0001-45184

Dra. Stella M aris Pucci de C ornejo , Juez de P ri
m era Instancia en lo Civil y C om ercial, 8o N om ina

ción, Secretaría  de la Dra. M agdalena Solá, cita  y em 
plaza a herederos y acreedores por el térm ino de tre in 
ta d ías corridos a partir de la últim a publicación para 
que com parezcan a hacer valer sus derechos en autos 
"P ascu a l, Ju an  Jo sé  s /S u c e so rio "  E x p ed ien te  N° 
394 .441/12, bajo apercib im iento  de lo que hubiera  lu
gar por ley. Salta, 20 de N oviem bre de 2.012. Dra. 

Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 22 al 27/11/2012

O.P. N° 100031202 F. N° 0001 -45173

El Dr. José  O sv ald o  Y áñez, Juez de P rim era  Ins
tan c ia  en lo C iv il y C o m erc ia l, 4a N o m in ac ió n , S e 
c re ta ría  de la Dra. Ju lia  R aquel Peñaranda , en au tos 
caratulados: "E liasC u iza , E lv iras/S uceso rio", Expte. 
N° 2 -3 9 3 .0 9 7 /1 2 , c ita  y em plaza  a to d o s los que se 
co n sid eren  con de rech o  a los b ien es de esta  su c e 
sión , ya  sea  com o hered ero s o ac reed o res del c au 
san te, p ara  que  d en tro  del té rm in o  de 30 d ías  de la 
ú ltim a  p u b licac ió n , co m parezcan  a hace rlo  valer, 
bajo  ap erc ib im ien to  de lo que h u b iere  lugar po r ley. 
P u b líq u ese  p o r tres d ías  en un d iario  de  c ircu lac ió n  
com ercia l m asiva y en el B o letín  O fic ia l. Sa lta , 24 
de O c tu b re  de 2 .0 1 2 . D ra. Ju lia  R aquel P eñ aranda , 
Secretaria .

Im p .S  150,00 e) 22 al 27/11/2012

O.P. \ ' °  400002486 F. N° 0004-01740

El Dr. José O svaldo Yañez (1), Juez interino del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
Segunda Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Rubí 
Velázquez, en los autos caratulados "Abraham Adolfo 
A m ador s/Sucesorio", Expediente N° 329.006/10, cita 
y  em plaza por edictos que se publicarán durante tres 
días consecutivos en el Boletín Oficial y en un Diario de 
m ayor circulación com ercial, a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sean 
com o-herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta días de la últim a publicación com parezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por ley. Fdo. Dr. Sergio M iguel Angel David, Juez. Sal
ta, 14 de N oviem bre de 2.012. Dra. Rubí Velázquez, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 21 al 23/11/2012

O.P. N° 400002483 F.N° 0004-01737

El Dr. Leonardo Rubén A ranibar, Juez de Juzgado 
de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial 1" N om i
nación, D istrito  Judicial N orte, C ircunscripción Orán, 
Secretaría a cargo de la Dra. C laudia G  N allar, en los 
autos caratu lados "A ntonio C ham ón y Juana Petros 
de C ham ón s/Sucesorio", Expte. N ° 39 .017/99, cita 
por edictos que se publicaran  por tres días en el Bole
tín Oficial y diario  El T ribuno, a todos a los que se 
consideren con derecho a  los b ienes de esta sucesión 
ya sean com o herederos o acreedores para que en el 
térm ino de trein ta  días, a partir de la u ltim a publica
ción, com parezca a hacerlo  valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere por ley. San Ramón de la N ueva 
Orán, 7 de Noviem bre de 2.012. Dra. Claudia G  Nallar, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 21 al 23/11/2012

O.P. N° 400002477 F. N° 0004-01733

El Dr. José Osvaldo Y áñez ( I ) , Juez de Io Inst. en lo
C. y C. 2°N om ., Secretaría del Dr. C arlos M artin Jalif. 
ordena en los autos caratulados: "Sabha José Basilio 
por Sucesorio". Expte. n° 402.494/12 citar por edictos 
que se publicaran durante tres días en el Boletín Oficial 
y en un diario de m ayor circulación comercial a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea com o herederos o acreedores para que
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dentro del term ino de treinta (30) días comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 07 de N oviem bre de 2.012. Dr. 
C arlos M artín Jalif, Secretario.

• Im p.S  150,00 e) 21 al 23/11/2012

O.P. N ° 400002467 F. N° 0004-01723

La Sra. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y 
Com ercial de 6ta. N om inación, Dra. M ercedes A lejan
d ra  F iltrin , S ec re ta ría  de la Dra. C ris tin a  B eatriz  
Pocovi, en los au tos caratu lados "M orales, B eatriz  
C arlo ta  por Sucesorio '" Expte. N° 397.353/12; O rde
na: C ítese por edictos, que se publicarán  por el térm i
no de T res Días en los d iarios B oletín  Oficial y otros 
de m ayor circulación , a todos los que se consideren 
con derechos a los b ienes de esta sucesión, ya sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
m ino de T rein ta  d ías corridos a contar desde la ultim a 
publicación, com parezcan a hacerlos valer, bajo aper
cib im iento  de lo que d ispone el Art. 724 del C.P.C.C. 
Salta, 08 de N oviem bre de 2.012. Dra. C ristina Bea
triz  Pocovi, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 21 al 23/11/2012

O.P. N° 400002464 F. N° 0004-01720

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez en lo 
Civil y Com ercial de 1" Instancia 7“ N om inación, en los 
autos B utler Ignacio Lorenzo Sucesorio Expediente 
406.801/12 cita y em plaza a.todos los que se conside
ren con derechos sobre los bienes de esta sucesión, como 
herederos o acreedores, para que en el térm ino de trein
ta días com parezcan para hacerlos valer, bajo apercibi
m iento de lo que hubiera lugar por ley. Publíquese por 
tres días en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno. Salta 
,19d eN o v iem b red e2 .0 1 2 . Dra. Jacqueline San Miguel 
de M urga, Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e)21 al 23/11/2012

O .P .N 0 100031191 F .N ° 0001-45158

El Dr. Juan A. Cabral Duba - Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Com ercial 8va. Nom ., Secretaría de 
la Dra. M agdalena Sola, en los autos caratu lados: 

"Carabajal. Juana Cam ila - Carabajal, José del Carmen -

Carabajal, Oscar A nu lfo-C arabaja l,N arsiso  B enignos/ 
Sucesorio" Expte. X o 342.810/11, cita por Edictos que 
se publicaran por 3 días consecutivos en el Boleiín Ofi
cial. en el Diario "El Tribuno" o en el "Nuevo Diario" a 
los herederos y a todos los que consideren con cerecho 
a los bienes de esta  sucesión, ya sea com o herederos o 

acreedores, para que dentro del térm ino de treiata  (30) 
días comparezcan a hacerlos valer,' bajo apercib m iento 
de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 05 de N oviem bre 
de 2012. Dra. M agdalena Sola, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e ) 2 i  al 23/11/2012

O.P. N° 100031178 F.N ° 0001-45140

Dr. Juez José O svaldo Yañez, Juez  de  Prim era 
Instancia  en lo C ivil y C om ercial n° 4 N om inación , 
S ecretaría  de la Dra. Ju lia  R aquel P eñaranda, en au 
tos caratu lados "F rancisco  A rnés O rtiz" - S u reso rio
- Expte. N° 369.609/11, ordena la publicación de edic
tos duran te  3 (tres) d ías en el B o letín  O ficial y  en un 
d ia rio  de c irc u la c ió n  co m ercia l m asiv a  (art. 723
C .P .C .C .) c itando  a todos los que se consideren  con 
derecho  a los b ienes de esta  sucesión  ya sea com o 
herederos o acreedores para que den tro  de los trein ta 
d ías de la últim a publicación  parezcan a  hacerlos va
ler, bajo  aperc ib im ien to  de lo  que hub iere  lugar por 
ley. Salta, Io de O ctubre  de 2012. Dra. Ju lia  R aquel 
Peñaranda, Secretaria.

Imp. S 150,00 e ) 2 l  a l 23/11/2012

O.P. N ° 400002462 F. N° 0004-01719

La Doctora Ana M aría De Feudis de Lucia, Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial del Distrito 
Judicial del N orte, C ircunscripción Tartagal, P-ovincia 
de Salta, Secretaría a Cargo de la D octora Es:e a Isabel
11 lesea s, en lo s au to s  c a ra tu la d o s  "S u ce so rio  de 
M artínez, Elva Ramona", Exp:e. No. 17.921/08 cita y 
em plaza por el térm ino de T reinta Días a to d o í los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sjeesión , 
ya sea como herederos o acreedores para que: com pa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese porT res Días. Tartagal, 
05 de Noviembre de 2.012. Dra. Claudia Viviana Yance, 
Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 20 al 22/11/2012
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O .P .N ° 400002461 F.N ° 0004-01718

El Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y C o
m ercial N ° 1, a cargo de la Dra. H ebe A. Sam son, 
Secretaria a Cargo de la Dra. I vanna Cham ale, en autos 
cara tu lados "C aro S atu rn ino  O scar por Sucesorio" 
Expte. N ° 370.527/11 ha d ictado la siguiente R esolu
ción: "Salta  22 de O ctubre  de 2012 - D eclarar abierto  

el Ju ic io  Sucesorio  de C aro Saturnino O scar, Expte. 
N ° 370527/11. C ítese por E dictos que se publicaran  
por el térm ino de 3 (T res Días), en el Boletín O ficial y 
en el d iario  El T ribuno  a  todos los que se consideren 
con derecho a los b ienes de esta  sucesión ya sea com o 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
30 (T rein ta) d ías corridos a con tar desde la ú ltim a 
publicación com parezcan a hacerlo  valer, bajo aperci
bim iento de lo que d ispone el Art. 724 del CPC  y C. 
Salta, 14 de Noviem bre de 2.012. Dra. Ivanna Cham ale 
de Reina, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 20 al 2 2 /1 1/20I2

O.P. N ° 400002460 R. s /cN ° 40000186

El Sr. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y  C o
mercial 1 Io N om inación, Dr. Juan A. Cabral Duba, Se
cretaría autorizante, en los autos caratulados: "Chávez, 
Valeriana - Zerpa Juan A ntonino s/Sucesorio", Expte. 
N ° 221.933/08: C ítese por edictos, que se publicarán 
durante Tres Días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial, (Art. 723 del Cod. Procesal Civil 
y Com ercial), a todos los que se consideren con dere
chos a los bienes de esta sucesión, ya sea com o herede
ros o acreedores, para que dentro de I térm ino de T rein
ta días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por Ley. Dra. A lejandra Diez 
Barrantes, Secretaria.

Sin Cargo e) 20 al 22/11/2012

O.P. N° 400002457 F. N° 40000185

El Dr. Juan A. C abral Duba, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y C om ercial 1 Io N om inación, Secretaria  a 
cargo de la Dra. M aría D elia C ardona, en los autos: 
"C ruz M aría Luisa Sucesorio" Expte. N ° 1-405.039/ 
12, C ita  y em plaza a todos los que se consideren  con 
derechos a los b ienes de ésta sucesión, ya sea com o 
herederos o acreedores, para que dentro  de los trein ta

días de la últim a publicación, com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercib im iento  de lo que hubiera  lugar por 
ley. Publíquese por Tres D ías en el Boletín Oficial y 
en el diario  El Tribuno, (art. 723 del C.P.C. y C.). 
Salta, 7 de N oviem bre de 2.012. Dra. M aría D elia C ar
dona, Secretaria.

Sin Cargo e) 20 al 22/11/2012

O.P. N° 400002455 F. N° 0004-01714

El Dr. Juan Cabral Duba, Juez de Prim era Instan
cia en lo Civil y C om ercial 8” N om inación, Secretaria a 

ca rg o , de  la D ra. M a g d a le n a  S o la , en lo s au to s 
caratu lados: Filipovich, D ante O scar S /Sucesorio  - 
Expte N ° 293 .259/9 , en los que se ha d ispuesto  C itar 
a todos los que se consideren con derechos a los bienes 
de esta  sucesión, ya sea com o herederos o acreedores; 
para que dentro  del térm ino de trein ta  d ías com parez
can a hacerlos valer, bajo apercib im iento  de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días en el 
B oletín  Oficial y en un d iario  de m ayor c irculación 
local (art. 723 del CPCyC). Fdo. Dr. Juan Cabral Duba, 
Juez. Salta, 5 de Julio  de 2012. Dra. M agdalena Solá, 
Secretaria.

Im p .S  150,00 e )2 0 a l  22/11/2012

O.P. N° 100031168 F.N ° 0001-45126

La Dra. A na M aría De Feudis de Lucía, Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y C om ercial del D istrito 
Judicial del N orte, C ircunscripción Tartagal, Secreta
ría  a cargo de la Dra. Estela lllescas, con dom icilio  en 
calle  B elgrano N° 24 - Planta B aja -, de la ciudad de 
Tartagal, P rovincia  de Salta, en los autos caratulados: 
"M olina, Juana M aría - Sucesorio" - Expte. N ° 17.418/

08, C ita  y em plaza por trein ta  dígs a todas las perso
nas que se consideren con derechos a los bienes de la 
sucesión de Juana M aría M olina - D.N.I N ° 1.951.867, 

ya  sea com o herederos o acreedores, para que com pa
rezcan a hacer valer sus derechos bajo apercibim iento 
de  Ley. Publíquese  por tres días en el "Boletín O fi

cial". Fdo. Dra. Estela lllescas, Secretaria. Tartagal 
(Salta)23 de M arzo de 2012. Dra. Estela Isabel lllescas. 
Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 20 al 22/11/2012
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REMATE JUDICIAL

O.P. X o 400002489 F. X o 0004-01742

P o r V IC T O R  H U G O  T O R R E JO N  

JU DICIAL COX BASE 

In m u eb le

El d ía 22 de N ov iem bre  de 2012, a hs. 18:00, en 
calle  J.M . L eguizam ón N ° 1.881 de esta  c iudad, por 
orden del Sr. Juez del Juzgado de 1 ° lnst. en lo Civ. y 
Com er. 9o N om inación , a  cargo de la Dra. Sara  del 
C arm en R am allo, Juez  Subrogante, S ecretaría  de la 
Dra. M. Fernanda D iez  B arrantes, en ju ic io  con tra  
Ruiz, Roberto Rubén - Ejecución de Sentencia- Expte. 
N ° 332 .363 /10 , R em ataré con la base de S 2 .792 ,30  
(2/3 partes del va lo r fiscal) el 50%  de los derechos y 
acc io n es que le co rresponden  al dem andado  sobre  el 
inm ueble  catastro  N ° 86.331, m anz. 709a, secc. R, 
pare. 9, D pto. C apita l. E xtensión: fte. 10,00 m ts., 
fdo. 25 ,00  m ts., Sup. Total 250 ,00  m2. L ím ites: los 
dan sus títu los ob ran tes en autos. U bicación: Se si
túa  en pasaje  22, C a sa N °  1704, B arrio  San ta  A na I, 
Salta  - C apital. M ejoras: consta  de tres dorm itorios, 
l iv in g -  c o m e d o r ,  c o c in a  c o n  m e s a d a  s in  
revestim ien tos, un baño de I o, con revestim ien tos en 
azu lejo , todo  con p iso  de m osaico  y las paredes es
tán revocadas y p in tadas, el techo es de loza a dos 
aguas con te ja  francesa , la carp in tería  es de m adera, 
con tanque  de agua elevado , el fondo  se encuen tra  
cerrado  en todo  su perím etro  con p iso  de cem ento  
a lisado  sin te rm inar y lavadero  con techo  de loza. 
C uen ta  con todos los serv icios. E stado de o cu p a
ción: O cupada por Sr. R oberto  P e rey ray  Sra. N a tiv i
dad Pérez  y dos h ijos m enores de edad, en calidad  de 
cu idadores, todo según acta de  consta tac ión  de fs. 
46 /v ta . Edictos: dos d ías en B. O ficial y D iario  de 
C irc. C om ercial. C ond. de pago: 30%  del p recio  to 
tal, se llado  DGR. 1,25% , com isión  de ley 10%, todo  
a cargo del com prador, de C ontado  y en el m ism o 
acto. El saldo  del p recio  total deberá  ser abonado 
den tro  de los c inco  días de ap robada  la subasta. El 
im p u esto  a la ven ta  del inm ueble  (A rt. 7 de Ley 
2 3 .905) no está incluido' en el p recio  y se abonará  
an tes de inscrib irse  la transferencia . La subasta  se 
llevara  a  cabo aunque  el d ía  fuese declarado  inhábil. 
IVA M o n o tr ib u to . In fo rm es M art. V íc to r  H ugo  
T orrejón , telé fono  (0387)155-13  1705.

Im p .S  76,00 e) 22/11/2012

POSESION VEINTEAÑAL

O.P. N° 400002494 F. X o 0004-01747

La Dra. Ana M aría De Feudis de L u cia  T itular del 
Juzgado Civil y Comercial de Ira. Xom inación del Dis
trito Judicial del Xorte, Circunscripción Tartagal, sito en 
calle Belgrano N° 24 de la ciudad de Tartagal, Secre:aría 
N° 1, en los autos caratulados: "Gutiérrez E s m e ra  c/ 
Espelta de Casabello Nélida y Otros s/Adquisición del 
Dominio por Prescripción", Expte. X o 21.105/11, Cita a 
los Srs. Héctor Antonio Casamento, N ilda Enriqueta 
Espelta de Lega, Emilia Argentina Espelta de Saravia, 
Sulma Encamación Espelta de Simpson, Elda M aría Es
pelta de Bruno y a los Herederos de Blanca Ofelia Espel
ta de Heam e, para que en el plazo de seis días contados a 
partir de la última publicación, comparezca a estar a de
recho en estos autos, bajo apercibimiento de nom brar al 
Sr. Defensor Oficial para que los represeme en ju ic io  (art. 
343 del CPCyC.). Publíquese por tres días en el Boletín 
Oficial y en el Diario El Tribuno. Tartagal, 31 de Octubre 
de 2.012. Dra. Estela Isabel Illescas, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 22 al 27/11/2012

EDICTOS JUDICIALES

O.P. X o 400002493 R. s/cN ° 400000189

La Dra. M ercedes Inés M arcuzzi, Juez de 1 ra. lnst. 
en lo Civil de Personas y Familia 4°N om inación, Secre
taría de la Dra. M aría M ercedes Cabrera, en los autos 
caratulados: "A ruquipa Vargas, V ictoria c/Cueto, Juan 
C arlos - Tenencia de Hijos", Expte. N° 1- 358.447/11. 
C ítese al Sr. Juan C arlos Cueto, CN (B oliviano) N° 
090F157L30, por edictos, a fin de que tom e interven
ción y haga valer sus derechos en este ju ic io  dentro de 
los nueve días de la ú ltim a publicación, bajo exprsso 
apercibim iento de designársele para que lo represente al 
Sr. Defensor Oficial Civil que por tum o corresponda. 
Publicación en el Boletín Oficial y diario de circulación 
comercial por dos días. Dra. M ercedes Inés M arcuzzi. 
Juez. Salta, 18 de Octubre de 2.012. Dra. M aria  M erce
des Cabrera, Secretaria.

Sin Cargo e) 22 y 23/11/2012

O.P. X o 400002481 R. s/cN ° 4 0 0 3 0 0 187

El Dr. V íctor Raúl Soria, Juez de Ira. Instancia en lo 
Civil de Persona y Fam ilia 2°  N om inación, Secretaría
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del Dr. P ed ro  E d m u n d o  Z e la ra y a n , en  lo s a u to s  
caratulados: "Geron, A na N orm a vs Paez, David Pedro
- Tenencia de Hijos", Expte. N ° 1 -215.886/08, cita al Sr. 
David Pedro Ramón Paez, D.N.I. X o 24092539, a pre
sentarse a ju ic io  dentro del térm ino de nueve días a 
partir de la últim a publicación a fin de hacer valer sus 
derecho, bajo apercibimiento de designarle Defensor Ofi
cial Civil que por tu m o  corresponda, para que la repre
sente. Publíquese en el Boletín Oficial y  en D iario de 
mayor circulación en la Provincia de Salta por Dos Días. 
Salta, 24 de N oviem bre de  2011. Dr. Pedro Edmundo 
Zelarayan, Secretario.

S inC argo e) 21 y 22/11/2012

ju ic io  seguido por C redit S.R .L., por edictos que se 
publicarán por 3 (tres) días en el Boletín Oficial y diario 
de circulación comercial, para que en el térm ino de seis 
días contados a partir de la últim a publicación, bajo 
apercibim iento de si vencido el térm ino de la publica
ción  no com pareciere se le nom brará D efensor Oficial 
para que lo represente (art. 541. inc 3o del C.P.C.C.). 
Publíquese por 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en 
otro diario de circulación comercial (art. 723 del código 
procesal C. y  C). Salta, 05 de O ctubre de 2.012. Firm a
do: Dra. C arolina Van Cauwlaert - Secretaria.

Imp. S I  50,00 e)21 al 23/11/2012

O.P. N° 400002476 F. N° 0004-01732

La Dra. M argarita Pueyrredón de N avarro Juez de 
Juzgado de Io Instancia en lo Civil y Com ercial de Pro
cesos Ejecutivos, del distrito Judicial Centro Secretaría 
del Dr. G onzalo F. H arris, en los au tos caratu lados 
"C redit S.R.L. c/Leguina, C arlos Dante s/Ejecutivo" 
expte. N ° 372.540/11 cita a el Sr. Leguina Carlos Dante,
D.N. I. N ° 24.745.576 a  com parecer en ju ic io , por edic
tos que se publicaran por 3 días en el Boletín Oficial y 
diario de circulación comercial para que en el término de 
cinco días, que se com putarán a  partir de la últim a pu
blicación, com parezca por si, con patrocinio letrado o 
constituyendo apoderado, a  hacer valer sus derechos en 
estos autos, bajo apercibim iento de designársele D efen
sor Oficial para que lo represente (art. 541, inc. 3 del 
CPCC). Publíquese por 3 días en el Boletín Oficial y  en 
otro diario de circulación comercial (art. 723 del código 
procesal C. y C). Salta, 11 de Septiem bre de 2.012. 
Firm ado: Dra. M argarita Pueyrredón de N avarro, Juez. 
28 de Septiem bre de 2.012. Dr. G onzalo Harris, Secre
tario. Dra. A licia Povoli, Prosecretaria.

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e)21  a l 23/11/2012

O. P. N° 400002475 F. N° 0004-01731

El Dr. Sergio Bonari Juez de Juzgado de Io Instan
cia en lo Civil y  Com ercial de Procesos Ejecutivos, del 
d istrito  Judicial Centro, Secretaría de la Dra. C arolina 
Van Cauw laert, en los autos caratulados "Credit S.R.L. 
c/Robles, Juan Pablo s/E jecutivo- Emb. Prev." exp teN 0 
380.650/12. cita a el Sr. Robles, Juan Pablo D.N.I. N° 
29.467.552 para que com parezca a estar a derecho en

O.P. N° 400002474 F. N° 0004-01730

El Dr. Sergio Bonari Juez de Juzgado de 1° Instan
cia en lo Civil y C om ercial de Procesos Ejecutivos, del 
d istrito  Judicial Centro, Secretaría de la Dra. Carolina 
Van Cauw laert, en los autos caratulados "Credit S.R.L. 
c/Cruz, M ónica Susana s/Ejecutivo - Emb. Prev." Expte. 
N ° 385.946/12, cita a la Sra. Cruz, M ónica Susana D.N.I. 
N ° 27.465.889, para que com parezca a estar a derecho 
en ju ic io  seguido por Credit S.R.L., por edictos que se 
publicarán por 3 (tres) días en el Boletín Oficial y diario 
de circulación comercial, para que en el térm ino de seis 
días contados a  partir de la últim a publicación, bajo 
apercibim iento de si vencido el térm ino de la publica
ción no com pareciere se le nom brará D efensor Oficial 
para que lo represente (art. 541 , inc 3o del C.P.C.C). 
Publíquese por 3(tres) días en el Boletín Oficial y en 
otro diario de circulación comercial (art. 723 del código 
procesal C. y C .) Salta, 05 de O ctubre de 2.012. Firm a
do: Dra. C arolina Van Cauwlaert, Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e)21 al 23/11/2012

O.P. N° 400002473 F. N° 0004-01729

El Dr. Sergio Bonari Juez de Juzgado de Io Instan
cia en lo Civil y Com ercial de Procesos Ejecutivos 4o 
N om inación, del distrito Judicial Centro, Secretaria de 
la Dra. Sandra M arcela Cointte, en los autos caratulados 
"C redit SRL c/Valdiviezo, A lfredo José s/E jecutivo - 
Emb. Prev." expte N° 381.169/12, cita a el Sr. Valdiviezo, 
A lfredo José D.N.I. N° 31 .455.442, a com parecer a 
ju ic io , por edictos que se publicarán por 3 (tres) días en 
el Boletín Oficial y diario de circulación comercial, para 
que en el térm ino de seis días, que se com putaran a
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partir de la últim a publicación, com parezca por sí, con 
patrocinio letrado, o constituyendo apoderado, a hacer 
valer sus derechos en estos autos, bajo apercibim iento 
de designársele Defensor Oficial para que lo represente 
(art. 541 , inc 3o del C.P.C.C). Publíquese por 3 (tres) 
días en el Boletín Oficial y en otro diario de circulación 
comercial (art. 723 del código procesal C. y C). Firm a
do: Dr. Sergio Bonari Juez. Salta, 24 de octubre de 2.012. 
Dra. Sandra M arcela C ointte, Secretaria.

lmp. S 150,00 e)21  al 23/11/2012

O.P. X o 400002472 F. X° 0004-01728

El Dr. Sergio Bonari Juez de Juzgado de 1° Instancia 
en lo Civil y Comercial de Procesos Ejecutivos, del Dis
trito Judicial Centro 4° Nominación, Secretaría de la Dra. 
Sandra M arcela Cointte, en los autos caratulados "Credit 
SRL c/Costilla, M aría Estela s/Ejecutivo- Emb. Prev." 
expte N° 3 91.086/12, cita a la Sra. Costil la, María Estela
D.N. I. N ° 16.888.288, a comparecer a ju ic io , por edictos 
que se publicarán por 3 (Tres) días en el Boletín Oficial y 
diario de circulación com ercial, para que en el término de 
seis días, que se computaran a partir de la última publica
ción, comparezca por s í , con patrocinio letrado, o cons
tituyendo apoderado, a hacer valer sus derechos en estos 
autos, bajo apercibimiento de designársele Defensor Ofi
cial para que lo represente (art. 5 41 , inc 3o del C.P.C.C).- 
Publíquese por 3(tres) días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación comercial (art. 723 del Código Pro
cesal C. y C). Firmado: Dr. Sergio Bonari, Juez. Salta, 9 
de Noviem bre de 2012. Dra. Sandra M arcela Cointte, 
Secretaria

lmp. 5 150,00 e) 21 al 23/11/2012

O.P. X o 100031196 R. s/c N° 100004028

Por disposición  de S.S., Dra. C laudia  E. Guerra, 
Juez del Juzgado Provincial de Prim era Instancia de 
F am iliaN 0 Uno, SecretaríaN ° Uno, a cargo de la Dra. 
A lejandra Avila de esta ciudad C apital, en los autos 
caratulados: "A guilar R obertina D aniela s/A utoriza- 
ción de Viaje" Expte. A -22.043/12, se cita por edictos 
al Sr. Julio  Aguilar, para  que den tro  del térm ino de 
cinco (5) días, com parezca a tom ar la intervención que 
le corresponda en este  proceso por sí o por apodera
do, bajo  aperc ib im ien to  de declará rse lo  ausen te  y 
designársele D efensor oficial para que represente sus

intereses en este ju ic io . P ractíquese la publicación  en 
el B oletín  Oficial de la ciudad de Salta por el térm ino 
de dos (2) d ías (Arts. 146, 147, 149 y 320 del C .P C . 
y C.). R ío G allegos, 19 de O ctubre de 2012. Dra. Ale- 
jandraA vila , Secretaria.

Sin Cargo e) 21 ? 2 2 /1 1/2C12

O.P. X o 100031187 F. v /cX °0 0 0 2 -0 2 f 33

La Dra. Olga Zulem a Sapag, Juez de 1“ Instancia del 
Juzgado en lo Civil y C om ercial l°X om . D istrito Jud i
cial del Sur - M etán, Secretaría a cargo de a Dra. M a ia  
Beatriz Boquet, en los autos caratulados: "D irecc ón 
General de Rentas de la Pcia. de Salta c/Kerrera, M iry  
del Carmen s/Ejecución Fiscal", Expte. M0 11.237.09 
cita a la Sra. M ary del Carmen Herrera (DX1 5.981.669), 
a com parecer a ju ic io , para que en el té m in o  de 9eis 
días, que se com putarán a partir de la últim a p u b li:a - 
ción, com parezca por si, con patrocinio letrado, o con 
apoderado, a hacer valer sus derechos en estos autos, 
bajo apercibim iento de designarle Defensor Oficial para 
que  la rep re sen te  (a rt. 541 inc. 3 de C .P .C .C .). 
Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y en diario 
El Tribuno. San José de Metán, 09 de Octubre de 2012. 
Dra. M aría B eatriz Boquet, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 21 al 2 3 /1 1/2C12

O.P. N° 100031186 F. v / c \ '” 0002-02633

La Dra. O lga Zulem a Sapag, Juez de  Ia Instancia 
del Juzgado en lo Civil y  Com ercial l c N om . D istrito  
Judicial del Sur - M etán, Secretaría  a cargo de la D*a. 
Fátim a Silvina Ruiz, en los autos caratuiedos: "D irec
ción G eneral de Rentas de la Pcia. de Salta  c/L una 
Ercilia s/E jecución Fiscal", Expte. X o 11.775/10 cita a 
Luna E rcilia (DXI D esconocido), a com parecer a ju i 

cio, para que en el térm ino de seis días, que se com pu
tarán a partir de la últim a publicación, com parezca 
por si, con patrocin io  letrado, o con apoderado, a fca- 

cer valer sus derechos en estos autos, bajo aperciDÍ- 
m iento de designarle  D efensor Oficial pera que la -e- 
presente (art. 541 inc. 3 del C .P.C .C.). Publíquese por 
3 (tres) días en el B oletín  Oficial y d iaria  El T rib u io . 

San José de M etán, 10 de O ctubre de 20! 2. Dra. V!a- 
ría de San Rom án, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 21 a 23/11/2012
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O.P. X o 100031179 F. X o 0001-45142

P o d e r Ju d ic ia l d e  T ucum án 

E xpte . N°: 921/08

En los autos del rubro que tram itan por ante este 
Juzgado Civil en Docum entos y  Locaciones de la C uar
ta N om inación a cargo de la Dra. M aría Susana Lemir 
Saravia, Secretaria a  cargo de la Dra. María Virginia Pereira 
L ízondo  se  ha d ispuesto  en los au to s caratu lados: 
In terna tiona l B usiness A dv iso rs SA (IB A  S.A .) d  
P lasencia José Javier Emilio y O tra s/C obro Ejecutivo 
(R D S- Recus. s/C ausa Dem - Juzg. Orig. 6" D. y Loe.). 
Expte. X o 921/08, la siguiente providencia que a conti
nuación se transcribe: San M iguel de  Tucum án, 09 de 
noviem bre de 2012. Advirtiendo la Proveyente que los 
inm uebles a subastarse se radican en la Provincia de 
Salta, por lo tanto, notifíquese al dem andado por edic
tos por el plazo de 3 días del proveído de fecha 30/10/
12 (fs. 240/241) en el Boletín Oficial y en un diario de 
m ayor circulación de la Provincia de Salta. ... EAM .- 
San M iguel de Tucum án, 30 de octubre de 2012. Atento 
a lo solicitado, y  constancias de  autos, sáquese a remate 
por interm edio del m artiliero Sergio de la Vega, M.P.
174, los inmuebles de propiedad del demandado, ubica
do en Calle "Tucumán Este N ° 297 y Calle Tucum án 
Este N ° 299, Provincia de Salta. La propiedad ubicada 
en C alle Tucum án Este N° 297, Provincia de Salta se 
encuentra registrada bajo m atricula registral N ° 3933, 
departam ento: M etán 14, sección b, mzna. 94, parcela 
8b, antecedente dom inial: libro 14, folio 168, asiento 1, 
plano 314, sup. S/M  268,8750 m2., B. o E .: B, descrip
ción del inmueble: Lote A, Ext. S/PL.: Fte. 12,50 m., 
Fdo. 22,00 m., Ochava 5,00 m.; LIM. S/PL.: N . Lote B,
S. Calle Tucum án, E. Calle Avellaneda, O. Lote C; y la 
propiedad ubicada en Calle Tucum án Este N ° 299, Pro
vincia de Salta se encuentra registrada bajo m atricula 
registral n° 3934, departam ento M etán 14, sección B, 
mzna. 94, parcela 8c, antecedente dom inial: libro 26, 
fo 1 io 45, asiento 1, plano 314, sup. S/T 225 m2, sup. S/ 
M 225 m2, B. o E.: E, descripción del inmueble: Lote C, 
EXT.: Fte. 10,00 m „ Fdo. 22,50  m.; LIM.: N. Propie
dad de J. Villafañe, S. Calle Tucum án, E. Lote A y B, O. 
Lote D. La propiedad registrada bajo m atrícula registral 
n°3933 posee los siguientes embargos: 1) Embargo Pre
ventivo: S 266.767,63 (Cap.) +  $80.030,00 (Acc. Leg.). 
Autos Carat. "Banco Credicoop Coop. Ltdo. c/Plasencia 
José Javier Emilio y O tra s/C obro E jecutivo (T- 34-08). 
Expte. N ° 7.455/08 del Juzg. Civil en Docum entos y 
Locaciones l°N o m . de San M iguel deT ucum án. Pres.

25-11 -2.008. Hs. 10:50. Expte. n° 548.493. Se ordena la 
m edida en el presente inmueble de propiedad de Saconte 
M arcela Erica DXI X o 27.347.509. Con otro lote. Ins
cripción Provisoria: Por 180 días Vto. 24/05/2009, a fin 
de que de cum plim iento con la Técnico Registral n° 1 y 
27 R 75. 2) Inscripción Definitiva de Embargo: Se 
presentó nuevam ente el oficio de fecha 12/11/08 del 
Juzg. Civil en D ocum entos y Locaciones Io Xom . de 
San Miguel de Tucum án. Expte. n° 7455/08 dando cum 
plim iento a  lo solicitado en asiento que antecede, por lo 
que se inscribe en forma definitiva el mismo. Pres. 29/ 
01/2009, Hs. 12:05. Expte. n° 548.493. Con otro lote R 
75.- 3) Embargo: S 45.427,55 (Honor.) + S 13.600,00 
(Acrecidas Provisorias) Autos carat. "Banco Credicoop 
Coop. Ltdo c/ Placencia José Javier Emilio y O tra s i . 
C obro E jecutivo (T  34-08).- Expte. X o 7.455/08, del 
Juzg. Civil en Docum entos y Locaciones Io Xom . de 
San M iguel deT uciim án . Pres. 10/01/2011. H s.l3 :30 . 
Expte. 651.849. El pte. ordena la m edida sobre el pte. 
propiedad de la accionada Sanconte, M arcela Erica DXI 
N ° 27.347.509. 4) Embargo: S 266.767,63 (Cap.) + S
80.030,00 (Aeree. Prov.). Autos C aratulados "Banco 
C redicoop C oop. Ltdo. c/P lasencia José Javier Emilio 
y otra s/C obro E jecutivo (T 34-08). Expte. X o 7.455/ 
08 del Juzg. Civil en Documentos y Locaciones Io Xom. 
de San M iguel deT ucum án. Pres. 2 7 /0 5 /1 1. Hs. 09:15. 
Expte. n° 672.035. El pte. O rdena conviértase en Defi
nitivo el em bargo trabado en autos de propiedad de 
Saconte M arcela Erica. 5) Embargo USS 130.164 (Cap.) 
+  USS 65.082 (Acc. Leg.). A utos carat. "G arantizar
S .G R . c/Sanconte, M arcela Erica y otros s/Ejecutivo". 
Expte. n° 62 .748/2008 del Juzg. N acional de I o Inst. 
Com. n° 3 Sec. n° 5 piso 6o de Capital Federal. Pres. 04/ 
07/2012. Hs. 10,40. Expte. n° 730.879. Se ordena la 
pte. m edida sobre el inmueble propiedad de la dem an
dada: Sanconte M arcela Erica, DXI N ° 27.347.509 c/ 
otro lote. La propiedad registrada bajo m atrícula registral 
n°3934 posee los siguientes embargos: 1) USS 130.164 
(C ap.) +  U SS65.082 (Acc. Leg.). A utos carat. "G aran
tizar S .G R . c/Sanconte M arcela E ricay  otros s/ejecuti- 
vo". Expte. n° 62.748/2008 del Juzg. N acional de Io 
Inst. Com. n° 3 Sec. n° 5 Piso 6o de Capital Federal. 
Pres. 04/07/2012. Hs. 10,40. Expte. n° 730.879. Se or
dena la pte. m edida sobre el inm ueble propiedad de la 
demandada: Sanconte Marcela Erica DXI X o 27.347.509. 

-c/otro lote.- La deuda que informa el Servicio de agua de 
la C iudad de M etán en el inm ueble con m atrícula 3933 
es la sum a de $ 525,94 (fs. 188) y en el inm ueble con 
m atrícula 3934 es la sum a de S 169,71 (fs. 187), la
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deuda que informa la M unicipalidad de la C iudad de 
M etán en el inm ueble con m atricula n° 3933 es la sum a 
de S 1.349,59 y en el inmueble con m atricula 3934 la 
sum a es S 1.372,98 (fs. 169), la D irección de Rentas de 
la Provincia de Salta informó que los catastros n° 14- 
3933 y 3934, pertenecientes al Departamento de Metán, 
son urbanos, por lo que la M unicipalidad de M etán es 
responsable del cobro del Im puesto Inm obiliario U rba
no desde 1987 (fs. 107). Las deudas por im puestos son 
a cargo del comprador. Según inspección ocular (fs. 144) 
practicada por el Sr. Oficial de Justicia: el inm ueble me 
constituyo en com pañía del M artiliero A lfredo Gudiño, 
en el dom icilio  -indicado-, sito en Calle Tucum án Este 
n° 297 de esta ciudad, lugar donde soy atendido por el 
Sr. C arlos A ntonio Sosa, L.E. N 0 7.238.259. quien me 
perm ite el ingreso al inmueble, y una vez allí procedo a 
practicar la inspección ocular y/o estado ocupacional 
ordenada inform ando lo siguiente: se encuentra ocupa
do por el Sr. Carlos Antonio Sosa, y su hijo el Sr. José 
Daniel Sosa, D.M.l. N° 25.642.449 quienes m anifiestan 
que el inm ueble posee las siguientes dependencias: pa
sillo, hall de distribución, dos dorm itorios, cocina - co
m edor, pequeño patio descubierto, y salón al frente, el 
cual se encuentra O cupado por el Sr. René R icardo Or
tega, DNI N ° 10676731 en carácter de locatario desde 
hace cinco años, con contrato vencido (según m anifies
ta), abonando el alquiler correspondiente al Sr. Sosa. 
Acto seguido, me constituyo en el inm ueble sito  en 
Calle Tucum án E sten0 299 de esta Ciudad, lugar que se 
encuentra cerrado. N adie atiende a nuestros llam ados. 
Acto seguido m anifiesta el Sr. José Daniel Sosa que el 
inmueble m encionado es Ocupado por su esposa la Sra. 
Am alia M arcela M artin, DNI N° 25.642.689 y sus dos 
hijas m enores de edad: Josefina Am alia Sosa y A ndrea 
Felisa Sosa, contando el inm ueble que ocupan con las 
siguientes dependencias: dos habitaciones, cocina y baño. 
Se constata que éste inmueble posee un garaje techado

ocupado por el Sr. René Ricardo Ortega. Títu'.os y de
más inform aciones pueden ser consultados en Secreta
ría cualquier día hábil y en hora de despacho. El remate 
se realizará por la base de S 4.480,62 (matrícula 3933) y  
S 5.024,79 (m atrícula 3934), correspondiente a lo in
form ado por la D irección General de Inm uebles de la 
Provincia de Salta (fs. 238); en caso de no haber posto
res saldrá a la venta m edia hora después reducida la base 
en un 25% , o sea por la sum a S 3.360,46 (m atrícula 
3933) y S 3.768,46 (m atrícula 3934). En ambos casos el 
com prador d eb erá  ab o n ar el 3%  po r com isión  de 
m artiliero, 3%  por im puesto de sellos, el 10% del pre
cio en el acto del remate, y el saldo al aprobarse, el 
mismo. Asim ism o, hágase constar que el porcentaje co
rrespondiente al im puesto establecido en el Art. 6o inc. 
1° de laR G X ° 3.026 de la D .G I., será soportado por el 
adquirente del bien vendido, cuya retención y depósito 
serán efectuados por el m artiliero actuante en el acto del 
remate. De acuerdo a lo previsto por el art. 3.936, inc. 
c), del Código Civil, no procederá la com pra en com i
sión. La subasta se realizará en calle Las Piedras n° 383 
de ésta ciudad, el d ía 28 de noviem bre a horas 1 1:00 o 
día subsiguiente hábil a igual hora en caso de feriado. 
Publíquense edictos por tres días en el Boletín Oficial y 
en un diario de m ayor circulación. N otifiquese a las 
partes y al martiliero designado, oficíese a la Secretaría de 
Superintendencia de la Excma. Corte Suprema de Justi
cia de Tucumán. Com uniqúese, a los jueces que, hubie
sen ordenado embargos y/o inhibiciones, a los acreedores 
hipotecarios y al Sr. Director del Registro Inmobiliario dé
la Provincia a fin de que tome los recaudos pertinentes. 
LM G Fdo. Dra. M aría Susana Lemir Saravia, Juez. Se
cretaría, San Miguel de Tucum án, 9 de noviembre de:
2.012. Dra. M aría Susana Lemir Saravia, Juez. Juzgado 
Civil en Boc. y Locaciones de la IVa. Nom.

Imp. S 888,00 e) 21 al 23/11/2012

Sección COMERCIAL
AVISOS COMERCIALES
O.P. N° 100031223 F. N° 0001-45204

"M A C R O A V A L SG R "

M odificación de E sta tu to  Social 

M odificación  de D enom inación  Social 

A um ento  de C ap ita l

M ediante asam blea general ord inaria  y ex trao rd i
naria celebrada el 12/08/11 y reunión del consejo  de 
adm inistración del 04 /10 /12 , se resolvió aprobar la~ 
siguientes m odificaciones del estatuto social: 1) La 
reform a del art. 1, m odificación de la denom inación 
social, 2) La reform a del art. 16, por aum ento del capi
tal social, 3) La reform a del art. 14, a fin de adecuarle
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al nuevo capital social; los que quedarán redactados de 
la siguiente m anera:

A rtículo 1 ° - Denom inación. La Sociedad se deno
m ina "C om pañía General de Avales SGR"

A rtículo  14° - C ifra del C apital. V ariabilidad. El 
capital es de pesos un m illón cien mil (S 1.100.000). 
El capital social podrá ser aum entado hasta el quíntuplo 
de su m onto por decisión  del C onsejo  de A dm in istra
ción  Ad R eferéndum  de la A sam blea G eneral O rd ina
ria, no requiriéndose m odificación de estatu to  confor
me a  lo estab lecido  en el artícu lo  45 de la Ley N ° 
2 4 .467  y sus m odificatorias. A dem ás de lo dispuesto  
en el párrafo  an te rio r el C onsejo  de A dm inistración a 
los efectos de v iab ilizar la incorporación de nuevos 
socios podrá  d isponer aum entos de capital y em isión 
de nuevas acciones. Toda em isión de suscripción de 
acciones se hará siem pre que no vulneren los topes 
m áxim os de  participación  para cada clase de  socios. 
Todo aum ento  que exceda el citado qu ín tup lo  se deci
d irá en A sam blea General Extraordinaria respetando el 
quórum  específico  para  m odificación de  estatu to  del 
artícu lo  58 de la Ley N° 24.467. Las reducciones del 
capital social operan por: A ) La u tilización  que hagan 
los socios partícipes y  p ro tecto res y los excluidos del 
derecho legal a reem bolso del capital. B) El reem bolso 
de  capital que la sociedad efectúe  a  los socios, por 
disposición  legal, para m antener la relación básica en
tre las acciones de am bas categorías. C ) El ejercicio del 
derecho de receso al que se refiere el artícu lo  45 del 
presente  estatuto. D) D ecisión de la

Asam blea General Extraordinaria, con informe fun
dado de la com isión fiscalizadora cuando lo considere 
conveniente o cuando las pérdidas sufridas por la So
ciedad en uno o más ejercicios hagan preciso restablecer 
el equilibrio  entre el capital y el patrim onio social."

Artículo 16° El Capital Social está representado 
po r 1 .100.000 acc iones o rd inarias nom inativas no 
endosables de un valor nom inal unitario  de 1 peso, con 
derecho a  1 voto por acción. De ellas, 550.000 acciones, 
o sea el 50%  por ciento del capital social, corresponden 
a  la categoría "A" (Socios Participes) y 550.000 accio
nes, es decir el 50%  por ciento del capital social, corres
ponden a la categoría "B" (Socios Protectores). Los 
T ítu los representativos de las acciones y los certifica
dos provisionales serán suscriptos con firma autógrafa

por, al menos, un m iem bro del Consejo de A dm inistra
ción y un síndico, y contendrán las m enciones que la 
L eyN ° 19.550 de Sociedades C om erciales (T.O. 1984) 
y sus m odificaciones, considere esenciales. Las accio
nes no podrán ser objeto de gravám enes reales, lo cual 
deberá ser consignado expresam ente en los T ítulos que 
representen las mismas.

Con excepción de lo dispuesto en el Artículo 20 del 
presente Estatuto, los socios lim itan su responsabili
dad al m onto de las acciones suscriptas y a los m ontos 
de aportes com prom etidos al fondo de riesgo".

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 21/11/2012. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S I  26,00 e) 22/11/2012

O.P. N° 100031214 F.N° 0001-45189

El C u ra c a  S.A.

Elección de  D irecto rio

M ediante A cta de A sam blea General O rdinaria  N°
10 de fecha 29 de Julio de 2011 se designó un nuevo 
directorio para la sociedad por el térm ino de tres ejerci
cios, resultando electos para cubrir los cargos las si
guientes personas: Presidente: Miguel Rohrer, de 55 
años de edad, argentino, empresario, casado, DNI N° 
12.348.173. Vicepresidente: Juan C arlos di Caro de 50 
añ o s, a rg en tin o , d iv o rc iad o , em p re sa rio  DNI N° 
14.472.926, Director titular: Santiago Nicolás Hollmann 
de 51 años de edad, argentino casado, empresario, DNI 
N° 14.014.229 y D irector Suplente: G uillerm o Claudio 
G o nella  de 49 años de edad, a rgen tino , p roducto r 
agropecuario, casado DNI N° 14.624.433. Todos los 
directores prestaron expreso consentim iento y acepta
ción de los cargos para los cuales fueron electos, fijando 
dom icilio especial en calle 9 de Julio N° 301 de la C iu
dad de Tartagal, Provincia de Salta.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 20/11/2012. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S 60,00 e) 22/11/2012
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Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O.P. N° 400002492 F. N° 0004-01745

Escuela de Ju d o  A bel C a tán  
G ra l. E. M osconi - S a lta

ASA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

Convocase a los señores socios de la entidad "Es
cuela de Judo Abel Catán" a Asam blea General O rdina
ria a realizarse el día 24 de Noviem bre del 2012 en el 
dom icilio de la fundación: Calle Juan Carlos Dávalos s/ 
N , Barrio Libertad, Gral. Enrique M osconi. Provincia 
de Salta, a hrs. 18:00, en prim era convocatoria para 
tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del A cta Anterior.

2.- Designación de dos socios para firmar el Acta en 
representación de la Asamblea.

3.- Designación del Presidente y del Secretario de la 
Asamblea.

4.- Consideración y aprobación de los Estados C on
tables cerrados al 31/12/2006,31/12/2007,31/12/2008, 
31/12/2009, 31/12/2010 y 31/12/2011, que son los: 
Estados de Resultados, N ota de los Estados Contables, 
Anexo B ienes de Uso, Cuadro de Gastos.

T ratam iento a dar a los Resultados. Lectura y M e
m oria de A utoridades.

Inform am os que la docum entación respaldatoria se 
encuentra a su disposición en la oficina de la entidad.

5.- Renovación y elección de las nuevas Autoridades.

V íctor A lfredo Frias
Presidente

Imp. S 25,00 e) 22/11/2012

O.P. N° 100031230 F.N ° 0001-45206

B iblio teca P o p u la r  "M an u e l J .  C astilla  
de  El Q u e b ra c h a l"  - A n ta  - Sa lta

A SA M B LEA  G EN ER A L EXTRA O RD IN A RIA

La Com isión D irectiva de la B iblioteca Popular 
"M anuel J. Castilla de El Quebrachal" convoca a sus 
A sociados a  la Asam blea General Extraordinaria, a rea

lizarse el día 21 de Diciem bre de 2.012 a horas 20:00 y 
de no lograr quórum según Art. 44 del Estatuto, la Asam
blea se reunirá en 2o convocatoria a horas 2 1 :0C, cual
quiera sea el núm ero de socios presentes, en.el local de 
su sede ubicada en Calle Ramón Tornero S/N de la Lo
calidad de El Q uebrachal, a fin de tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta de la Asam blea 
anterior.

2.- Lectura y consideración de la M em oria, Balan
ces e Informe del O rgano de Fiscalización, correspon
diente al Ejercicio Económ ico N° 24,30/06/12.

3.- Designación de dos socios para firmar e l Acta.

N ora  A lem án 
Secretaria 

M arcela  Reyes 
Presidente

Imp. S 25,00 e) 22/11/2012

O.P. N° 100031225 F. N° 0001-45205

C e n tro  de  Ju b ilad o s  y Pensionados 
de L uz y F u e rz a  - Sa lta

ASAM BLEA G EN ER A L EX TR A O R D IN A R IA

El C entro de Jubilados y Pensionados de Luz y 
Fuerza Salta convoca a Asam blea General Extraordina
ria de Socios, para el día 20 de D iciem bre de 2.012 a 
horas 17,00 en el "Com plejo Deportivo Luz y Fuerza", 
sito en calle Zuviría N° 1085 de esta ciudad, para consi
derar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Elección de dos (2) socios para firmar el acta de 
esta asamblea.

2.- Informe, consideración y resolución sobre el 
Bono Contribución Pro Equipam iento de Casa c : l  Cen
tro de Jubilados.

3.- Tema: Prorroga Sorteo B ono Contribución para 
el día 12 de abril 2013.

V icente O u lie r  
Secretario 

A n d rés C olina
Presidente

Imp. S 25,00 e) 2 2 /1J/2012
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O.P. N° 100031221 F .N ° 0001-45196

C o o p e ra tiv a  A gríco la  A nta  L tda.
A p o lin ario  S a ra v ia  -  Sa lta

ASAM BLEA G ENERAL ORD INARIA

Cooperativa A grícola G anadera Anta Lim itada lla

ma a  Asam blea General Ordinaria, para el día 14-! 2-12 
a hs. 20:00. en el local de la Cooperativa, para tratar el 
siguiente

ORD EN  DEL DIA

1.- Lectura y C onsideración del A cta anterior.

2 .-  D e s ig n a c ió n  d e  2 (d o s)  so c io s  p a ra  q u e  
c o n ju n ta m e n te  co n  el P re s id e n te  y  S e c re ta r io ,  
a p ru eb e n  y firm en  el A c to  en  re p re se n ta c ió n  d e  la 
A sam b lea .

3.- C onsideración de la M em oria, Balance General, 
Cuadro de G anancias y Pérdidas e Informe del Síndico, 
correspondiente a los ejercicios 2 .008 - 2 .009 (Cerrado 
el 31 de Agosto 2.009); 2 .009 - 2.010 (C errado el 31 de 
A gosto de 2.010).

4. Renovación total del C onsejo de A dm inistración 
y el O rgano de Fiscalización.

5. Situación de los Socios.

Se establece com o plazo de presentación de listas 
para su análisis y  aprobación por el C onsejo de A dm i

nistración, según el Estatuto hasta el d ía 03/12/12 a  hs. 
12:30.

Emilio Vaca 
Secretario 

M arcelo  D. Moisés 
Presidente

Im p .S  50,00 e) 22 y 23/11/2012

O.P. N° 100031208 F. N° 0001 -45187

U nión de R ugby  de S a lta

A SAM BLEA G ENERAL ORD INARIA

Se fija el día 13/12/2012 a horas 20:30 en prim era 
convocatoria, la A sam blea General O rdinaria de esta 
Unión de Rugby de Salta, con el siguiente

O RD EN DEL DIA

1 .-A probación del Acta Anterior.

2.- Consideración de M em oria, Balance del Ejerci
cio e Informe del Organo de Fiscalización.

3.- Renovación Total de A utoridades.

Se recu e rd a  a los c lu b e s  co n v o cad o s , que  el 
quorum  de la A sam blea para deliberar válidam ente es 
de la m itad m as uno de los c lubes a filiados a esta 
unión a la hora fijada en esta  conv o ca to ria  la asam 
blea podrá  sesionar con cu a lq u ier núm ero de de lega
dos presentes.

M arcelo  M artín ez  
Secretario

Im p .S  25,00 e) 22/11/2012

O.P. N° 100031203 F .N ° 000.1 -45179

C lu b  de C am po " L a  L u c in d a"  - S alta  

ASAM BLEA O R D IN A R IA

El C onsejo de Adm inistración del C lub de Campo 
La Lucinda, designado en la Asam blea Ordinaria de Pro
pietarios No. 2, celebrada el d ía 18 de noviem bre de
2011, convoca a la tercera A sam blea O rdinaria de Pro
pietarios a realizarse en el lote 86 de La Lucinda, el día 
lunes 10 de Diciem bre de 2012.

/
La prim era convocatoria será llevada a cabo a las 

18:30 hs. y en caso de darse la m ism a desierta, la segun
da convocatoria se realizará a las 19:00 hs., para dar 
tratam iento al siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos propietarios para refrendar 
el acta labrada, conjuntam ente con la Com isión de Ad
ministración.

2.- Aprobación de balances. 2010-2011 /2 0 11 -2012

3.- Conform ación del C onsejo de Adm inistración. 
Listas presentadas. Designación de la nueva Com isión 
deA dm inistración.

Im portante:

Se recu erd a  a todos los p ro p ie ta rio s  la im por
tan c ia  de co n cu rrir  por sí o ap o d erad o  a la tercera  
"A sam blea  O rd in a ria  de P ro p ie ta rio s"  a realizarse  
en lo te 86 del C lub, el d ía  lunes 10 de D iciem bre de
2012 . A sus e fec tos, se a d ju n ta  m odelo  de "C arta 
Poder" p ara  ser co n fecc io n ad a  y su sc rip ta  por cada 
titu la r  y rem itida  vía fax a qu ien  c o rre sp o n d a  o en
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su defec to  a la adm in istrac ión . Q uerem os recordar a 
aq u e llo s  in te resad o s , que p o d rán  c o n fo rm ar una 
"L ista" de  03 (tres) h asta  05 (c in co ) m iem bros para 
in tegrar el "C onsejo  de A dm in istrac ión", que deberá 
ser p resen tad a  en la  sede del C lu b  5 (c inco ) d ías 
an tes de  la fechá  de  ce leb rac ió n  de la asam blea, a 
e fec tos de que la m ism a sea  so m etid a  a vo tación  al 
igual que  sus p ro p u estas  y p ro y ec to s  po r la "A sam 
b lea  O rd in a ria  de P ro p ie ta rio s" .

A le ja n d ro  B enavídez 
Administrador Club de Campo "La Lucinda"

Imp. $ 86,00 e) 22 y 23/11/2012

O.P. N° 100031201 F .N ° 0001-45170

O ra n  K a rtin g  C lu b  - San R am ón 
de la N ueva O rá n  - S a lta

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA

De conform idad a lo d ispuesto  por los estatuto 
sociales, Convocase, a los Sres. Socios activos del Orán 
Karting Club, con derecho a votar, a la Asam blea Gene
ral O rdinaria que se realizara el d ía 26 de Noviem bre de 
2012 a horas 20:00 en la sede de la institución, sita en 
Avenida Laprida Nro. 1300 de la ciudad de San Ramón 
de la N ueva Orán - Salta, a fin de tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del A cta anterior.

2.- Consideración y aprobación de M em oria, Ba
lance General, Cuadro de G anancias y Pérdidas e Infor
mes del Organo de Fiscalización, correspondientes a 
los períodos 2010 y 2011.

3.- Renovación total de la com isión directiva.

4.- D esignación de dos socios para que suscriban 
juntam ente con el Presidente y Secretario, el Acta res
pectiva.

5.- Institución, situación y  análisis de la misma.

Nota: De acuerdo a lo estipulado en los estatutos 
sociales, si fijada la hora de asam blea, la m ism a no ob
tiene el quórum  suficiente, pasada una hora de espera, 
sesionará con la cantidad de socios presentes, siendo 
validas todas sus resoluciones.

F rancisco  Gil
Presidente

Imp. S 25,00 e) 22/11/2012

O.P. N° 100031199 F .N ° 0001-45168

E scuela de D eportes C h eru  R oque C hielli 
M isión San F rancisco  - P ichanal - S a lta

ASA M BLEA  GENERAL ORD IN A RIA

La com isión directiva de la Escuela de D eportes 
Cheru Roque Chielli convoca a una A sam blea General 
Ordinaria para el día 10.de Diciembre de 2012 Hs. 20:00 
en el Salón M ultiuso de nuestra' escuela de deportes, 
sito en B° Misión San Francisco de la ciudad de Pichanal, 
para tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- D esignación de dos socios para su scrib ir el 
Acta.

2.- Lectura y aprobación del A cta anterior.

3.- Lectura y consideración de la M em oria, Balance 
e Inform e de Orden de Fiscalización por los períodos 
2008 -2 0 0 9  -2 0 1 0  y 2011.

4.- Renovación total de la com isión directiva.

Nota: T ranscurridos 60 m inutos después de la hora 
fijada en la citación sin obtener quórum , la asam blea 
sesionará con el núm ero de socios presentes.

Elíseo López 
Secretario 

Jo rg e  G u tié rre z  
Vicepresidente 

H écto r D aniel F ern án d ez  
Presidente

Imp. $ 25,00 e) 22/11/2012

O.P. N° 100031169 F. v /cN ° 0002-02630

M in iste rio  de A m bien te  y P roducción  
S u sten tab le  - Sec. de R ecursos H íd ricos 

C onsorcio  Río C ach i A d en tro

ASA M BLEA  GENERAL ORD IN A RIA

La S ecre ta ria  de  R ecursos H íd ricos; C o n v o ca  a 
to d o s los regan tes del C o n so rc io  de U su ario s del 
S is tem a  H íd rico  rio  C achi A den tro  (d ep artam en to  
C ach i) a una  A sam blea  Genera'; O rd in a ria  que se 
re a liz a rá  el d ía  14 de d ic iem b re  del año 2 0 1 2 , a h o 
ras 9 :00  en 'el Salón  M u n ic ipa l, a los fin es de tra ta r 
el sigu ien te

ORDEN DEL DIA

1.- Regularización institucional del Consorcio.
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2.- E lección de  autoridades para conform ar la C o- RECAUDACION CASA CENTRAL 
m isión de A dm inistración y

Fiscalización. Proclam ación de las autoridades.

3.- Firm a del Acta.

Ing. A n ten o r A lfredo  Sulekic 
Jefe Programa 

Demanda de Irrigación 
Secretaría de Recursos Hídricos

D ra. Fanny G ribaudo  RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
Jefa Sub-Programa

Consorcios de Riego O.P. N° 400002498
Secretaría de Recursos Hídricos

Ing. A lfredo F uertes
Secretario de Recursos Hídricos 

Vlinist. de Ambiente y Producción Sustentable 
Provincia de Salta

Im p .S  125,00 e )2 0  al 27/11/12

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben encontrarse en forma 

correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente foliados y firmados 
por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectiblemente, el dia hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención 
al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados.'b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto 
como sean recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada Ministerio 
o Repartición, arbitrará los medios necesarios para rem itir al Boletín O ficial, puntualmente y bajo recibo, las copias de los avisos o actos 
adm inistrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a 
excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema 
“Valor al Cobro” (Art. 7°) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8°).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los 
documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9°.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en 
que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se publicará “Fe de Errata" sin cargo, 
caso contrarío se salvará mediante “ Fe de Errata” a costas del interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas 
simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, 
en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y  se retira de la repartición dos veces por semana,- previo pago del importe de 

la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital (vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni 
separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer 
día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pueda manifestar, so continuidad o 
no con el servicio prestado, b) Cuando un suscríptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, a la fecha de su suscripción deberá abonar por los 
mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín O ficiar y “Entregado: 

Boletín OficiaP en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, 
por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar 
del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y  autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma sintetizada, c) Anexos 

que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación contenida en Tomos de Anales de Legislación 
Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.

A
CONTINUOS SALTA S.H.

Saldo anterior Boletín S 151.555,00

Recaudación
Boletín del día 2 l / l  1/12 S 1.336.00

TOTAL ,  s 152.891,00

O .P .N 0 100031235

Saldo anterior Boletín S 666.132,60

Recaudación
Boletín del día 21/11/12 $ 3.148,60

TOTAL S 669.281,20
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